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En menos de un día, Morena pre-
sentó y turnó a comisiones del
Senado una reforma que impulsan
los líderes parlamentarios Ricardo
Monreal y Adán Augusto López,
para establecer en la Constitución
que son improcedentes las controver-
sias, acciones de inconstitucionali-
dad y amparos que busquen contro-
vertir las adiciones o reformas a la
Carta Magna, incluyendo su proceso
deliberativo, legislativo y correlativa
votación.

Esta reforma constitucional, que
modifica los artículos 1, 103, 105 y
107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se prevé
que sea aprobada por vía del fast
track, pues se votará en comisiones
del Senado este miércoles y se lle-
vará al pleno el jueves, para posteri-
ormente enviarla a la Cámara de
Diputados.

Incluso, en los artículos transito-
rios establece que los juicios, recur-
sos y consultas en los que se haya
cuestionado la validez de una adición
o reforma a la Constitución, por su
forma, procedimiento o fondo, y que
a la fecha de entrada en vigor de este
decreto se encuentren en trámite se
sujetarán de manera directa a lo que
dispone, con lo que quedarán sin
materia y serán sobreseídos.

Fue en una reunión privada entre
legisladores de Morena y la dirigente
nacional del partido, Luisa María

Alcalde, cuando se anunció que el
grupo parlamentario guinda impul-
saría una iniciativa en materia de
"supremacía constitucional", a fin de
evitar que la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), tri-
bunales y juzgados puedan invalidar
las reformas constitucionales.

Lo anterior, en medio de la
polémica por el mandato de una
jueza federal que ordenó a la presi-
denta Sheinbaum eliminar del Diario
Oficial de la Federación la reforma al
Poder Judicial. 

"Nunca en el pasado un órgano de
justicia se había atrevido a tanto, des-
oír a la propia Constitución y emitir
actos arrogantes que son extralimita-

dos, desorbitados e inconstitu-
cionales, por eso estamos firmes y no
lo vamos a permitir", adelantó
Monreal en el encuentro.

La propuesta fue recibida entre
aplausos y gritos de "¡coordinador,
coordinador!" para ser respaldada
por los demás líderes guindas.

"Dicen los jueces que ellos tienen
la capacitad de interpretación, con-
trario a lo que dice la Constitución.
Ya sólo le falta al PJ decir: ‘la
Constitución soy yo’. Por eso va esta
reforma, y no hay poder que pueda
evitar que el primer domingo de
junio de 2025 se elijan los juz-
gadores", declaró el presidente del
Senado de la República.

"Nosotros tenemos la razón jurídi-
ca, política y ética para mantener esta
reforma. En México no estamos con-
denados a imitar, tenemos la
grandeza para innovar y que otros
países imiten lo que nosotros esta-
mos haciendo, es por eso que vamos
a reafirmar que la reforma va", apun-
taló el presidente de la Cámara de
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna.

Mientras tanto, en un encuentro
privado de Morena, Alcalde mani-
festó que los integrantes de Morena
"debemos estar a la altura de respal-
dar a nuestra Presidenta".

Horas después del encuentro, el
coordinador, Adán Augusto López,
presentó ante el pleno la iniciativa. 

A pesar de admitir los amparos Juan Luis González

Alcantará rechazó la solicitud de suspender el proceso

de elección. 

Lanza Morena iniciativa
antiamparo vía ‘Fast Track’

La propuesta busca evitar que la Suprema Corte pueda invalidar reformas constitucionales.
Los líderes parlamentarios del partido guinda presentaron el proyecto de ley ante el pleno.

EL UNIVERSAL.-                                                                

Juan Luis González Alcántara Carrancá, ministro de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN),

admitió para su análisis cinco acciones de inconstitu-

cionalidad promovidas por la oposición en contra de la

reforma judicial, en vigor desde septiembre pasado.

Sin embargo, el ministro rechazó la suspensión de la

norma solicitada por el PAN, PRI, Movimiento

Ciudadano, diputados del Congreso de Zacatecas e inte-

grantes de la Unidad Democrática de Coahuila, toda vez

que la "admisión de una acción de inconstitucionalidad

no da lugar a la suspensión de la norma general, a difer-

encia de lo que sucede en la controversia constitu-

cional".

González Alcántara Carrancá argumentó que las

impugnaciones promovidas versan sobre el proced-

imiento de elección de jueces, la supresión y conforma-

ción de nuevos órganos del Poder Judicial y cambios en

el número de integrantes de la SCJN, entre otros, que

implican modificaciones operativas, de estructura y fun-

cionamiento del Poder Judicial. Por lo que, señaló, "emi-

tir un pronunciamiento en relación con dichos aspectos

implicaría resolver cuestiones reservadas al fondo de

sendas acciones de inconstitucionalidad siendo que,

además, podría entorpecer el proceso electoral en curso,

lo cual podría generar mayor afectación social que ben-

eficio, tratándose de una medida cautelar".

En consecuencia, sentenció, "no ha lugar a conceder

la suspensión solicitada por los partidos políticos y

diputados promoventes".

De esta manera, el ministro se encargará de elaborar

un proyecto de sentencia de las impugnaciones presen-

tadas, el cual presentará al pleno de la Corte para su dis-

cusión y votación en sesión por definir.

Asimismo, ordenó dar vista a las cámaras de

Diputados y Senadores, al Poder Ejecutivo federal y a

los poderes Legislativos de las 32 entidades del país para

que rindan sus informes justificados sobre las acciones

de inconstitucionalidad dentro de seis días naturales. 

De igual forma, requirió a la Sala Superior del

Tribunal Electoral para que, dentro de 10 días naturales,

exprese por escrito su opinión en relación con las impu-

gnaciones.

Admite ministro
cinco acciones 

inconstitucionales
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Luego de que académicos de la
Universidad de Harvard se mofaran
de la reforma judicial en México, la
presidenta Sheinbaum Pardo afirmó
que "nadie se burla de los mexicanos
y las mexicanas", y señaló que a ella,
como Mandataria federal, le toca
defender "a mi pueblo". "El pueblo
de México tomó una decisión y la
elección de jueces, juezas. A mí me
toca defender a mi pueblo y a mi
país, y a mi patria, y a todos los mex-
icanos también", expresó.

En conferencia de prensa, la
Presidenta aseguró que la
Universidad de Estados Unidos,
podrá ser muy reconocida, pero sería
bueno que realice una investigación

sobre la corrupción del Poder
Judicial en el país. "Sería bueno que
la escuela de Harvard hiciera una
investigación sobre la corrupción en
el Poder Judicial mexicano y cómo
en México se toma una decisión que
existe en Estados Unidos. O sea, en
EU jueces se eligen; es más, hay
estados (...) en que los jueces se eli-
gen por partido político".

La presidenta manifestó que está
segura de que México dará un ejem-
plo al mundo con la reforma al Poder
Judicial. "¿Por qué no hace una
investigación sobre las resoluciones
de que no se pagan impuestos en la
Suprema Corte(...)?, ¿o sobre los
amparos que violan la Constitución?,
¿o sobre las liberaciones de delin-
cuentes? ¿Por qué no se hace una

investigación sobre eso?
"Van a ser buenos jueces, buenas

juezas, preparados, no como ahora
[que hay] muchos que, la verdad…
¿Qué opinan los grandes estudiosos
de ello? (...) A ver si de esos les
parece también simpático".

La Presidenta reiteró que quien
está violando la ley y vulnerando el
Estado de derecho es la jueza Nancy
Juárez, quien ordenó eliminar la pub-
licación de la reforma en el Diario
Oficial de la Federación.

Manifestó que hay artículos de
leyes que no están sujetos a inter-
pretación, como es el caso del artícu-
lo 61 de la Ley de Amparo. "Hay
artículos en las leyes que son muy
claros, que no están sujetos a inter-
pretación".

Manifestó la presidenta que nadie
se burla de los mexicanos.
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Defiende Sheinbaum reforma judicial ante mofa de Harvard

La iniciativa fue anunciada en una reunión privada entre líderes morenistas, incluyendo a Luisa María Alcalde, y

recibió el apoyo entusiasta de los legisladores oficialistas.

Fallece el pelotero Fernando 'Toro' Valenzuela a los 63 años
EL UNIVERSAL.-                                             

El mejor pelotero mexicano de la
historia pereció a sus 63 años y en un
hospital de Los Ángeles, Estados
Unidos. Su querida ciudad donde se
convirtió en leyenda inmortal en la
década de los 80’, Fernando
Valenzuela perdió la batalla contra
una enfermedad la cual su familia
decidió mantener en secreto.

El "Toro" Valenzuela, nacido el 1
de noviembre en Navojoa, Sonora, fue
internado de emergencia en un hospi-
tal de los Ángeles, California y allí dejó
un legado que será difícil de igualar
para cualquier mexicano beísbolista,
ya que su impacto dentro y fuera de la
cancha marcó un antes y un después

para las nuevas generaciones.
Cabe mencionar que el equipo de

los Dodgers retiraron su número 34 en
marzo del año pasado, un homenaje
que comparte solamente con otros 11
peloteros en 141 años de historia de la
franquicia. 

El reconocimiento se lo ganó con la
admiración y fanatismo que despertó
entre los aficionados no sólo en Los
Ángeles sino en su paso por los Padres,
Orioles, Angels y Phillies. Así nació la
"Fernandomanía", una devoción que
trascendió fronteras y ciudades, que
tuvo a todo México pegado a sus tele-
visores para seguir los partidos de uno
de los grandes ídolos del deporte.

El pelotero Valenzuela ganó dos
Series Mundiales, la primera en el año

de 1981 y la segunda en 1988. 
Además, participó seis veces del

Juego de Estrellas de la MLB y ganó
premios como Novato del Año y el Cy
Young, el cual es otorgado al mejor
lanzador de las Grandes Ligas.

Por lo que el rey de los deportes está
de luto, sin embargo las grandes
hazañas y jugadas del ‘Toro’
Valenzuela estarán presentes por la
eternidad en la memoria de los aman-
tes del béisbol desde Etchohuaquila, el
pequeño pueblo mexicano que lo vio
nacer, pasando por Los Ángeles,
California hasta el cielo donde se
encuentra ahora.

Una muerte que duele
1/DEPORTIVO El ‘Toro’ ganó dos Series Mundiales, participó en seis Juegos de Estrellas.



a sentencia a Genaro
García Luna (GGL) a
38 años de prisión en
Estados Unidos marca
un antes y un después
en nuestra historia. Más

allá de que su juicio se construyó bási-
camente a partir de declaraciones de
criminales confesos, el impacto de este
proceso traspasa la culpabilidad o
inocencia del exsecretario de
Seguridad Pública.

Lo que queda claro es que su caso
se convertirá en un referente para el
combate al crimen organizado y la
relación entre México y Estados
Unidos, con profundas implicaciones
para el futuro de la seguridad y la
política en nuestro país.

Este caso nos recuerda que, cuando
se trata de juicios en el país vecino del
norte, los testimonios de criminales
convertidos en testigos protegidos son
aceptados como verdades irrefutables.
Así lo vimos en el caso de "El Chapo"
Guzmán y lo veremos, muy probable-
mente, en el próximo juicio de "El
Mayo" Zambada.

Lo que se diga tiene el poder de
devastar vidas, cambiar el rumbo de
instituciones, y marcar el destino de
muchos funcionarios públicos, sin que
necesariamente se presente evidencia
contundente más allá de dichos. Este
método, criticado por algunos, se ha
convertido en una fórmula efectiva
para condenar a figuras como GGL y,
en el futuro, puede ser utilizado para
implicar a otros altos funcionarios
mexicanos.

Este precedente legal también abre
la puerta a una serie de implicaciones
políticas en nuestro país. GGL, quien
en su momento fue el funcionario más
reconocido por sus logros en la lucha
contra el narcotráfico, termina su car-
rera marcado por la corrupción y la
traición. Esta condena no solo pone un
sello de corrupción sobre el sexenio de
Felipe Calderón, sino que también
cuestiona la efectividad de la coop-
eración binacional entre México y
Estados Unidos en materia de seguri-
dad. Las tensiones solo se intensifi-
carán.

Lo que sucedió en este juicio no es
solo una cuestión de justicia, es tam-
bién una estrategia política. Los nom-
bres que salgan a relucir en el juicio de
Zambada tendrán repercusiones
graves, como ya lo vimos en el caso de
GGL. Es un hecho que, durante
décadas, las relaciones entre el poder
político en México y el crimen organi-
zado han sido complejas, muchas
veces opacas, y en ocasiones, directas.

Las acusaciones de Zambada, de
que figuras políticas de alto nivel,
como el gobernador morenista de
Sinaloa, Rubén Rocha Moya, están
involucradas en operaciones delicti-
vas, son un claro ejemplo de cómo
estos juicios pueden exponer verdades
sumamente inconvenientes y profun-
damente incómodas.

En este sentido, el juicio de GGL no
es solo un caso aislado, sino el inicio
de una serie de procesos que pondrán
en la mira a muchos otros actores en
México. El patrón que se ha estableci-
do es claro: lo que se diga en los tri-
bunales de Estados Unidos tiene el
potencial de ser tomado como verdad
absoluta, y quienes sean señalados
difícilmente podrán escapar del escru-
tinio público. Esto afecta no solo a los
individuos implicados, sino también a
las instituciones que representan, tal y
como fue el caso de la extinta Policía
Federal.

Finalmente, este caso marca un
precedente no solo para la justicia,
sino para el entendimiento de cómo se
maneja el combate al crimen organiza-
do en México. Tenemos que enfrentar
una dura realidad: la lucha contra la
delincuencia organizada ha sido y
sigue siendo brutalmente ineficaz y
corrupta.

El desafío ahora es reconstruir la
confianza en las instituciones de
seguridad, en un contexto donde las
alianzas con Estados Unidos parecen
no estar en su mejor momento. Y no
pierdan de vista que en poco más de
dos semanas, el nefasto Donald Trump
podría regresar a la presidencia con
promesas de campaña poco alentado-
ras para nosotros.

La caja de Pandora quedó abierta.
Lo que surja en los próximos juicios,
ya sea contra Zambada o cualquier

otro actor, será determinante para el
futuro de la política y la seguridad en
nuestro país. Y, como parece
inevitable, las revelaciones no se limi-
tarán solo al pasado, sino que también
sacudirán el presente y proyectarán
una sombra sobre el futuro.

La forma en que García Luna fue
juzgado sentó un precedente claro: las
autoridades mexicanas están siendo
observadas y juzgadas fuera de sus
fronteras. Y ese precedente seguirá su
curso, para bien o para mal, en los años

por venir.
POSTDATA – Claudia Sheinbaum

afirmó que Sinaloa prácticamente no
tenía homicidios antes del arresto de
Zambada. Sin embargo, la realidad
pinta un cuadro distinto: en 2023,
Sinaloa registró una tasa de 20 homi-
cidios por cada 100 mil habitantes (la
media nacional fue de 24). Además,
las personas desaparecidas y no local-
izadas durante 2024 suman 448, de las
cuales 322 pertenecen a Culiacán,
acorde al RNPDNO.

“Evito siempre predecir de antemano,
porque es mucho más fácil hacerlo a

posteriori”
Winston Churchill

ea cual sea el resultado de la
elección del próximo 5 de
noviembre en los Estados
Unidos, su definición tendrá
enormes repercusiones
económicas, políticas y

sociales en todo el planeta.
Los alcances de los comicios en el

vecino país tendrán reflejo en nuestro país
y, aunque usted no lo crea, hasta en nue-
stro Estado habrá implicaciones rela-
cionadas con el proceso electoral
norteamericano.

El triunfo de cualquiera de los dos can-
didatos desencadenará un cúmulo de pro-
cesos y acciones de acuerdo a sus políti-
cas y anuncios previos, junto con los
compromisos hechos durante sus cam-
pañas; actuar con antelación ante esos lla-
mados resulta vital para todos los países
del mundo y por ello pocas horas después
de que se determine el ganador, comen-
zaremos a ver el efecto dominó de esta
elección.

¿Y qué le pica o deja de picar a Nuevo
León en todo esto?

La más obvia de las repercusiones es
si, como todos piensan, Tesla instalará en
Santa Catarina su gigafactory, misma que
fue puesta en pausa por Elon Musk a la
espera del resultado de la elección presi-
dencial. Musk ha apostado por Donald
Trump apoyando su campaña no sólo con
pronunciamientos, sino con una fuerte
cantidad de dinero, pero si Kamala Harris
resulta ganadora difícilmente la cabeza
visible de Tesla podrá recuperarse del
golpe de imagen y eso, en términos de
mercado, les hará perder dinero.

Otro factor que alcanza a nuestra enti-
dad es el migratorio. Trump ha insistido
durante su campaña con su política anti-
inmigrante y ha prometido cerrar la fron-
tera al paso de personas de otros países, lo
que significará un importante incremento
de centroamericanos y miembros de otras
naciones que se estacionarán en nuestro
país, especialmente en los estados del
norte en donde está Nuevo León, a la
espera de mejores tiempos para intentar
cruzar la frontera y alcanzar el sueño
americano.

¿Qué rumbo tomará la lucha contra el
narcotráfico si uno u otro gana? Es difícil
pronosticarlo, pero resulta indudable que
quien sea que gane tendrá especial aten-
ción en estos asuntos que están en la parte
alta de la cartera de temas binacionales.
Más allá de la importancia que tiene, lo
que está en juego es la forma y fondo con
la que se atacará el problema.

Un endurecimiento estadounidense al
tráfico, igual que ocurre con la migración,
provocará que el mercado mexicano se
inunde de drogas y eso es un escenario
que debemos prever, porque incidirá en
temas no sólo de seguridad, sino de salud
pública y convivencia social.

¿Qué ocurrirá con los temas económi-
cos y comerciales cuando uno u otro
ganen? ¿Cómo abordarán el Tratado de
Libre Comercio entre Canadá, Estados
Unidos y México cada uno de ellos?
¿Cómo reaccionarán ante las posibles
modificaciones al Poder Judicial de nue-
stro país.

La apuesta del gobernador Samuel
García al nearshoring puede tener más o
menos éxito dependiendo de quién gane
los comicios.

Sí, son las elecciones en los Estados
Unidos, pero ese proceso nos puede afec-
tar de muy distintas formas a todos los
mexicanos y especialmente a quienes
vivimos en esta tierra.

n un país de impunidad,

los primeros que pier-

den su libertad son los

ciudadanos. ¿Cómo

atender la inseguridad

cuando el poder políti-

co se revela indiferente y omiso ante

delitos tan graves y escandalosos de

corrupción, como el caso Segalmex; y

de violencia, como el caso Sinaloa?

Cuando los criminales pueden actu-

ar tan impunemente, se hace evidente

una relación funcional con quienes

–por incapacidad o complicidad- los

cobijan desde el poder político. Hace

unos días los ganadores del Nobel de

Economía exponían los riesgos de la

frecuente simbiosis entre el Estado y

algunos integrantes de las élites políti-

cas y económicas para beneficiarse de

negocios y concesiones. Algo parecido

sucede ante la negativa para enfrentar

las peores conductas delictivas.

Nada incentiva más la delincuencia

que saberse cobijado por un sistema

que deja sin castigo 98% de los delitos

cometidos. El círculo vicioso ante con-

ductas tan graves como la extorsión lo

completa el miedo de las víctimas a

denunciar, ya sea por el temor a sufrir

represalias o por la convicción de que

su caso se perderá entre muchos otros

sin ocurrir nada.

El crecimiento exponencial de los

homicidios dolosos en los últimos 12

años y el de otros delitos como la

extorsión arrinconan cualquier intento

por fortalecer la ruta hacia un ver-

dadero estado de Derecho.

Se estima que 2024 terminará con

30 millones de delitos, de los cuales

27.5 millones no serán investigados.

¿Esto qué significa? Si el 92% de los

crímenes no llegará a instancias de un

juez, la reforma que modificará la

estructura actual de toda la judicatura

no hará que el resto del sistema de jus-

ticia resuelva su rezago histórico, hoy

agravado por 6 años de prodigar abra-

zos a los grupos criminales.

La impunidad sólo puede ser abati-

da si conduce a una sentencia que san-

cione a quien delinque. Para ello,

deberá incidir en los tres eslabones del

sistema de justicia: Policía, Ministerio

Público y Poder Judicial.

¿Cuántos jueces, ministerios públi-

cos y policías se requieren para aten-

der en promedio 82 mil delitos al día?

¿De dónde saldrán los centros de inter-

namiento penal si el universo de la lla-

mada "readaptación social" abarca a

230 mil personas recluidas en graves

condiciones de sobrepoblación y haci-

namiento? 

Pese a esto la reforma da manga

ancha a la prisión preventiva oficiosa,

extensiva a casi la totalidad de las con-

ductas delictivas. En un año como

2025, con déficit fiscal, debilidad en

las finanzas públicas y arcas semi-

vacías ¿de dónde saldrán los recursos

para esas tareas?

Ante la suma total de las incapaci-

dades reales y manifiestas y las com-

plicidades ¿cómo y quiénes decidirán

la prioridad para atender los delitos?

¿Será también a punta de suerte y

vueltas de manivela? Prestos a seguir

promoviendo un absurdo aparato de

justicia entregado a la discrecionalidad

y el azar ¿habrá tómbolas reales o vir-

tuales para determinar la culpabilidad

o la inocencia de los acusados?

La nueva realidad que nos espera

estará a expensas de una reforma judi-

cial que sólo traerá inexperiencia y

sesgos interpretativos de nuevos jue-

ces designados no por sus méritos sino

por la simpatía y el "apoyo popular".

Por su parte, la adscripción de la

Guardia Nacional a la Sedena

encomienda la seguridad pública a

quienes no se prepararon para ejercer

funciones de policía; en el mejor de

los casos su profesionalización

requerirá mucho tiempo, constancia,

organización y fuertes inversiones en

las policías locales y federales para

lograr una posibilidad real para rever-

tir el mapa de la criminalidad domi-

nante.

La impunidad seguirá siendo un

problema de fondo. Con reforma o sin

ella, no se cuenta ni con 10% de la

infraestructura necesaria para revertir-

la. ¿Cómo salir del estado de indefen-

sión tras 6 años de abrazos a los delin-

cuentes? Me niego a resignarme y

aceptar que la impunidad y los casos

de escándalo sean el signo evidente de

las batallas perdidas. No estoy dis-

puesto a admitir que estemos llegando

a un país en el que gobierne la delin-

cuencia.

¿No es acaso el tiempo del máximo cierre
también el tiempo en el que es posible una

nueva apertura?
Massimo Recalcati

n la vida, en más de un momen-

to, hay quienes pueden experi-

mentar un intenso deseo de

desaparecer. Por ejemplo,

desde la manera más cómica, al

estilo de una secuencia de dibujos anima-

dos, en la que el personaje se esfuma gra-

cias a la acción de una varita mágica

empuñada por una tierna brujita, similar a

aquella expresión coloquial de “trágame

tierra” que se exclama ante un momento

incómodo que avergüenza, pasando por

aquella de la esperanza del cambio (de

lugar, ocupación, trabajo, pareja, amigos,

estilo, look…) que, se cree, traerá por sí

misma nuevos aires, hasta la extrema del

deseo de huir y salir corriendo, de aban-

donar, simplemente desaparecer, como lo

han hecho algunas personas, al aprovechar

catástrofes naturales, para que los den por

muertos, hasta la extrema e irreversible de

contemplar la propia desaparición mediante

el suicidio. Todas esas experiencias tienen

en común al menos dos elementos: surgen

de un límite, de una experiencia inso-

portable que concierne a cada persona y el

hecho de acariciar la idea de que el simple

cambio traerá una solución. Puede ser que sí

o puede ser que no, no hay garantías, sino

sendas y exploraciones, se hace camino al

andar. 

Muchas personas pueden cambiar de tra-

bajo, pareja, vida, círculo de amigos,

hábitos…es decir, transformar las coorde-

nadas de las propias referencias, tan sólo

para darse cuenta que por más cambios,

siempre habrá “algo” incomodo, inso-

portable y desajustado que insiste, y que, de

alguna manera, aguarda a la espera de no ser

transformado en sufrimiento, en motor de

huida, sino en otras posibilidades a través

de ser reconocido y transformado en algo

más, en algo diferente, como lo planteó

Sigmund Freud, “Darle una forma artística

a lo vivido”. Es decir, abrir la posibilidad

para otras formas de integrar lo insoportable

de sí mismo, responsabilizándonos por ello,

sin pasarlo a alguien más.  

Por otro lado, cuando el deseo de desa-

parecer se aproxima peligrosamente a prác-

ticas riesgosas donde la vida se pone en un

hilo, la persona se adentra en una especie de

espiral autodestructivo en picada, una

especie de muerte silenciosa, un tipo de sui-

cidio velado, una muerte de liberación pro-

longada caracterizada por una vida vista

como un peso, cansancio y prisión, de la

cual se tiene la sensación de que no hay

escapatoria posible, entonces se puede

aproximar al riesgo del suicidio. Y ahí los

cercanos, o incluso extraños, pueden leer

algunos indicios y atender ese sufrimiento,

dándole otra salida. Pero a veces eso termi-

na siendo inevitable, pues la decisión lam-

entablemente ya está tomada. Sin embargo,

ese momento de desorientación, dicha

encrucijada de alto riesgo puede experimen-

tarse al mismo tiempo, de una buena vez,

como hartazgo y empuje necesario para que

algo cobre otro desenlace, darle una nueva

forma a lo vivido, ofreciéndole a la vida una

nueva oportunidad de reiniciar. Con lo cual

el deseo de desaparecer termina siendo un

deseo de transformación, con lo cual la vida

en sí ya no está en riesgo, sino cobra otra

salida, una creativa y responsable, gracias a

lo cual la persona entiende que no necesita

terminar con su vida, matarse, para que algo

cambie, sino cambiar y elaborar ese pesar,

dándole otra forma, haciendo de la herida

una nueva poesía. 
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Ciudad de México/El Universal.-

La bancada del PAN en la Cámara de
Diputados denunció que la Comisión
Nacional de Derechos Humanos (CN-
DH) se extralimitó al citar ante un juzga-
do cívico a tres de sus diputados, por pre-
suntamente dañar la fachada de su edifi-
co, durante una protesta el pasado 12 de
septiembre.

Los legisladores panistas acudieron
para exhortar a la Comisión que se pro-
nunciara ante las denuncias en contra de
la reforma al Poder Judicial, realizadas
por trabajadores y legisladores de oposi-
ción por afectar los derechos laborales de
los trabajadores del Poder Judicial.

Con cubrebocas con la leyenda
"CNDH censura", señalaron que el
Juzgado Cívico número 1, de la Ciudad
de México, y por orden de la jefa de
Gobierno, Clara Brugada, fueron citados
el próximo 31 de octubre, bajo la ame-

naza de que si no se presentan podrán ser
arrestados o multados.

La diputada Margarita Zavala detalló
que le llegó el citatorio el pasado 17 de
octubre, y lamentó que le CNDH tenga

un "absoluto desinterés ante la anulación
del derecho humano al acceso a la justi-
cia", y pen su lugar, persiga a los diputa-
dos de la oposición.

Por su parte, el diputado Héctor Saúl
Téllez dijo que los legisladores panistas
están viviendo "un acoso judicial que ini-
ció la CNDH". Y aseguró que la
Comisión Nacional de los Derechos
Humanos es "inoperante ante matanzas y
actos de violencia, pero sí se va en con-
tra de la oposición".

El diputado Federico Döring aseguró
que "no existe un precedente de que la
CNDH haya querido encarcelar a las víc-
timas", por exigir que se respeten sus
derechos, como es el caso de los traba-
jadores del Poder Judicial.

"La CNDH nos quiere callar y mandar
a un juzgado cívico, para que sea Clara
Brugada quien nos arreste y nos mande
al Torito", dijo.

Ciudad de México/El Universal.-

La diputada federal, Laura
Ballesteros, inició el proceso de
recolección de firmas para respaldar
los amparos contra reforma al Poder
Judicial. Lo anterior, a través de la pre-
sentación de un amicus curae.

"Salimos a las calles a presentar una
amicus, una amicus que como ustedes
saben es el derecho de petición de los
ciudadanos a las autoridades, al Poder
Judicial para que puedan atender sus
peticiones. Está en el Octavo
Constitucional, y este amicus va a
venir acompañado la acción de incon-
stitucionalidad que Movimiento
Ciudadano presentó hace algunos días,
así como el amparo", puntualizó.

Al conversar con medios de comu-
nicación, comentó que hasta el
momento se han juntado 700 mil fir-
mas de personas que se oponen a la
reforma aprobada por el Movimiento
de Regeneración Nacional (Morena) y
aliados.

"En tan solo unas horas, hemos jun-
tado más de 700 mil firmas. Es impor-
tante hablar con los ciudadanos, decir-
les lo que nos toca. Y si decirles a las
autoridades de Morena, que, si ellos
creen que se van a pasar por el arco del
triunfo a la Constitución, la ley, los ciu-
dadanos hoy les están pidiendo que se
atañen a ella y que sobre todo la cum-
plan", detalló.

Al hacer el anuncio, invitó a la ciu-
dadanía a que se sume "a defender su
futuro, porque la niñez y las juventudes
están siendo representadas por
Movimiento Ciudadano y por miles de
ciudadanos que van afirmar la amicus".

Por otra parte Clemente Castañeda,
coordinador de Movimiento
Ciudadano en el Senado, celebró la
intervención de la Fiscalía General de
la República (FGR) en Sinaloa para
desarticular la red de funcionarios
públicos y autoridades involucrada con

el crimen organizado.
El legislador jalisciense afirmó que

"Sinaloa está fuera de control, no solo
el clima de violencia, sino ahora resul-
ta que la Fiscalía local tiene una con-
tradicción con la opinión de la FGR,
hay muchas cosas qué explicar".

"Creo que lo más importante es que
se conozca la verdad. Qué bueno que la
Fiscalía General de la República está
tomando cartas en el asunto, y una vez
que se conozca la verdad que se deslin-
den responsabilidades, si es respons-
abilidad del gobernador tendrá que
hacerse cargo de lo que eso implica, o
si es responsabilidad de cualquier otro
funcionario", señaló.

"Lo que no podemos permitir es que
haya tapaderas de ningún tipo, es decir,
si el régimen hoy instalado dice que es
diferente, debe de tratar a todos por
igual, y no debe haber ninguna
resistencia a las investigaciones y a la
impartición de justicia tratase de quién
se trate. (…) Desde luego lo que está
detrás de esa investigación es un pre-
sunto involucramiento de funcionarios
públicos, de autoridades con el crimen
organizado", recalcó.

Clemente Castañeda consideró que
no es necesario que Rubén Rocha, gob-
ernador de Sinaloa, se separe del cargo,
pero lo que debe hacer es no obstac-
ulizar las investigaciones en curso.

Reiteró que nada puede anteponerse
a la búsqueda de la verdad, y "yo estoy
seguro que la Fiscalía está dispuesta a
llegar hasta las últimas consecuencias
y eso es lo que más le conviene al país.
Basta de impunidad en cualquiera de
los estados y municipios del país, tiene
que conocerse la verdad".

Insistió que este es un tema de máx-
ima relevancia, y lo que más conviene
es que se sepa la verdad.

"Hacemos votos porque la Fiscalía
llegue hasta las últimas consecuen-
cias", insistió.

Ciudad de México/El Universal.-

La bancada del PT en la Cámara de
Diputados presentó una solicitud de
juicio político en contra de ocho min-
istros de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación por oponerse a la reforma
judicial.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja
acusó que las suspensiones en contra
de la reforma constitucional "no sola-
mente es una maniobra de algún juz-
gador, sino es ya toda una campaña
orquestada" de los ministros de la
Corte, excepto las ministras afines a la
4T: Yasmín Esquivel Mossa, Lenia
Batres y Loretta Ortiz.

El legislador petista informó que se
encuentran recabando las firmas de sus

compañeros para presentar la solicitud
ante la Comisión Jurisdiccional.

El coordinador del PRI, Rubén
Moreira, quien integrará la Comisión

Jurisdiccional, consideró que nada
impedirá que Morena proceda contra
los ministros, ya que cuentan con los
votos para hacerlo.

Ciudad de México/El Universal.-

El magistrado del Tribunal Electoral
Felipe de la Mata propone declarar que
es constitucionalmente inviable sus-
pender actos que se relacionan con el
desarrollo del proceso electoral extra-
ordinario del Poder Judicial de la
Federación 2024-2025, a cargo del
INE.

En respuesta al recurso interpuesto
por el Instituto Nacional Electoral
(INE), el proyecto señala que "no es
materia de pronunciamiento ni de litis
la validez, legalidad o eficacia de las
actuaciones o resoluciones de suspen-
sión emitidas por diversos jueces de
amparo, por lo que quedan intocadas en
esta sentencia esas determinaciones".

Por tanto, "se determina, de manera
declarativa, que el INE no puede deten-
er las actividades electorales que se
derivan del inicio de un proceso elec-
toral por mandato normativo, por ser de
orden público y estar constitucional-
mente así previsto".

El pasado 4 de octubre, la Secretaría
Ejecutiva del INE solicitó a la Sala
Superior pronunciarse vía acción
declarativa para garantizar las activi-
dades relacionadas con la elección

judicial, ante las suspensiones concedi-
das por jueces para detener el proceso.

Argumentó que la Sala Superior
tiene competencia para pronunciarse
para dar certeza en el ejercicio de
atribuciones que constitucionalmente
le fueron encomendadas al órgano
electoral en la reforma al Poder
Judicial de la Federación, atendiendo a
que las mismas son de carácter elec-
toral y que esa naturaleza implica la
inviabilidad normativa de suspender
los efectos de actos de la autoridad
encargada de la organización electoral.

Sin embargo, aclaró que esta
declaración no incluye "ninguna de las

actuaciones ni resoluciones de los juz-
gadores de amparo, así como su com-
petencia para realizarlas o sus alcances,
por lo que sus resoluciones no serán
modificadas, confirmadas ni revocadas
en esta sentencia".

Advierte que de permitir que tengan
efecto las suspensiones en materia
electoral se pondría en riesgo la finali-
dad esencial del proceso electoral, con-
sistente en la integración de los órganos
del poder público, y comprometería
otros principios y valores que inspiran
el ejercicio democrático, como la vía
institucional de la renovación de los
poderes públicos.

Ciudad de México/El Universal.-

El presidente del Senado, Gerardo
Fernández Noroña rechazó que la ini-
ciativa de reforma de "supremacía con-
stitucional" que impulsa Morena sea
autoritaria, como denunció la oposi-
ción.

En entrevista, el legislador negó que
la propuesta, suscrita por él y otros leg-
isladores morenistas, vulnere los dere-
chos humanos y ofreció corregir en
comisiones lo que pueda interpretarse
como violatorio a las garantías individ-
uales.

"Invitaría a la oposición a que si hay
cosas ahí que tengan que mejorarse,
que tengan que modificarse, lo

planteen en las comisiones. Nosotros
estaremos en disposición si hay razón,
si de verdad hay algún punto donde
existiera alguna posibilidad de una
interpretación autoritaria, pues eso no
es nuestra intención, no es nuestro
objetivo bajo ningún motivo", aseguró.

El presidente del Senado explicó
que esta nueva iniciativa es una reac-
ción a la actuación ilegal de la jueza
Nancy Juárez, porque "cuando una per-
sona juzgadora emite sentencias
violando todo el marco legal, bueno,
pues dices, oye, pues tienes que seguir
fortaleciendo entonces el marco legal
para que no quede lugar a dudas.
Ninguna de estas iniciativas estaría
siendo presentada si el Poder Judicial

estuviera siendo respetuoso del marco
legal vigente".

Fernández Noroña hizo un llamado
a superar la tensión y al espiral de con-
frontación entre poderes.

"Yo insisto que esta tensión que
existe no ayuda, ya debemos superarla.
Y creo que, de verdad lo percibo así,
que el Poder Judicial se ha excedido, se
ha excedido con mucho", dijo.

"Yo creo que hay que parar esta
espiral, pero si el Poder Judicial sigue
en la lógica en que está, pues es muy
difícil que no haya una respuesta de
parte de nuestro movimiento", senten-
ció.

Finalmente, negó que la iniciativa
presentada este martes plantee una apli-

cación retroactiva de la ley. "No es que
actualmente el Poder Judicial tenga en
el marco constitucional las atribuciones
que se está arrogando, no las tiene, y
por lo tanto no hay una aplicación

retroactiva porque no le estamos con-
culcando un derecho existente, ni esta-
mos echando atrás un sustento consti-
tucional que tuviese el Poder Judicial,
no lo tiene".

Diputados  acusan a CNDH de censura

Señalan que fueron citados ante un
juzgado

Noroña niega que "supremacía 
constitucional" sea autoritaria

El legislador negó que la propuesta, suscrita por él y otros legisladores
morenistas, vulnere los derechos humanos 
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Ciudad de México/El Universal.-

Durante la detención de Edwin

Antonio "N", alias "El Max" o "El

Oso", presunto jefe de una célula delic-

tiva, a fin de la facción "Mayo" Zam-

bada del Cártel del Pacífico, fallecieron

19 agresores, informó la Secretaría de

la Defensa Nacional (Sedena).

"El Oso", ha participado activa-

mente en la reciente violencia en el

municipio de Culiacán, Sinaloa.

La dependencia informó que este

lunes, elementos del Ejército asegu-

raron a "El Oso", así como un inmue-

ble, armamento, equipo táctico y

vehículos, en la comunidad rural de

Plan de Oriente, a 11 kilómetros al este

de Culiacán.

Durante el evento, se registró una

agresión contra los uniformados con

más de 30 hombres, y la escolta cer-

cana del hoy detenido, siendo repelida

por las fuerzas federales en defensa de

su integridad física, resultando 19 agre-

sores fallecidos y el resto se dio a la

fuga.

"En este hecho, el personal militar

actuó con estricto apego al Estado de

derecho y con pleno respeto a los dere-

chos humanos y a la Ley Nacional

Sobre el Uso de la Fuerza", resaltó la

dependencia.

En el lugar se aseguraron cuatro

ametralladoras, 17 armas largas, cinco

armas cortas, un fusil Barret, múltiples

cartuchos de diferentes calibres, 13

chalecos tácticos, nueve cascos balísti-

cos y siete vehículos.

El detenido y lo asegurado fueron

puestos a disposición de la Fiscalía

General de la República en Culiacán

para determinar su situación jurídica y

continuar con las investigaciones y

acciones periciales respectivas.

La Secretaría reiteró la decisión del

Gobierno Federal de inhibir las activi-

dades de la delincuencia organizada,

refrendando su compromiso de velar y

salvaguardar la paz y seguridad de la

población.

Ciudad de México/El Universal.-

Alejandro Alberto Díaz Cruz, juez
de Control adscrito al Centro de
Justicia Penal Federal de Culiacán,
Sinaloa, enfatizó por segunda ocasión
que la Fiscalía General de la República
(FGR) no tenía pruebas el 5 de octubre
para afirmar que las huellas hemáticas
localizadas en la finca Huertos del
Pedregal, en Culiacán, donde fue
secuestrado el narcotraficante Ismael
"El Mayo" Zambada, corresponden al
exrector de la Universidad Autónoma
de Sinaloa (UAS) Héctor Melesio
Cuén Ojeda, quien fue ultimado el 25
de julio.

De acuerdo con la FGR, Joaquín
Guzmán López, hijo de "El Chapo"
Guzmán, está vinculado con la
desaparición forzada de "El Mayo",
con el asesinato del exrector de la UAS
y la desaparición de otras personas.

Durante la segunda conferencia
matutina de jueces federales, Díaz Cruz
explicó que la audiencia se realizó el 5
de octubre y para ese entonces la FGR
no tenía una prueba pericial con-
cluyente para establecer que las mues-
tras de sangre encontradas donde ocur-
rieron los hechos pertenecieran al per-
fil genético del exrector de la UAS y
diputado federal electo por el PRI-
PAN-PRD.

"En la nota [de la FGR se] señala
que las periciales con las que ahora
cuenta la fiscalía las obtuvo apenas el
pasado 17 de octubre, es decir, 12 días
después de solicitar la orden de apre-
hensión [contra Joaquín Guzmán
López, hijo de 'El Chapo'].

"Esto confirma que cuando solici-
taron la orden de aprehensión no
disponían de estas pruebas y, por lo
tanto, era necesario, como se hizo ver
en la audiencia, que las investigaciones
tenían que continuar para perfeccionar

la investigación", aseveró a través de
una videollamada.

El juez indicó que la audiencia duró
más de 12 horas, "efectivamente hubo,
digamos, insuficiencia probatoria por
múltiples causas (...) Incluso la fiscalía
expresamente afirmó, durante su
exposición, que determinados actos de
investigación no los había realizado
todavía a la fecha en la que pidió la
orden de aprehensión, varios actos de
investigación aún no los realizaba
cuando pidió la orden de aprehensión",
precisó.

Por otra parte, el magistrado
Rogelio Alanís García se refirió a los
casos que presentó el lunes pasado la
titular de la Secretaría de Gobernación
(Segob), Rosa Icela Rodríguez
Velázquez, en la Mañanera del Pueblo,
quien señaló que los impartidores de
justicia liberan a presuntos delin-
cuentes en los sabadazos.

El magistrado destacó que varios de
esos casos ya habían sido referidos en

mañaneras previas y sólo eran penales
que no conforman la mayoría de los
temas que resuelven las y los juz-
gadores en el país, que a nivel federal
son más de 1 millón 200 mil asuntos
por año.

Subrayó que la aplicación de medi-
das cautelares, la suplencia de la defi-
ciencia de la queja y la presunción de
inocencia son instrumentos estableci-
dos en las leyes y la Constitución, es
decir, determinadas por el Poder
Legislativo, y los juzgadores aplican
estas disposiciones.

Durante su intervención, el mag-
istrado Juan José Olvera López recordó
que él decidió rechazar la pretensión
del fiscal para llevarlo a juicio al
expresidente Andrés Manuel López
Obrador cuando se desempeñó como
jefe de Gobierno de la Ciudad de
México, "rechazar el caso penal, trajo
algunas consecuencias, entre otras, que
pudiera ser habilitado para contender
por primera vez en 2006".

Ciudad de México/El Universal.-

Tenemos que Hablar es una nueva
campaña para prevenir la trata y el
abuso sexual infantil en México que
consta de tres spots animados sobre el
abuso infantil, la pornografía y las imá-
genes íntimas enviadas por redes
sociales, dirigidos a cuidadores y ado-
lescentes.

Consta de un spot con una canción
para niños que fue lanzada por la
Fundación Freedom, Barco de Letras,
Apoya una Causa y Voces Imaginarias.

Fernando Landeros, presidente de
Freedom, destacó que una de cada cua-
tro niñas en el país son abusadas sex-
ualmente. Cada hora dos niños son sus-
traídos para ser vendidos y 21 mil
menores son enganchados con fines de
trata sexual infantil, aunque esta cifra
puede ascender hasta 70 mil, advirtió.

En la presentación de dicha cam-
paña, activistas señalaron que 85% de
los abusadores son personas que el
niño conoce o en quien los padres con-
fían.

Landeros indicó que ser víctima de
abuso sexual infantil es de las cinco
experiencias más traumáticas que una
persona puede vivir.

Lamentó que sólo uno de cada mil
casos sean sentenciados y que sólo uno
de cada 10 menores logran hablar de lo
que les pasó. Landeros informó que de
2021 a 2024 la fundación ha participa-
do en el rescate de 263 personas y en la
detención de 38 involucrados en la
explotación de menores en Cozumel,
Playa del Carmen y Cancún.

Un spot audiovisual de esta cam-

paña muestra que la exposición de la
pornografía genera ideas distorsion-
adas de la sexualidad, lo que puede
poner en riesgo a los menores, pues
normaliza la violencia sexual.

Mario Muñoz, director de Voces
Imaginarias, dio a conocer que la edad
promedio en que los niños están
expuestos a la pornografía es de ocho
años, por lo que los spots recomiendan
supervisar el tiempo en pantalla y crear
un espacio de confianza con los
menores.

Otro spot retrata el envío de imá-
genes íntimas a través de redes
sociales, las cuales pueden poner en
riego a quien las envía: "No pongas en
riesgo a las personas que quieres
pidiéndoles este tipo de imágenes;
reenviar o conservar imágenes íntimas
de otros es una violación grave de su
privacidad", dice el video.

La canción del spot explica a los
niños qué deben hacer en caso de que
un adulto los toque de manera
inapropiada.

"Aunque seas de mi familia, no me
voy a callar (...) Si tú me incomodas,
contaré todo de ti", dice la letra.

Ciudad de México/El Universal.-

El secretario de Organización de

Morena, Andrés Manuel López

Beltrán, llamó a los morenistas a

respetar y mantener intacto el legado

de su padre, por lo que pidió evitar

traiciones y conflictos internos.

En lo que fue su primer discurso

ante congresistas del partido guinda, el

hijo de Andrés Manuel López Obrador

demandó unidad y trabajo para conver-

tir al partido oficialista en el más

grande del mundo.

En un encuentro privado, que se

desarrolló en un hotel del Centro de la

Ciudad de México, el líder guinda dijo

que en Morena nadie debe pelear por

cargos y que serán las tómbolas y los

métodos de encuesta lo que priorizarán

los consensos internos.

"Tómbolas y método de encuesta

priorizarán los consensos internos,

pero no debe haber nunca nadie en nue-

stro partido que diga ‘me traicionó’,

‘no se me tomó en cuenta’.

Necesitamos desde aquí generar la

unidad y nos comprometemos, pero les

pedimos a ustedes que nos ayuden con

eso, que no haya tiempo libre para el

conflicto interno", delineó.

López Beltrán se dijo "muy con-

tento" de volver a la política después de

seis años, y adelantó que iniciará una

estrategia de afiliación con la que bus-

cará integrar a Morena a más de 10 mil-

lones de personas.

Para ello, pidió a los congresistas

encabezar la fundación de comités en

todos los distritos del país, e iniciar

también un proceso de credencial-

ización "para darle identidad a nuestra

gente.

"Queremos afiliar a 10 millones de

simpatizantes en un año (…) podemos

ser el partido más grande del mundo",

resumió entre aplausos y porras.

En el evento, la presidenta nacional

de Morena, Luisa María Alcalde,

respaldó a López Beltrán, y puntualizó

que el reto de llegar a 10 millones de

afiliados en 12 meses no es imposible.

"Si tenemos un padrón de dos mil-

lones medio y votaron por nosotros 36

millones, imagínense qué tanta gente

está en todos esos rincones de este país

que podemos llamar a sumarse, a afil-

iarse, a formar parte de los comités, a

ayudar a repartir el periódico

Regeneración, que es una gran her-

ramienta de comunicación y de batalla

en contra de todas estas campañas de

desprestigio", declaró Alcalde.

Para lo anterior, adelantó que se ini-

ciará una estrategia nacional que con-

templa el despliegue de toda la fuerza

guinda en los 300 distritos del país y

que incluirá la instalación de comités,

la realización de asambleas y el nom-

bramiento de voceros nacionales y

estatales, entre otras acciones.

Ciudad de México/El Universal.-

Durante septiembre pasado, el últi-
mo mes del sexenio del expresidente
Andrés Manuel López Obrador, se reg-
istraron 2 mil 604 asesinatos y 75 fem-
inicidios en el país, indican las últimas
cifras del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública
(SESNSP).

En promedio, 89 personas fueron
víctimas de homicidio doloso y femini-
cidio diariamente durante septiembre,
que se ubicó como uno de los más vio-
lentos del año.

Los asesinatos aumentaron 5% el
mes pasado, al pasar de 2 mil 545 en
agosto a 2 mil 679 en septiembre, de
acuerdo con las estadísticas del

informe mensual del SESNSP, elabora-
do con base en las carpetas de investi-
gación abiertas por las fiscalías a
procuradurías estatales.

De esta manera, el sexenio de López
Obrador cerró con un total de 199 mil
952 asesinatos, un récord histórico de
incidencia de este delito de alto im-
pacto, en cifras del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (Inegi) y del
Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública. Es
decir que 93 personas fueron ase-
sinadas diariamente durante el gobier-
no pasado, que en 2020, durante la pan-
demia por Covid-19, impuso un récord
de violencia homicida al registrar 36
mil 773 víctimas en un año.

Ciudad de México/El Universal.-

Al salir de Palacio Nacional con-
duciendo su automóvil Mercedes Benz,
y tras más de tres horas de reunión con
la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo, el empresario Carlos Slim
auguró "mucho potencial" para la
economía mexicana y "mucha fuerza
para cuando empecemos a hacer cosas
con Estados Unidos".

Acompañado de Francisco
Cervantes Díaz, presidente del Consejo
Coordinador Empresarial, Slim indicó
que hay muchos proyectos de inversión
en esta administración.

"¿Señor Slim, cómo ve la
economía?", se le preguntó.

"Bien, bien, muy interesante, con
mucho potencial y mucha fuerza para
cuando empecemos a hacer cosas con
Estados Unidos cada vez más impor-
tantes", respondió el ingeniero.

"¿Va a participar en los proyectos
del tren?", se le cuestionó a Carlos
Slim.

"No sabemos todavía cómo venga y
tal, pero sí viene mucha inversión pri-
vada", dijo.

Slim y Cervantes auguraron
"muchos años buenos" para México en
materia económica.

Por su lado, Francisco Cervantes
indicó que hablaron con la Presidenta
de inversiones entre la iniciativa públi-
ca y privada.

Septiembre, con 89 casos de 
homicidio y feminicidio diarios

Los asesinatos aumentaron 5% el mes pasado

Abaten a 19 presuntos integrantes 
de facción del "Mayo" en Sinaloa

En el lugar se aseguraron cuatro ametralladoras, 17 armas largas, cinco
armas cortas, un fusil Barret, múltiples cartuchos de diferentes calibres, 13
chalecos tácticos, nueve cascos balísticos y siete vehículos.

Lanzan nueva
campaña contra
trata infantil

Tenemos que Hablar es la nueva
campaña 

Cuestionan pruebas en caso Cuén Ojeda

Héctor Melesio Cuén Ojeda fue ultimado el 25 de julio.

Carlos Slim augura "mucho 
potencial" para México

Slim indicó que hay muchos proyectos de inversión en esta administración.

López Beltrán pide unidad y
evitar traiciones a morenistas

El secretario de Organización de
Morena, Andrés Manuel López
Beltrán
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El dato del día
La divisa mexicana en los mercados interna-

cionales concluyó alrededor de 19.95 pesos por

dólar, lo que significó una apreciación de 0.11% o

2 centavos respecto a la jornada anterior, de

acuerdo con información de Bloomberg. Por su

parte, el dólar al menudeo terminó este martes en

20.42 pesos a la venta en las ventanilla.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 350 días

Centenario
$43,700.0

Plata México
$618.17

VentaDlr. Americano

Interbancario 21

Interbancario 22

$20.42

$19.98

$19.96

10.7400

10.8790

11.0221

8.49

8.251000

8.250915

8.2508301,075.44

Actual

$19.35

$19.97

$19.95

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 22

Udis 23

Udis 24

Udis 25

10.20

10.48

10.47

10.59

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

67.10
Brent

75.83
WTI

72.21

S&P BMV 

-0.84%

FTSE BIVA

-0.87%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.016%42,931.60

NUEVA YORK
42.924,89

52,814.82 52,368.69 Expo 

Franquicia

24 y 25 en
Cintermex

1,084.87

8.250745

22 de octubre 2024

19.8985
19.35 20.42

21.27

0.13106 0.13126

52,368.69

0.84% menos

Baja

9 centavos menos

8 centavos menos

0.00102 centavos menos

42,924.89

0.016% menos

10.21 10.30

6.71

21.82

Baja446.13

Alma Torres Torres .-                          

El Consejo Ejecutivo Empresarial,

la Confederación de Cámaras

Industriales de los Estados Unidos

Mexicanos y la Camara de la Industria

y la Transformación en Nuevo León

manifestaron su disposición de sumar

esfuerzos con el Gobierno Federal.

Tras la Reunión AnuaI de

Industriales, los tres organismod coin-

cidieron en agradecer a la Presidenta de

México Claudia Sheinbaum y los fun-

cionarios federales en la reunión anual

de Industriales.

"El CEE, la CONCAMIN y CAIN-

TRA Nuevo León, Reiteramos nuestra

disposición para sumar esfuerzos con

el Gobierno Federal en favor de

México y agradecemos a la Presidenta

de la República, Dra. Claudia

Sheinbaum", dice el comunicado en

conjunto.

"Los mensajes que emitieron por vía

remota los titulares de gobernación:

Rosa Isela Rodríguez; deEconomía,

Marcelo Ebrard; y de Trabajo y

Previsión Social, Marath Bolaños,

dirigiéndose a las y los participantes de

nuestra Reunión Anual de Industriales

(RAI), ratificando su voluntad para

seguir trabajando juntos y expresando

sus deseos de éxito de nuestra RAI

2024, añade.

En este sentido, el presidente de

Caintra, Máximo Vedoya cerró su par-

ticipación en la Reunión AnuaI de

Industriales (#RAI) de Concamin

Industria Confederada al destacar que

“La Presidenta Claudia Sheinbaum

Pardo, dijo que quiere industrializar a

México.

"Desde CAINTRA Nuevo León

coincidimos plenamente con esta

visión, es el verdadero cambio para un

bienestar compartido, para tener movil-

idad social y que haya más y mejores

#empleos. Soy optimista para el futuro

y en el trabajo conjunto con esta

administración, puntualizó.

Ciudad de México/El Universal.-
El Fondo Monetario Internacional

(FMI) destacó que, en México y Brasil,
un sólido crecimiento salarial puede
impedir una desinflación más rápida
del sector de servicios.

Sucede lo mismo en Colombia, a
causa de fenómenos meteorológicos,
señaló, así como en Chile, con los
aumentos en las tarifas eléctricas.

Al respecto, el consejero financiero
y director del Departamento de
Mercados Monetarios y de Capital,
Tobías Adrián, dijo que, si bien no
hablaría sobre el caso específico de
México y los ajustes futuros de tasas de
interés, en general los mercados emer-
gentes focalizados en la inflación y
credibilidad han demostrado ser algo
sumamente poderoso.

En conferencia de prensa en donde
presentó el Reporte de Estabilidad
Financiera Mundial, explicó que lo
anterior es necesario para generar esta-
bilidad económica frente a shocks
internos y externos.

Además, dijo que los bancos cen-
trales toman en cuenta tanto aspectos
locales como del exterior en sus deci-
siones teniendo en mente un horizonte
de mediano plazo, y su convergencia
para volver hacia la meta que se
plantearon.

Al ratificar que la economía global
crecerá 3.2% este y el siguiente año
ante la resiliencia que ha mostrado, el
FMI aseguró que la batalla contra la
inflación está casi ganada.

Sin embargo, advirtió que en
algunos países persisten presiones
sobre los precios, por lo que hace falta
un triple pivote de políticas para llevar
la desinflación a las metas.

En el reporte de Expectativas
Económicas Mundiales (WEO, por sus
siglas en inglés) titulado "Cambio de
política, amenazas en aumento", dado
a conocer este martes en vísperas de
sus reuniones anuales de otoño, se
espera un avance de 3.2% al cierre de
2024, es decir, sin cambio respecto a
sus proyecciones de julio.

Ese mismo porcentaje de expansión
se prevé para 2025, lo que implica una
revisión a la baja de 0.1 puntos por-
centuales en comparación al WEO pre-
vio.

Así, el crecimiento seguiría casi
estable, desacelerándose de 3.3% en
2023 a 3.1% en 2029, según los nuevos
pronósticos del organismo.

REZAGO MEXICANO
México crecerá menos que el

promedio de América Latina (AL) al
cierre de este año y en 2025, según las
nuevas proyecciones del FMI.

La tasa de expansión de 1.5% esti-
mada para 2024 está debajo del 2.1%
previsto para la región.

La nueva estimación para AL repre-
senta una mejoría de 0.3 puntos por-
centuales, mientras que considera un
recorte de 0.7 puntos para México en
comparación al reporte de julio pasado.

En 2025, mientras la economía
mexicana experimentará una desacel-
eración a 1.3%, por un ajuste a la baja
en las proyecciones del FMI de 0.3
puntos porcentuales, Latinoamérica y
el Caribe avanzarán 2.5%, es decir, 0.2
puntos porcentuales menos que lo pre-
visto antes.

Brasil superará a México y al
promedio de la región este año, pues se
espera que su PIB aumente 3%.

Ciudad de México/El Universal.-

Julio Berdegué Sacristán, titular de

la Secretaría de Agricultura y

Desarrollo Rural (Sader), anunció que

el gobierno de la presidenta Claudia

Sheinbaum buscará reducir el precio de

la tortilla hasta 10% en términos reales.

En la conferencia en Palacio

Nacional, el funcionario mencionó que

un aspecto central del gobierno es

garantizar a productores precios justos

por el maíz blanco no transgénico.

"Pero también tenemos que pensar

en nuestros consumidores. Particular-

mente, en las personas más pobres y

vulnerables de nuestro país, que gastan

un porcentaje muy alto de todo su

ingreso en comprar tortilla, que es muy

importante en su alimentación", men-

cionó.

"Los precios aumentaron y no han

bajado. Se trata de trabajar con todos

los actores de la cadena para ver cómo

le hacemos para bajar este precio.

Estamos ya platicando, uno por uno,

con ellos; los vamos a invitar a un

acuerdo nacional por el maíz y la tor-

tilla, con una meta ambiciosa de bajar

el precio en el sexenio hasta 10% en

términos reales".

Indicó que trabajan en cuatro ejes:

bienestar de las personas que trabajan y

viven en el campo; garantizar el maíz

blanco y autosuficiencia de frijol;

garantizar agua, y sostenibilidad.

Señaló que se revisan los padrones

de beneficiarios. "Queremos aumentar

el número de mujeres derechohabi-

entes, le vamos a dar prioridad a las

mujeres productoras", dijo.

Ciudad de México/El Universal.-                     
Como parte de los trabajos rumbo a la

revisión del Tratado entre México, Estados
Unidos y Canadá (T-MEC) mañana miér-
coles iniciará la visita del subsecretario de
Comercio Exterior, Luis Rosendo Gutiérrez
Romano, a sus contrapartes estadounidens-
es y canadienses.

Por lo que hoy, se reunió con el equipo
comercial de la embajada de Estados
Unidos en México para revisar los detalles
de la visita a Washington D.C. en la que se
reunirá con representantes del sector públi-
co y privado, de acuerdo con la Secretaría
de Economía.

El subsecretario de Industria y
Comercio, Vidal Llerenas Morales, "se va a
revisar el tratado, en realidad no se va a
renegociar, ya hay una estrategia y obvia-
mente está a la espera de quién gane en
Estados Unidos".

En entrevista al término de su exposi-
ción en la Reunión Anual de Industriales,
que organizó la Confederación de Cámaras
Industriales, el funcionario añadió que está
muy "empatada la elección" presidencial
estadounidense a realizarse en unos días.

Respondió que se trata de una revisión
del T-MEC tal y como se especificó en el
texto del tratado.

Sin embargo, dijo que "hay que esperar,
hay que esperar a lo de la elección, hay que
esperar varias cosas, pero nuestro
planteamiento es que solo es una revisión".

Para Vidal Llerenas la creación de un
consejo de empresarios con el gobierno es
para promover el diálogo público-privado,
pero no se trata de sustituir ni duplicar fun-

ciones de los organismos empresariales,
sino lograr un mecanismo para mantener
contacto con los empresarios.

La semana pasada, el Subsecretario de
Comercio Exterior dijo que también viajará
a Canadá para "fijar una posición" con el
gobierno canadiense en torno a la revisión
del T-MEC.

Inicia camino rumbo 
a revisión del T-MEC

Este miércoles se iniciará la visita del subsecretario de Comercio Exterior, Luis
Rosendo Gutiérrez Romano, a EU y Canadá.

Gobierno va 
por abaratar
la tortilla

El gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum buscará reducir el precio
de la tortilla hasta 10% en términos reales.

Reitera IP disposición de trabajar con el gobierno

"El CEE, la CONCAMIN y CAINTRA Nuevo León, Reiteramos nuestra dis-
posición para sumar esfuerzos con el Gobierno Federal en favor de México”

Alza salarial impide descenso 
más ágil de la inflación: FMI

El Fondo Monetario Internacional (FMI) destacó que, en México y Brasil, un
sólido crecimiento salarial puede impedir una desinflación más rápida del
sector de servicios.



EDICTO
Al gerente o representante de Colonia Roble San
Nicolás, Sociedad Anónima, con domicilio igno-
rado. En fecha cinco de julio de dos mil vein-
titrés, se admitió en este Juzgado Cuarto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, con
el expediente judicial número 1093/2023, relativo
al juicio ordinario civil, promovido por Fanny
Elizabeth Villegas Álvarez, albacea de la suce-
sión a bienes de Salvador Villegas Hernández,
en contra de la referida demandada, y mediante
auto de fecha nueve de agosto de dos mil vein-
ticuatro, se ordenó emplazar al demandado, por
medio de edictos que deberán de publicarse por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El
Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a elec-
ción de la parte actora, a fin de que dentro del
término de nueve días produzca su contestación.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase al demandado para
que dentro del término concedido para contestar
la demanda, señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, con el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones, las pendientes y de carácter per-
sonal, se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se fijará en la tabla de avisos de
este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el articulo 68 del código de pro-
cedimientos civiles.
DIANA CATALINA HERNÁNDEZ GALLEGOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
Al C. Herlindo S. Guzmán. Con domicilio ignora-
do. En fecha veintiocho de mayo de dos mil vein-
titrés, fue admitido a trámite ante este juzgado,
el expediente judicial número 1139/2024, relativo
al juicio ordinario civil, promovido por Rodolfo
Guadalupe Domingo Pérez, a fin de promover
juicio ordinario civil, en contra de Herlindo S.
Guzmán e Inés Maldonado de Guzmán, y medi-
ante auto de fecha ocho de octubre de dos mil
veinticuatro, se ordenó emplazar al codemanda-
do, por medio de edictos que deberán de publi-
carse por tres veces consecutivas en el periódi-
co Oficial del Estado, en cualquiera de los per-
iódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, en
el Boletín Judicial, a fin de que dentro del térmi-
no de 9 nueve días produzca su contestación;
quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngasele a la parte deman-
dada para que dentro del término conferido con
anterioridad señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León, apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones, las pendientes y de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el numeral 68 del Código Procesal Civil
Estatal. 

EDWARD IVAN TORRES TOLEDO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(21, 22 y 23)

EDICTO
Al Ciudadano: Enrique Acra Jaramillo
Domicilio: Ignorado.
En fecha 10 diez de enero de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite por el Juez Quinto
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado, bajo expediente judicial número
1194/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Claudia
Emilia Cornejo Longoria, en contra de Enrique
Acra Jaramillo. Luego, en la fecha antes men-
cionada, se ordenó emplazar a la parte deman-
dada para que dentro del término de 9 nueve
días, acudiera al local de dicho Juzgado a pro-
ducir su contestación y a oponer las excepciones
y defensas de su intención si las tuviere; y sien-
do que a través del proveído dictado en fecha 30
treinta de agosto de 2024 dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar al aludido Enrique Acra
Jaramillo por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, y en
alguno de los periódicos de mayor circulación en
el Estado, a fin de que dentro del término 9
nueve días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación, y a oponer las excep-
ciones de su intención si para ello tuviere que
hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír
y recibir notificaciones, dentro de los municipios
a que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 30 de
septiembre de 2024.

ULISES AXEL ARENAS DURÁN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(21, 22 y 23)

EDICTO
Dirigido a: Rodolfo Eduardo Martínez Rojas 
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1483/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Noé Omar Amador
Martínez en contra de Karen Aydee Martínez
Navarro, Rodolfo Eduardo Martínez Rojas, y
otros, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en
fecha 27 veintisiete de septiembre de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda de
división de cosa común, cuyas prestaciones se
advierten del escrito inicial, el cual se encuentra
a su disposición en el local de este juzgado para
los efectos legales correspondientes en las
copias de traslado respectivo. Por lo que se hace
constar que por auto del 21 veintiuno de agosto
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó la notifi-
cación de la parte codemandada Karen Aydee
Martínez Navarro, por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas
en el periódico oficial de Estado, en el Boletín
Judicial, así como por el periódico de los de
mayor circulación, quedando a elección del
interesado esto último para el efecto de hacer la
publicación en el diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en
el ABC de Monterrey, publicación la anterior que
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados al
día siguiente en que se haga la última, con-
cediéndose un término de 9 nueve días a fin de
que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su
intención si las tuviere; debiéndose prevenir para
que señale domicilio en esta Ciudad para el
efecto de oír y recibir notificaciones; bajo el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaria de este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Dirigido a: Karen Aydee Martínez Navarro 
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1483/2023, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Noé Omar Amador
Martínez en contra de Karen Aydee Martínez
Navarro, Rodolfo Eduardo Martínez Rojas, y
otros, tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil
del Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha
27 veintisiete de septiembre de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite la demanda de división
de cosa común, cuyas prestaciones se advierten
del escrito inicial, el cual se encuentra a su dis-
posición en el local de este juzgado para los efec-
tos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto del 21 veintiuno de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó la notificación de
la parte codemandada Karen Aydee Martínez
Navarro, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta
Ciudad para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Al Ciudadano: Gastón Montiel Johnson
Domicilio: Ignorado.
En fecha 10 diez de agosto de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite por el Juez Quinto de
Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, bajo expediente judicial número
1017/2023, relativo al procedimiento oral sobre
divorcio incausado, promovido por Patricia
Vargas Martínez, en contra de Gastón Montiel
Johnson. Luego, en la fecha antes mencionada.
se ordenó emplazar a la parte demandada para
que dentro del término de 9 nueve días, acudiera
al local de dicho Juzgado a producir su con-
testación y a oponer las excepciones y defensas
de su intención si las tuviere; y siendo que a
través del proveído dictado en fecha 10 diez de
julio de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar al aludido demandado Gastón Montiel
Johnson por medio de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, y en
alguno de los periódicos de mayor circulación en
el Estado, a fin de que dentro del término 9 nueve
días acuda al local de este Juzgado a producir su
contestación, y a oponer las excepciones de su
intención si para ello tuviere que hacer valer.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esta forma empieza a surtir sus efectos a los
10 diez días contados desde el día siguiente al de
la última publicación, quedando en la Secretaria
de la Coordinación de Gestión Judicial Familiar
Oral de este Distrito Judicial a disposición de la
parte demandada, las copias de traslado de la
demanda y documentos acompañados para su
debida instrucción. Finalmente, acorde con lo pre-
ceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 12 de
septiembre de 2024.

ULISES AXEL ARENAS DURAN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 25 veinticinco de septiembre de 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó en el expediente
judicial número 451/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado acumulado a bienes de Estela
Garza Morales y Pablo Chapa Sánchez, notificar
a Pablo Chapa Garza y Roberto Chapa Garza,
por medio de edictos, que deberán de publicarse
por tres veces en forma consecutiva en Periódico
Oficial del Estado, Periódico el Porvenir y Boletín
Judicial del Estado, para que en el término de tres
3 tres días, manifiesten lo que a su derecho con-
venga, respecto a la presente sucesión,
deduciendo, si es su deseo, los derechos heredi-
tarios que crea les asiste.
Villaldama, Nuevo León, a 15 de octubre de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO ISMAEL PUENTES SÁNCHEZ.

(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 30 treinta de septiembre de 2024 dos
mil veinticuatro se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente 1028/2024, juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Isabel García Silva; ordenándose la publicación
de un edicto en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 10 diez días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo orde-
nado por el numeral 879 Bis fracción VI del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(23)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de julio del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en este Juzgado
Séptimo de Juicio Familiar Oral del Primer Distrito
Judicial del Estado, bajo el expediente judicial
número 420/2024 relativo al juicio oral sobre
divorcio incausado promovido Apolonio
Hernández Medina en contra de María Antonieta
Martínez Hernández, y posteriormente mediante
proveído de fecha 7 siete de octubre del año 2024
dos mil veinticuatro, se ordenó emplazar a la
referida María Antonieta Martínez Hernández por
medio de edictos que deberán publicarse por tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
del Estado, en el periódico "El Porvenir", así
como en el Boletín Judicial del Estado, a fin de
que dentro del término de 9-nueve días acuda al
local de éste Juzgado, a producir contestación a
la demanda instaurada en su contra, oponiendo
las excepciones y defensas legales de su inten-
ción, quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de este
Juzgado. En el entendido de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10-diez días, con-
tados desde el día siguiente al de la última publi-
cación efectuada. Lo anterior de conformidad con
el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Asimismo, prevéngase a la
parte demandada la ciudadana María Antonieta
Martínez Hernández, a fin de que dentro del tér-
mino concedido para presente su contestación
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones, dentro de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiéndosele
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
de carácter personal le serán efectuadas por
medio de instructivo fijado en la tabla de avisos
de este juzgado. Lo anterior, de conformidad con
el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles.
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN SANTOS URIBE.
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

SÉPTIMO DE JUICIO FAMILIAR ORAL
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha veintiséis de septiembre del año dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente
judicial número 2282/2024, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Mario Rodríguez
Hernández, ordenando la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a diez de
octubre del dos mil veinticuatro.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
A la ciudadana: Verónica Pamela Villarreal
Mendoza 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 30 treinta de mayo de 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió por la Juez Primero de Juicio
Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial en el
Estado, incidente de suspensión de pensión ali-
menticia, dentro del expediente judicial número
239/2013, promovido por Verónica Mendoza
Briones, en contra de Manuel Gerardo Villarreal
Garza. Luego, en la fecha antes mencionada, se
ordenó emplazar a la parte demandada para que
dentro del término de 3 tres días, acudiera al local
de dicho Juzgado a desahogar la vista respectiva.
Y a través del proveído dictado en fecha 30 trein-
ta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, se
ordenó emplazar a la parte demandada Verónica
Pamela Villarreal Mendoza por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
tanto en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, y en alguno de los periódicos de
mayor circulación en el Estado, a fin de que den-
tro del término 3 tres días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello tuviere
que hacer valer. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esta forma empieza a surtir
sus efectos a los 10-diez días contados desde el
día siguiente al de la última publicación, quedan-
do en la Secretaría de la Coordinación de Gestión
Judicial Familiar Oral de este Distrito Judicial a
disposición de la parte demandada, las copias de
traslado de la demanda y documentos acompaña-
dos para su debida instrucción. Finalmente,
acorde con lo preceptuado por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, pre-
véngase a la parte demandada a fin de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones, dentro de los municipios a que alude el
numeral citado con antelación, apercibido de que
en caso de no hacerlo así las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 14 catorce
de octubre de 2024 dos mil veinticuatro.
Licenciada Fabiola Gutiérrez Reyna. Secretario
adscrita a la Coordinación de Gestión Judicial de
los Juzgados de Juicio Familiar Oral del Tercer
Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León.

FABIOLA GUTIÉRREZ REYNA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(23, 24 y 25)

EDICTO
A las 13:00 trece horas del día 17 diecisiete de
octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, en el
local de este Juzgado Décimo Primero de lo
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judicial
número 1092/2018, formado con motivo del Juicio
Oral sobre Divorcio Incausado promovido por
Socorro Claudia Ramírez Orozco en contra de
Rodolfo Eguren Saucedo, particularmente dentro
del Incidente de liquidación de la sociedad conyu-
gal a fin de que tenga verificativo la venta judicial
del bien inmueble consistente en: Lote de terreno
marcado con el número 10 de la manzana
número 83, del Fraccionamiento SANTALUZ,
PRIMER SECTOR, PRIMERA ETAPA, ubicado en
el Municipio de Escobedo, Nuevo León, con una
superficie total de 91.43 M2 y las siguientes medi-
das y colindancias: AL NORTE, mide una Ic de
(6.00) seis metros a dar frente a la calle
ZARAGOZA; AL SUR mide una Ic de (6.19) seis
metros diecinueve centímetros a colindar con el
lote número (14) catorce; AL ESTE, mide (15.00)
quince metros a colindar con el lote número (11)
once; y AL OESTE, mide (15.00) quince metros a
colindar con el lote número (9) nueve. La
Manzana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: AL NORTE,
ZARAGOZA; AL SUR, VALLADOLID; AL ESTE,
AV. UNION; y AL OESTE, DERECHO DE PASO.
El terreno antes descrito tiene como mejoras que
le pertenecen y forman parte del mismo, la finca
marcada con el número 141 de la calle
ZARAGOZA, del Fraccionamiento SANTALUZ,
Primer Sector, Primera Etapa, en General
Escobedo, Nuevo León, y comprende todo cuan-
to le corresponda y se encuentre dentro de los lin-
deros de dicho terreno. Debiéndose anunciar la
venta judicial de dicho bien, por medio de edictos
que sean publicados 2 dos veces, una cada 3 tres
días, tanto en el Boletín Judicial, en el Periódico
El Porvenir que se edita en ésta Ciudad, y en los
Estrados de este Juzgado. Siendo el valor del
inmueble antes mencionado la cantidad de
$1,074,290.00 (un millón setenta y cuatro mil
doscientos noventa pesos 00/100 moneda
nacional, de acuerdo con el avalúo que obra en
autos. Para intervenir en la diligencia, los postores
deberán exhibir previamente, el 10% diez por
ciento del valor total del bien inmueble objeto de
la venta judicial, siendo dicha cantidad la suma de
$107,429.00 (ciento siete mil cuatrocientos
veintinueve pesos 00/100 moneda nacional). En
la inteligencia de que tratándose de apoderados o
representantes de personas físicas o morales, a
fin de que puedan participar como postores,
deberán acompañar poder otorgado en los térmi-
nos de los artículos 2448 y 2481 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, esto es, que con-
tenga cláusula especial para intervenir en las sub-
astas judiciales, tal y como lo establece el artícu-
lo 536 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Licenciada Jennifer Lily
Rangel Morín. Ciudadana Secretario. Monterrey,
Nuevo León, a 17 de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro. 

JENNIFER LILY RANGEL MORIN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
DÉCIMO PRIMERO DEL JUICIO FAMILIAR

ORAL
(23 y 28)

EDICTO
Al Ciudadano: Julio César Álvarez González
Domicilio: Ignorado.
En fecha 15 quince de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite por el Juez
Quinto de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo expediente judicial
número 1179/2024, relativo al procedimiento oral
sobre divorcio incausado, promovido por Ariadne
Lourdes Ramos Núñez, en contra de Julio César
Álvarez González. Luego, en la fecha antes men-
cionada, se ordenó emplazar a la parte demanda-
da para que dentro del término de 9 nueve días,
acudiera al local de dicho Juzgado a producir su
contestación y a oponer las excepciones y defen-
sas de su intención si las tuviere; y siendo que a
través del citado proveído, se ordenó emplazar al
aludido Julio César Álvarez González por medio
de edictos que se publicarán por tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado,
en el Boletín Judicial, y en alguno de los periódi-
cos de mayor circulación en el Estado, a fin de
que dentro del término 9 nueve días acuda al local
de este Juzgado a producir su contestación, y a
oponer las excepciones de su intención si para
ello tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de
que la notificación realizada en esta forma
empieza a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial Familiar Oral de
este Distrito Judicial a disposición de la parte
demandada, las copias de traslado de la deman-
da y documentos acompañados para su debida
instrucción. Finalmente, acorde con lo preceptua-
do por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones, den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibido de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 18 de octubre de 2024

ULISES AXEL ARENAS DURAN
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(23, 24 y 25)

EDICTO
A LA CIUDADANA ANITA MENDOZA MENDOZA
Y/O ANA MARÍA MENDOZA MENDOZA
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha 07 siete de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite dentro del expe-
diente judicial número 602/2023, las diligencias
de jurisdicción voluntaria sobre información ad
perpetuam sobre dependencia económica e iden-
tidad de nombre, se ordenó practicarle a la ciu-
dadana Anita Mendoza Mendoza y/o Ana María
Mendoza Mendoza, la publicación de un edicto
por tres veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial como en el Boletín Judicial y en el periódi-
co El Porvenir, que se editan en la Entidad,
emplazándosele de ésta forma, para que dentro
del término de 03-tres días acuda al local de éste
Juzgado a producir su contestación y a oponer
sus excepciones si así las tuviere. Aclaración
hecha de que la notificación realizada de ésta
forma surtirá sus efectos a los 10-diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publicación
del edicto ordenado. Apercibiéndosele a la parte
demandada a fin de que en los términos del
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones, ya que en caso de no hacerlo así, con-
forme al numeral 73 del Código Adjetivo de la
materia, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de éste Juzgado. Quedando en la
Secretaría de éste Juzgado a disposición de la
parte reo las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados para su debida
instrucción.
Monterrey, Nuevo León a 14 de Octubre de 2024.
LICENCIADA VIVIANA HERNÁNDEZ JUÁREZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
(22, 23 y 24)

EDICTO
En fecha 03 tres de octubre del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 2398/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Fernando Delgado Neri; en
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 4 CUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL VEINTICU-
ATRO.

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de agosto del año 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el expe-
diente judicial número 1886/2024 relativo al juicio
sucesorio especial de intestado a bienes de
Humberto Hernández Sánchez, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en la
capital del Estado, mediante el cual se convoque
a todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducir derechos al local de este juzgado,
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A
17 DIECISIETE DE OCTUBRE AÑO 2024-DOS
MIL VEINTICUATRO.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE.

(23)

EDICTO
A Graciela Cedillo Mata con domicilio desconoci-
do, en el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, en fecha 9 nueve de
mayo de 2024 dos mil veinticuatro, radicó el expe-
diente judicial número 611/2024 relativo al juicio
ordinario civil promovido por Javier González
Cantú, en contra de Graciela Cedillo Mata; medi-
ante proveído de fecha 27 veintisiete de agosto
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó notificar a
la referida parte demandada por medio de edic-
tos, los cuales deberán publicarse por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un per-
iódico de los de mayor circulación, quedando a
elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra a producir contestación la parte demanda-
da y a oponer las excepciones de su intención si
las tuviere en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a de Graciela Cedillo Mata,
para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
les hará en la forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Graciela Cedillo Mata, las copias
de traslado en la Secretaría de este Juzgado.
DOY FE.

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
AL CIUDADANO Félix Larraga Izaguirre.
DOMICILIO: IGNORADO
En fecha 29 veintinueve de Mayo del año 2024-
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite el expe-
diente número 1086/2024 relativo a las DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE
AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA SALIR DEL
PAIS promovidas por la ciudadana Flaviola
Jazmín Puente Hernández respecto de la menor
M.J.L.P.; asimismo mediante proveído de fecha
18 dieciocho de septiembre del año 2024 dos mil
veinticuatro, se ordenó citar al ciudadano Félix
Larraga Izaguirre, mediante edictos, mismos que
deberán publicarse por 03-tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico Oficial, como en el per-
iódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, para efecto de que dentro del
término de 03-tres días, manifieste lo que a sus
derechos corresponda respecto del presente pro-
cedimiento, en la inteligencia de que el término
antes aludido comenzará a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación efectuada. Asimismo, prevén-
gase al citado Félix Larraga Izaguirre, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN
A 7 SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2024- DOS
MIL VEINTICUATRO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha 08 ocho de Octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2448/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Feliciano Proa
Rodríguez; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 16
DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 DOS
MIL VEINTICUATRO. 

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
José María Guerra García, domicilio ignorado. En
fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, se
admitió a trámite el expediente judicial número
360/2024, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por
Bernardo Alvarado Alvarado, en contra de José
María Guerra García al haberse realizado la
búsqueda de la parte demandada José María
Guerra García no fue posible localizar su domi-
cilio, por lo que mediante auto de fecha ocho de
agosto de dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a la parte demandada José María
Guerra García por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse por 03 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta Ciudad a
elección del actor, publicación que igualmente se
hará por medio del Boletín Judicial, a fin de que
dentro del término de 09 nueve días ocurra a pro-
ducir su contestación a la demanda instaurada en
su contra si para ello tuviere excepciones legales
que hacer valer, por lo que quedan a su disposi-
ción las copias de traslado, debidamente selladas
y rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Asimismo,
prevéngase a la citada demandada, para que
dentro del término para contestar la demanda
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe.

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha 09 nueve de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2164/2024 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Ignacio Galván
Salas, ante este juzgado; en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 18 DIECIOCHO DE OCTUBRE
DEL AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUATRO. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
A la persona moral Inmobiliaria Los Cedros de
Monterrey S.A. Domicilio ignorado. Se le hace
saber lo siguiente: Que dentro de los autos que
integran el expediente Judicial numero 2037/2023
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por
Armando Cano Quintanilla por sus propios dere-
chos en contra de Inmobiliaria Los Cedros de
Monterrey S.A. Se dictó un auto en fecha 3 de
septiembre del 2024 el cual provee que una vez
realizada una revisión minuciosa de las actua-
ciones que integran el presente asunto específi-
camente los informes rendidos por las diversas
dependencias que llevaron a cabo la búsqueda y
localización de la parte demandada, se obtuvieron
resultados desfavorables, siendo imposible la
localización de su domicilio. En consecuencia
esta Autoridad tiene bien a ordenar que la parte
demandada sea emplazada por medio de Edictos
mismos que deberán publicarse 3- tres veces
consecutivos en el periódico Oficial del Estado, en
el Periódico de mayor circulación (a elección del
accionante) siendo estos "El Norte", "El Porvenir"
"Milenio", "ABC" que se editan en ésta ciudad, así
como el Boletín Judicial para efecto de que dentro
del término de 9-nueve días produzca su con-
testación a la demanda interpuesta en su contra,
quedando a su disposición en el local del
Juzgado, las copias de traslado respectivas, con
fundamento en el articulo 73 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León, en la inteligencia de que el emplazamiento
hecho de esta manera surtirá sus efectos 10-diez
días después, contados desde el siguiente a la
ultima publicación. Por otro lado prevéngase a la
parte demandada por el conducto antes men-
cionado para que señale domicilio en cualquiera
de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolas de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina Nuevo León, para los efectos de oír y
recibir notificaciones, bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, se le
practicarán por medio de Instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos de éste Juzgado, acorde al
numeral 68 del Código Adjetivo Civil.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
A las 13:00 trece horas del día 28 veintiocho de
noviembre del año 2024 dos mil veinticuatro, en el
local de este Juzgado Décimo Primero de lo
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, dentro de los autos del expediente judicial
número 958/2017, formado con motivo del
Procedimiento Oral sobre Divorcio Incausado pro-
movido por Aldo de Jesús Jasso de León en con-
tra de Claudia Sarahi Zamora Coronado, particu-
larmente dentro Incidente de Liquidación de la
Sociedad Conyugal y la ejecución de lo ahí orde-
nado en términos de lo previsto en el artículo 485
del código adjetivo de la materia a fin de que
tenga verificativo la venta judicial del bien inmue-
ble consistente en: Lote marcado con el número 9
nueve, de la manzana 70 setenta del
Fraccionamiento Altabrisa, Primer Sector, del
municipio de Apodaca, Nuevo León, el cual tiene
una superficie de 119.00 m2 ciento diecinueve
metros cuadrados; con las siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste mide 7.00 mts siete met-
ros, dando frente a la calle Cascada; al Suroeste
mide 7.00 mts siete metros, y colinda con el lote
número 16 dieciséis, al Sureste mide 17.000 mts
diecisiete metros y colinda con el lote número 10
diez; y al Noroeste mide 17.00 mts diecisiete met-
ros y colinda con el lote número 8 ocho. La man-
zana de referencia se encuentra circundada por
las siguientes calles: Al Noroeste Cascada; al
Suroeste Nube; al Sureste Brisa y al Noroeste
calle Rocío. Teniendo como mejoras la finca mar-
cada con el número 116 ciento dieciséis de la
calle Cascada del Fraccionamiento Altabrisa,
Primer Sector, del municipio de Apodaca, Nuevo
León, inscrita bajo el número 2023, volumen 11,
libro 81 Sección I Pequeña Propiedad,
Subsección con fecha 7 siete de agosto de 2015
dos mil quince de la Unidad Apodaca. Debiéndose
anunciar la venta judicial de dicho bien, por medio
de edictos que sean publicados 2 dos veces, una
cada 3 tres días, tanto en el Boletín Judicial, en el
Periódico El Porvenir que se edita en ésta Ciudad,
y en los Estrados de este Juzgado. Siendo el
valor del inmueble antes mencionado la cantidad
de $2,314,000.00 (dos millones trescientos
catorce mil pesos 00/100 moneda nacional), de
acuerdo con el avalúo que obra en autos. Para
intervenir en la diligencia, los postores deberán
exhibir previamente, el 10% diez por ciento del
valor total del bien inmueble objeto de la venta
judicial, siendo dicha cantidad la suma de
$231,400.00 (doscientos treinta y un mil cuatro-
cientos pesos 00/100 moneda nacional). En la
inteligencia de que tratándose de apoderados o
representantes de personas físicas o morales, a
fin de que puedan participar como postores,
deberán acompañar poder otorgado en los térmi-
nos de los artículos 2448 y 2481 del Código Civil
para el Estado de Nuevo León, esto es, que con-
tenga cláusula especial para intervenir en las sub-
astas judiciales, tal y como lo establece el artícu-
lo 536 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Licenciada Jennifer Lily
Rangel Morín. Ciudadana Secretario. Monterrey,
Nuevo León, a 17 de octubre de 2024 dos mil
veinticuatro. 

JENNIFER LILY RANGEL MORIN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DÉCIMO PRIMERO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(23 y 28)

EDICTO
A las 12:00 doce horas del día 12 doce de
noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, en el
local de este Juzgado Octavo de Juicio Familiar
Oral del Primero Distrito Judicial del Estado, den-
tro de los autos del expediente judicial número
124/2021, relativo al juicio oral sobre divorcio
incausado, promovido por Víctor Everardo García
Hernández en contra de Norma Margarita
Montejano García, tendrá verificativo el desahogo
de la audiencia de remate en pública subasta y
primera almoneda del bien inmueble embargado
en autos, consistente en: Inmueble: Finca marca-
da con el número 429 de la Calle Respeto, entre
Avenida Balcones del Norte y Avenida Jardines
del Pino, Fraccionamiento Balcones del Norte,
Tercer Sector, Segunda Etapa, Ubicada en el
Municipio de Apodaca, Nuevo León, cuyos datos
de registro son: Inscripción Número 239, Volumen
81, Libro 10, de fecha 17 diecisiete de enero de
2005 dos mil cinco, Sección Propiedad, Unidad
Apodaca, Nuevo León, a nombre de Víctor
Everardo García Hernández y Norma Margarita
Montejano García. Sirviendo como postura legal
la cantidad de $666,667.00 (seiscientos sesenta
y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos
00/100 moneda nacional), la cual corresponde a
las dos terceras partes del valor del avalúo del
bien inmueble rendido por el perito designado,
por lo que convóquese a postores a la citada
audiencia mediante edictos que deberán publi-
carse por 02 dos veces, una cada 03 tres días
hábiles, en el Boletín Judicial del Poder Judicial
del Estado, en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta ciudad, así como en los estrados de
este juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 468 del Código de Procedimientos
Civiles. En la inteligencia, de que los interesados
a la audiencia que se ordena deberán compare-
cer a los autos siguiendo las formalidades
establecidas en los artículos 468, 527,533, 534 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, y en su caso, deberán exhibir
certificado de depósito equivalente al 10% del
valor del bien a rematarse. En el entendido, de
que será proporcionada a los postores, mayor
información en la Secretaría del Juzgado, el cual
se encuentra ubicado en el sexto piso de la calle
Escobedo 519 sur, en el Centro de Monterrey,
Nuevo León, lo anterior de conformidad con el
artículo 535 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado.
Monterrey, Nuevo León a 10 de octubre de 2024.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO OCTAVO DEL JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO
LICENCIADA MIRTHALA SALAZAR

BARRIENTOS 
(23 y 28)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Poder Judicial del Estado de Nuevo
León. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. JUAN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.
DOMICILIO: IGNORADO.
Por auto dictado el día de hoy, dentro de los autos
que integran la causa penal 54/2020- VI, instruida
en contra de FAUSTINO BALBOA GARCÍA, por el
delito HOMICIDIO CALIFICADO, se ordenó citar
al C. JUAN HERNÁNDEZ MARTINEZ, por medio
de edictos que se publicarán por 03-tres días con-
secutivos, tanto en el Boletín Judicial del Estado,
como en el Periódico "El Porvenir", para efecto de
llevar acabo de manera física o virtual, diversa
diligencia a su cargo, para la cual se señalaron
las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 31 TREINTA Y
UNO DE OCTUBRE DE 2024 DOS MIL VEIN-
TICUATRO, habilitándose el uso de la herramien-
ta tecnológica denominada "MICROSOFT
TEAMS", por lo que, se le requiere para que man-
ifieste a esta autoridad, con 03-tres días hábiles
de anticipación a la celebración de la audiencia, y
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, si cuen-
ta o no con las herramientas tecnológicas nece-
sarias para ello, en cuyo caso deberá propor-
cionar a este juzgado una cuenta de correo elec-
trónico valida a donde se le pueda hacer llegar la
liga de enlace correspondiente por medio de la
referida aplicación, o bien en su caso, un número
telefónico para realizar dicho enlace por medio de
videollamada. De igual forma, hágasele saber
que podrá presentarse en la fecha y hora fijadas
para la diligencia por cualquier medio tecnológico
a su alcance; y, excepcionalmente, podrá com-
parecer al local de este Juzgado, en tanto no se
encuentre dentro de algún grupo vulnerable o
bajo alguna condición especial de salud que
ponga en riesgo la misma, y si sus condiciones de
salud lo permiten, ello tomando las medidas san-
itarias correspondientes (uso de cubrebocas,
careta, gel antibacterial, etcétera), lo anterior en
aras de evitar o limitar la propagación del coron-
avirus COVID-19. Ello, en términos del artículo 8
del Acuerdo General 10/2020-II emitido por los
Plenos del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado y Consejo de la Judicatura del Estado.
Circunstancia la anterior que deberá hacer del
conocimiento a esta autoridad, con 03-tres días
hábiles de anticipación a la fecha programada, a
fin de gestionar lo conducente para su acceso al
Tribunal, para lo cual se ponen a su disposición
los medios tecnológicos del Juzgado de lo Penal,
de Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, para cualquier comu-
nicación que requiera, siendo el correo electróni-
co penal1mty@pjenl.gob.mx y el número telefóni-
co (81) 2020-6351.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO DE LO
PENAL, DE PREPARACIÓN PENAL, DE

JUICIO ORAL PENAL Y DE NARCOMENUDEO
DEL ESTADO.

LICENCIADO ADOLFO ALMENDAREZ RIVAS.
(23, 24 y 25)

EDICTO
En fecha 14 catorce de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 1057/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Amalia Tovias
Ruiz y/o Amalia Tobias de Marrufo; se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en esta ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
de la de cujus, para que comparezcan a deducir-
lo al local de este Juzgado dentro del término de
10 diez días contados a partir del día siguiente a
la fecha de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 21 veintiuno de octubre
del 2024 dos mil veinticuatro.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(23)

EDICTO
El día 15 quince de octubre de 2024-dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el expediente judicial número
1047/2024 relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Josefina Herrazo García, ordenán-
dose publicar un edicto, por una sola vez en el
periódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 21 de Octubre de 2024.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(23)

EDICTO
Con fecha 10 diez de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro, se radicó en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente número 152/2024, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de María
Rebeca Rivera López, Ma. Raquel García Rivera
y Celestino García Rivera y María Macrina García
Rivera, promovido por Glafiro y Ma. Aracely de
apellidos García Rivera. Habiéndose ordenado
por auto de la misma fecha la publicación del
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial, en
el Periódico Oficial, y el Periódico El Porvenir, que
se edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
a fin de que convoquen a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan ante este Juzgado a
deducir sus derechos dentro del término de 30-
treinta días hábiles, contando desde la última
publicación que se realice en los periódicos de
referencia, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
Cerralvo, N.L. a 14 de octubre de 2024

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA
C. SECRETARIO

(23)
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Molesta a Donald Trump
que funeral de mexicana

cueste 60 mil dólares
El Universal.-                                                

Tras el asesinato de Vanessa
Guillén, la joven soldado de 20
años, de origen mexicano, en
Fort Hood, Texas, en 2020, el
entonces presidente estadouni-
dense, Donald Trump, ofreció
frente a las cámaras ayudar
económicamente con el funeral.
Pero de acuerdo con la revista
"The Atlantic", enfureció al
saber el costo y gritó: "No cues-
ta 60 mil dólares enterrar a un
maldito mexicano".

En un reportaje titulado:
"Trump: 'Necesito el tipo de
generales que tenía Hitler'", el
reportero Jeffrey Goldberg
señala que durante una reunión
en la Oficina Oval de la Casa
Blanca, el 4 de diciembre de
2020, Trump se reunió con fun-
cionarios para discutir un asun-
to distinto de seguridad nacio-
nal. Sin embargo, "The
Atlantic" señala, citando a per-
sonas presentes en ese momen-
to, que hacia el final de la dis-
cusión, Trump pidió al entonces
secretario del ejército, Ryan
McCarthy, que le diera actuali-
zaciones sobre el caso.

Trump preguntó: "¿Nos
cobraron el funeral? ¿Cuánto
costó?". Un funcionario respon-
dió: "Sí, recibimos la factura; el
funeral costó 60 mil dólares".

Según este recuento, Trump
enfureció. "¡No cuesta 60 mil
dólares enterrar a un maldito
mexicano!", gritó, y dirigiéndo-
se a su jefe de gabinete, Mark
Meadows, le dijo: "¡No
paguen!".

Más tarde, seguía furioso:
"¿Pueden creerlo? Maldita
gente, tratando de estafarme".

Sin embargo, meses antes,
Trump, acompañado de la fami-
lia de Guillén, dijo: "Vi lo que
le pasó a su hija Vanessa, que
era una persona espectacular, y
respetada y querida por todo el
mundo, incluso en el Ejército".
Y prometió: "Si puedo ayudar-
les con el funeral, les ayudaré,
les ayudaré con eso.
Financieramente, les ayudaré".

Familia de Guillén asegura
que Trump nunca les ayudó
financieramente

La familia de Guillén ase-
guró en su momento que no
recibieron ayuda de Trump.
Consultada por Goldberg,
Natalie Khawam, abogada de la

familia, explicó que parte del
costo lo cubrió el ejército, y otra
parte con donaciones. Vanessa
Guillén fue enterrada en
Houston.

Consultado por Goldberg,
Alex Pfeiffer, un portavoz de
Trump, rechazó que éste hubie-
ra hecho una declaración como
la de "No cuesta 60 mil dólares
enterrar a un maldito mexica-
no". Aseguró: "El presidente
Trump nunca dijo eso. Es una
mentira escandalosa de 'The
Atlantic' dos semanas antes de
las elecciones", aludiendo a las
presidenciales del 5 de noviem-
bre, en las que Trump se enfren-
ta a la candidata demócrata
Kamala Harris.

Ambos buscan atraer al elec-
torado latino, que es clave.

El caso de Vanessa Guillén
desató el enojo de la comunidad
latina. La joven fue golpeada
hasta la muerte por Aaron
David Robinson, un compañero
en Fort Hood, en Texas en abril
de 2020. Robinson, ayudado
por su novia, Cecile Anne
Aguilar, quemó el cuerpo de
Guillén.

Los restos de Guillén, quien
había denunciado ser víctima de
acoso, fueron encontrados el 30
de junio. Robinson huyó de
Fort Hood y se suicidó. Aguilar
fue detenida por complicidad.

Luego de que Goldberg
enviara un correo a Pfeiffer,
dijo haber recibido un correo
electrónico de Khawam, pidien-
do publicar una declaración de
Mayra Guillén, hermana de
Vanessa. "Estoy más que agra-
decida por todo el apoyo que el
presidente Donald Trump
mostró a nuestra familia duran-
te un momento difícil". Pfeiffer
le envió exactamente la misma
declaración, asegurando que no
la escribió él.

Dona Bill Gates 50 mdd 
a la campaña de Harris 

Nueva York, EU.-                             

Si Donald Trump tiene el
apoyo millonario de Elon
Musk, dueño de la plataforma
“X” ¿porqúe no podría tener la
demócrata Kamala Harris un
respaldo similar?

Bill Gates, uno de los funda-
dores de Microsoft y una de las
personas más ricas del mundo,
respaldó a la vicepresidenta y
candidata demócrata, Kamala
Harris, con una donación secre-
ta de $50 millones, según seña-
la este martes The New York
Times.

De acuerdo con el rotativo,
Gates dijo en privado a tres
fuentes diferentes que reciente-
mente hizo esta donación a una
organización sin fines de lucro
que apoya la candidatura presi-
dencial de Harris.

NO SE HA HECHO
PÚBLICO

No obstante, el exdirector
ejecutivo de Microsoft, no ha
hecho público su respaldado
económico a la líder demócrata.

"Apoyo a los candidatos que
demuestran un claro compromi-
so con la mejora de la atención
médica, la reducción de la
pobreza y la lucha contra el
cambio climático en los EEUU
y en todo el mundo (...) Tengo
una larga trayectoria de trabajo

con líderes de todo el espectro
político, pero esta elección es
diferente, con una importancia
sin precedentes para los esta-
dounidenses y las personas más
vulnerables de todo el mundo",
dijo Gates en un comunicado a
The New York Times.

La organización filantrópica
de Gates, la Fundación Bill y
Melinda Gates, está muy preo-
cupada por los posibles recortes
a los programas de planifica-
ción familiar y salud global si el

expresidente republicano
Donald Trump es elegido, de
acuerdo con dos personas que
hablaron con el NYT.

LE PREOCUPA ARRIBO 
DE TRUMP

Según el medio, Gates ha
expresado su preocupación
sobre cómo sería una segunda
presidencia de Donald Trump
en llamadas a amigos, pero tam-
bién ha enfatizado que podría
trabajar con cualquiera de los

candidatos.
La donación de Gates se des-

tinó específicamente a la rama
sin fines de lucro de Future
Forward, que como organiza-
ción de "dinero oscuro"
501(c)(4) no revela a sus donan-
tes, según el medio. Es por ello
que ninguna contribución de
Gates aparece en ningún docu-
mento público.

Gates ha hablado sobre su
donación a favor de Harris con
Mike Bloomberg, el exalcalde
de Nueva York y un importante
partidario de Future Forward,
que ha considerado una dona-
ción de tamaño similar, de
acuerdo con el diario estadouni-
dense.

El rotativo señala que la
razón por la que algunos donan-
tes optan por esta manera de
contribuir en la campaña es por-
que algunos de esos donantes
multimillonarios que apoyan a
Harris temen posibles repercu-
siones por parte de Trump si
gana las elecciones del 5 de
noviembre.

El que no ha sido silencioso
con sus donaciones este año ha
sido el empresario Elon Musk,
la persona más rica del mundo,
quien ha invertido más de 75
millones de dólares para inten-
tar que Trump vuelva a la Casa
Blanca.

El Universal.-                                          

Michael Jeffries es un empresa-
rio estadunidense, conocido por
estar a cargo de la compañía de
ropa Abercrombie & Fitch por 22
años, entre 1992 y 2014. Este mul-
timillonario actualmente se
encuentra envuelto en un proceso
legar tras múltiples acusaciones en
su contra por tráfico sexual.

Jeffries nació en 1944. Creció
en la ciudad de Los Ángeles,
California, junto a su padre
Donald R. Jeffries, dueño de una
cadena de tiendas de artículos para
fiesta.

El empresario acudió al
Claremont Men's Collage y a la
London School of Economics,
antes de obtener un MBA por la
Columbia Business School en
1968. Durante sus primeros años
laborales trabajó durante 12 años
en Abraham & Straus, antes de
fundar su propia tienda Alcott &
Andrews, la cual fue declarada en
quiebra en 1989.

Jeffries llegó a la dirección de
Abercrombie & Fitch, con el obje-
tivo de darle una nueva imagen a
la marca que había sido fundada
en 1892.

Durante su tiempo como direc-
tor ejecutivo en la empresa, realizó
cambios significativos que logra-
ron posicionar a Abercrombie
como una marca de estilo de vida,
llegando a recaudar 2 mil millones
de dólares en 2006.

A pesar del éxito que le trajo a
la marca este nuevo enfoque, tam-
bién vino acompañado de distintas
controversias por la publicidad

"sexualizada" en grandes anuncios
y vallas, lo que comenzó a inco-
modar a los clientes de esta tienda
minorista.

En 2003, se presentó una
demanda colectiva civil en su con-
tra por parte de múltiples personas
que alegaban su participación en el
tráfico sexual de más de 100 jóve-
nes, a cambio de promesas de tra-
bajo y puestos de modelaje.

Este martes se informó que el
exdirector general de Abercrombie
& Fitch, Michael Jeffries había
sido detenido junto a su pareja,
Matthew Smith, y otro hombre por
los cargos tráfico sexual y prostitu-
ción interestatal.

Las denuncias que comenzaron
en 2003, son principalmente por
conductas sexuales inapropiadas
por parte del empresario, así como
el tráfico sexual de algunos mode-
los que trabajaban para la marca.

Rememoran episodio en que dijo ayudaría con sepelio de una
soldado de origen mexicano.

El Universal.-                                

Rudy Giuliani debe entregar
artículos deportivos de colección
y otras preciadas posesiones a
dos trabajadoras electorales de
Georgia como parte de un pago
de 148 millones de dólares rela-
cionados con una demanda por
difamación en su contra. El exal-
calde de la ciudad de Nueva
York también debe ceder los
derechos de su apartamento en la
ciudad, más de una veintena de
relojes de lujo y un Mercedes-
Benz 1980 que alguna vez perte-
neció a la estrella de cine Lauren
Bacall, determinó un juez el

martes.
El juez federal Lewis Liman

también señaló que —por
ahora— Giuliani no tiene que
entregar a las trabajadoras elec-
torales sus tres anillos de Serie
Mundial de los Yanquis de
Nueva York ni su condominio en
Florida, señalando que estos bie-
nes están vinculados a otro pro-
ceso legal.

Se tiene previsto que los bie-
nes de Giuliani le representen
varios millones de dólares a
Ruby Freeman y su hija,
Wandrea "Shaye" Moss, a quie-
nes se les otorgó 148 millones de
dólares después de ganar un jui-

cio relacionado con las afirma-
ciones falsas de Giuliani sobre
fraude en las elecciones presi-
denciales de 2020. La parte
demandante aseguró que
Giuliani promovió las mentiras
de Donald Trump de que los
comicios le fueron robados, lo
que condujo a que las dos muje-
res recibieran amenazas de
muerte y temieran por sus vidas.

De acuerdo con la orden del
martes, Giuliani tiene siete días
para entregar su apartamento en
Manhattan, cuyo valor se calcula
que rebasa los 5 millones de
dólares, así como su parte
correspondiente de los cerca de 2

millones de dólares que, según
él, le debe la campaña presiden-
cial de Trump por sus servicios.

Entre la lista de bienes que
deben pasar a manos de Freeman
y Moss también se incluye un
Mercedes-Benz SL 500 del año
1980 que había pertenecido a
Bacall, una camiseta y una foto-
grafía firmadas por los legenda-
rios peloteros de los Yanquis Joe
DiMaggio y Reggie Jackson,
respectivamente, una fotografía
firmada del Yankee Stadium, un
anillo con diamantes, joyas per-
sonalizadas y 26 relojes, inclui-
dos un Rolex, cinco Shinola, dos
Bulova y uno de Tiffany & Co.El ex alcalde de NY enfrenta demandas por difamación.

Ordena juez a Rudy Giuliani entregar departamento en Nueva York

Acusan de tráfico sexual
a exdirector de Abercrombie

Al  millonario le preocupa cómo sería un segundo mandato de
Donald Trump.

Michael Jeffries.

Hashem Safi al Din.

Confirma Israel muerte del
posible sucesor de Hezbolá

Tel Aviv, Israel.-                                         

El Ejército de Israel confirmó el
martes muerte de Hashem Safi al
Din, posible sucesor del también
asesinado Hasán Nasrala al frente
de Hezbolá, del que había sospe-
chas de su muerte en la ofensiva
israelí en Líbano desde principios
de este mes.

El portavoz en árabe de las
Fuerzas de Defensa de Israel
(FDI), Avichay Adraee, confirmó
su muerte, en un ataque el pasado
4 de octubre, asegurando: "Hemos
llegado a Nasrala, a su sucesor y a
la mayoría de líderes de Hezbolá.
Vamos a alcanzar a cualquiera que
amenace a los civiles de Israel".

Junto a la muerte de Safi al Din,
a quien el Ejército de Israel daba
como jefe del consejo ejecutivo de
Hezbulá y quien era también
primo de Nasrala, las FDI también

anunciaron la de Ali Hussein
Hazima, comandante de la cédula
de inteligencia de Hezbolá.

OPERATIVO 
"Las FDI realizaron un ataque

preciso y organizado por la
Inteligencia contra el principal
cuartel de inteligencia de
Hezbulá", apuntó esta institución
en un comunicado, que indicó que
supuestamente había 25 miembros
de Hezbolá en ese espacio, situado
bajo tierra en el Dahye, en los
suburbios al sur de Beirut.

El propio primer ministro de
Israel, Benjamín Netanyahu, ase-
guró el pasado 8 de octubre que
Israel había matado a Safi al Din y
a su posible reemplazo: "Hemos
eliminado a miles de terroristas,
incluido el propio Nasrala, el suce-
sor de Nasrala y el sucesor del
sucesor de Nasrala", dijo.

“

DONALD TRUMP

¡No cuesta 60 mil

dólares enterrar a un

maldito mexicano!

¡No paguen!

¿Pueden creerlo?

Maldita gente, 

tratando de 

estafarme
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Afirma Samuel superar todas 
las crisis en primeros tres años

Publica gobernador otros 63 acuerdos del
Congreso para llegar a 299 en dos días

Consuelo López González.

Pese a tener todo en contra, diputados
e incluso algunos alcaldes, Nuevo León
logró superar todas las crisis a tres años
de Gobierno, incluyendo la de Seguri-
dad; aseguró ayer el gobernador Samuel
García Sepúlveda al rendir su Informe
Regional Metropolitano.

Desde el Estadio BBVA, ante autori-
dades y vecinos; el mandatario estatal
enlistó logros y proyectos de la primera
mitad de su administración, y descartó
que el estado sea una de las entidades
más violentas del país, como señalan al-
gunas voces.

Contrario a ello, afirmó, es uno de los
más seguros de la República.

“No ha sido fácil, hemos tenido el
Congreso en contra, se nos han puesto
alcaldes en contra, de repente nos niegan
los permisos, nos niegan el presupuesto,
hemos tenido la crisis de agua, la de
Covid, y va a haber más, no les tenemos
miedo”, expuso.

“Ayer (el lunes) el INEGI hizo la es-
tadística de seguridad pública...Nuevo
León en los últimos tres años, el índice
de seguridad pública mejoró 10 puntos.
Agarramos el estado con un índice de
51, y hoy estamos en 41”.

“Lo que más me gustó es que había

mucho periquito que decía que Nuevo
León era de los estados más inseguros de
México, y ayer esa encuesta demostró
que estamos por debajo de la media na-
cional...

Nuevo León es parte de los 16 esta-
dos más seguros del país en delitos de
alto impacto", aseveró.

Escenario que el ejecutivo atribuyó a
la inversión de más de 15 mil millones
de pesos en equipamiento e infraestruc-
tura para Fuerza Civil, que incluyen 90
Black Mambas, 10 helicópteros y 16
nuevos destacamentos.

Otra de las crisis superadas, indicó, es
la del agua, con la construcción del

Acueducto El Cuchillo II y la Presa Lib-
ertad, a concluirse en diciembre.

Las presas de Nuevo León, reiteró,
están al tope.

"Nunca más va a sufrir  la ciudad de
cortes", refirió.

Asimismo, en economía compartió la
captación de Inversión Extranjera Di-

recta por 68 billones de dólares, y la gen-
eración de 220 mil empleos de alto valor.

"La Región Metropolitana es la gran
ganadora no solo de México sino de
América Latina, no hay ninguna duda
que hoy Nuevo León es el Estado
económicamente más importante de
México".

Demeritan diputados locales
los decretos publicados

El gobernador incluyó la parte de seguridad y descartó que
Nuevo León sea una de las entidades más violentas 

Desde el estadio de los Rayados, ante autoridades y vecinos, enlistó los
logros y proyectos de la primera parte de su administración.

Consuelo López González.

Horas antes de la reunión con coor-
dinadores de las bancadas del Congreso
Local para retomar el diálogo tras dos
años de confronta; el gobernador
Samuel García Sepúlveda publicó en el
Periódico Oficial del Estado 63 acuer-
dos y decretos más, sumando 299 en dos
días.

Mediante un comunicado, el Gob-
ierno de Nuevo León dio a conocer la

publicación en el POE, como parte de la
nueva relación que el mandatario estatal
busca tener con el Poder Legislativo.

Tras múltiples intentos, el emecista
sostendrá este miércoles un desayuno
con los diputados locales, quienes ya
confirmaron su asistencia.

El pasado jueves, la diputada Lorena
de la Garza Venecia, presidenta del
Congreso Local, solicitó al mandatario
estatal la publicación de 48 decretos y
444 acuerdos pendientes por publicar

desde la legislatura anterior.
“El Periódico Oficial del Estado con-

tinuó el día de hoy con la publicación de
diversos documentos remitidos por el
Congreso del Estado”, se informó.

“El día de ayer se publicaron 236
Acuerdos y el día de hoy 63, por lo que
la suma de acuerdos llegó a 299”.

Se prevé que este miércoles continúe
con las publicaciones.

De la Garza Venecia indicó que el
asunto más antiguo es de mayo del
2022.

No obstante, la Administración es-
tatal aclaró que algunos ya habían sido
publicados y otros no fueron remitidos
previamente al Ejecutivo.

“Existen documentos que ya estaban
publicados anteriormente en el Per-
iódico Oficial y algunos no le fueron re-
mitidos al Ejecutivo, lo cual se le
informará al Congreso”.

“Con estas publicaciones se avanza
en la petición realizada por el Congreso
respecto a asuntos pendientes. Se espera
el día de mañana continuar con nuevas
publicaciones”, agrega.

Al iniciar con la publicación este
lunes, el Estado aseguró que es una
“clara muestra” de la nueva relación que
busca el Ejecutivo Estatal con el Leg-
islativo.

Mediiante un comunicado dio a conocer la públicación.

Jorge Maldonado Díaz

La publicación de 299 decretos en el
Periódico Oficial por parte del Gobierno
del Estado no ha sido suficiente para los
diputados del Congreso local, quienes con-
sideraron que el ejecutivo sigue quedando
a deber porque fueron puros expedientes
de cuentas públicas.

Carlos de la Fuente Flores, coordinador
de la bancada del PAN acuso al secretario
General de Gobierno, Javier Navarro Ve-
lasco de seguir haciendo triquiñuelas para
no difundir el resto de los acuerdos avala-
dos por el Congreso.

"El gobernador se puso ayer muy
romántico y nos publicó 220 acuerdos,
pero de lo publicado 120 eran cuentas
públicas, no hay ni un sólo decreto y

ninguno de los 52 acuerdos que se le re-
mitieron, porque se desecharon sus vetos
inconstitucionales, porque son los de la
elección del Auditor, de Fiscales, esos son
los importantes", expresó.

"Ternurita, quiso mandar un mensaje,
lo recibimos con mucha atención, con el
corazón abierto, y vamos a ir mañana a
platicar con él, porque de los decretos que
faltan el secretario General de Gobierno,
Javier Navarro, encuentra "cada cosa" para
seguir incumpliendo la Constitución, hace
tantas triquiñuelas tan corrientes, no en-
tiendo qué hace ahí, nada más estorba, yo
espero que no esté mañana (hoy) en la re-
unión”, expuso.

Lorena de la Garza Venecia, presidenta
del Congreso local calificó de engañosa la
acción emitida por el ejecutivo estatal.

Esto es buscando una nueva relación con el Poder Legislativo

Carlos de la Fuente dijo que el gobernador sigue quedando a deber.

Jorge Maldonado Díaz

Para la reunión que este miércoles sos-
tendrán diputados con el gobernador
Samuel García Sepúlveda, la bancada de
Movimiento Ciudadano espera que los
coordinadores del PRI, PAN y PRD
vayan con la idea de construir y llegar a
acuerdos.

Miguel Flores Serna, coordinador de
la fracción naranja conminó a sus com-
pañeros de legislación a dejar atrás
berrinches y revanchismos políticos, para
sacar adelante los temas que le conven-
gan a Nuevo León.

“Entiendo que van a asistir todos los
coordinadores, vamos a asistir todos los
coordinadores de las bancadas a dicha re-
unión, lo cual aplaudo y celebro a mis
compañeros que tuvieron la disposición
de hacerlo, y también entiendo que va a

ir la presidenta de la mesa directiva, por lo
que creo que, estando ahí, debemos de lo-
grar acuerdos, tener un diálogo respetu-
oso que le convenga a Nuevo León, que
no sean berrinches, que no sean revan-
chismos, que no sean temas políticos”.

“Hay disposición del Ejecutivo y es
muy importante que como legisladores
vayamos en ese mismo tono (a la re-
unión), con acuerdos, con cosas que le
convengan al Estado y no vayamos con
cosas personales o partidistas o pensando
en el 2027”.

“En lo que hay que pensar es en
quitarle el freno y que lo que se dialogue
en esa mesa sean temas que le convienen
a Nuevo León”, aseveró.

Cabe recordar que este miércoles a
muy temprana hora, los legisladores sos-
tendrán una reunión con el ejecutivo para
tratar de dialogar y llegar a acuerdos.

Espera MC que opositores vayan
a reunión con la idea de construir

Diputado Miguel Flores Serna

Ofrece Estado reactivar en el 2025
incentivo para el transporte público

Consuelo López González.

Con por lo menos 20 viajes gratis,
cinco adicionales; el gobernador
Samuel García Sepúlveda ofreció re-
activar el incentivo al uso del trans-
porte público en 2025.

Al rendir su Informe Regional Met-
ropolitano, en el Estadio BBVA; el
mandatario estatal adelantó que in-
cluiría una partida para ello dentro del
proyecto de Presupuesto Estatal de
Egresos del próximo año.

Pese a estar prohibido, durante la
veda electoral el emecista otorgó un
bono mensual de 225 pesos para 15 vi-
ajes en Metro, TransMetro y Rutas
Muevo León.

Aunque inicialmente planteó man-

tenerlo por el resto de su sexenio para
impulsar la migración al pago elec-
trónico; el apoyo fue cancelado tras las
elecciones, lo que causó molestia entre
los usuarios que pidieron su reacti-
vación.

“El sistema de pago, también lo ten-
emos que, a marcha forzada, agilizar a
que sea electrónico, y justo también
por eso queremos el año que entra que
vuelva el apoyo a las tarjetas”, señaló.

“Estamos viendo que el año que
entra haya presupuesto para volver a
poner el apoyo y que todo mundo
tenga al menos 20 viajes gratis al
mes”.

La propuesta despertó el aplauso de
los asistentes al evento, habitantes de
la zona metropolitana.



No somos aves de mal aguero, pero a decir

verdad, la reunión de éste día entre el gobier-

no del Estado y los legisladores locales pinta

de pronóstico reservado.

Sobre todo, cuando los diputados del

PRIAN en voz del coordinador panista Carlos

de la Fuente, precisó con un gesto de incon-

formidad: No somos sus empleados.

Además de agregar, que en la reunión con el

ejecutivo estatal, Samuel García Sepúlveda

programada  en Palacio de Cantera: No nos

vamos a subordinar.

Por lo que De la Fuente con pintura de guer-

ra en el rostro dijo: No nos vamos a subordi-

nar, no somos sus empleados... lo vamos a

escuchar. Nosotros sí sabemos que es el Poder

Legislativo.

Ante lo cual Mike Flores, coordinador de

Movimiento Ciudadano se pronunció por lle-

var la fiesta en paz, buscando acuerdos, que

no sean berrinches.

Por lo que ya más o menos podría adivinar

cómo se pondrían las cosas al juzgar por lo

que se ve y que a la fecha no ofrece garantías,

pues todo puede pasar.

Sobre la publicación de los 299 decretos en

el Periódico Oficial, por parte del gobernador

Samuel García Sepúlveda, también recibió

metralla.

Por lo que en el peor de los casos, los legis-

ladores de oposición palabras más, palabras

menos lo minimizaron y externaron sus criti-

cas calificandolo de romántico.

Amén de subrayar que el ejecutivo estatal

pese a sus buenas intenciones, quedó a deber,

por lo que vale parar oreja y pelar el ojo, a ver

cómo siguen las cosas, por lo que no faltaran

reclamos. 

En el informe regional de Samuel García

Sepúlveda en el municipio de Guadalupe, se

tuvo como escenario el magestuoso estadio de

futbol de los Rayados del Monterrey.

Y, fue precisamente en el municipio gober-

nado por el emecista, Héctor García quien

abrigó muy bien al visitante, además de

algunos funcionarios y una nutrida asistencia.

Ante lo cual, García Sepúlveda presumió sus

logros de gobierno en materia de movilidad,

de infraestructura, de inversiones y gen-

eración de empleo entre otras cuestiones.

Este fin de semana en Cadereyta se entre-

garon más de mil becas de transporte y están

en proceso otras mil 500 para los estudiantes

que van a estudiar a Monterrey a diversas uni-

versidades, según el alcalde Carlos Rodríguez

y el secretario de Desarrollo Social Chendo

Garza.

Aprovechando el uso de las redes sociales

dijeron que la Educación en este próximo

trienio será un eje importante para los jóvenes

estudiantes del municipio de Cadereyta, por

lo que veremos y diremos.

Con la idea de inyectar confianza a los

empresarios de Guadalupe, el alcalde Héctor

García busca cambiar la figura de los

Inspectores a Orientadores.

Por lo que se buscará desempeñar el lado

amable de la mano municipal para su contac-

to con el empesariado, a fin de promover la

regularización de negocios.

Y, que de esa forma operen de manera legal,

que no tengan complicaciones con sus horar-

ios y así combatir la corrupción que se ejercia

en el pasado.

Miércoles 23 de octubre de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la publicación de decretos
legislativos por parte del Estado

no dejó contentos a los diputados


“No ha sido fácil, hemos tenido el

Congreso en contra, se nos han puesto
alcaldes en contra, de repente nos niegan

los permisos”

Que las autoridades estatales 
contemplan para el 2025 volver a dar

un incentivo para el transporte urbano

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

EDICTO
En fecha 16 dieciséis de octubre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, con residencia en Monterrey, Nuevo León,
dentro del expediente número 783/2024 relativo al
juicio sucesorio intestado a bienes de María
Guadalupe Castro Hernández; resolución en
comento, en la que se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico El Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León; convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la herencia
de la de cujus, a fin de que ocurran a este juzgado
a deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados desde la fecha de publicación del mismo,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 21 veintiuno de octubre
de 2024 dos mil veinticuatro. Doy fe.
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(23)

EDICTO
Con fecha 08 ocho de octubre del 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente 1011/2024 relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Seferino Treviño
Treviño; ordenándose la publicación de un edicto
en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 10 diez días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por el
numeral 879 Bis fracción VI del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(23)

EDICTO
En fecha 10 diez de octubre del 2024 dos mil vein-
ticuatro, se admitió a trámite el expediente judicial
número 2431/2024 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Martín Ibarra Vázquez y/o
Martín Ibarra Vásquez y/o Martin Ibarra, Martín,
Irene y Cristina de apellidos Ibarra Martínez y
Manuel Pacheco Sánchez, ante este juzgado; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 17 DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL AÑO 2024-DOS MIL VEINTICUATRO. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
Al ciudadano Ángel Valentín Sánchez Martín.-
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 23 veintitrés
de mayo del 2022 dos mil veintidós, se admitió en
este Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el Expediente Judicial
número 767/2022 relativo al juicio ordinario civil
sobre perdida de patria potestad promovido por
Haydee Cristina Cantú González contra de Ángel
Valentín Sánchez Martin, posteriormente por auto
de fecha 4 cuatro de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro se ordenó notificar por medio de edic-
tos que se publicaran por 3 tres veces consecutivas
tanto en el periódico el Porvenir, Periódico Oficial
del Estado, y Boletín Judicial que se editan en esta
Ciudad, a Ángel Valentín Sánchez Martín a fin de
que dentro del término de 9 nueve días ocurra a
producir su contestación, si para ello tuviese excep-
ciones que hace valer, aclaración hecha de que la
notificación realizada en tal forma surtirá sus efec-
tos a los 10- diez días contados desde el día sigu-
iente al de la última publicación quedando a dis-
posición de Ángel Valentín Sánchez Martín, las
copias simples de traslado y demás documentos
acompañados, del mismo modo se le previene al
antes mencionado para que señalen domicilio den-
tro de la jurisdicción de éste Juzgado y dentro del
término concedido para ello apercibido de que en
caso de no hacerlo así, las pendientes y subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en éste Juzgado. DOY FE.
Monterrey Nuevo León a 03 tres de octubre del
2024 dos mil veinticuatro.

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO
AL CIUDADANO BRYANT OLIVER TREVIÑO
PÉREZ. 
Domicilio ignorado.
En fecha 07 siete de noviembre de 2018 dos mil
dieciocho, dentro de este Juzgado Tercero de
Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito Judicial
en el Estado bajo el expediente judicial número
462/2016 relativo a un juicio oral de alimentos, se
admitió una ejecución de convenio promovido por
Sofia Laura Arroyo Echaniz en contra del ciu-
dadano Bryant Oliver Treviño Pérez, ejecución de
la cual se admitió su ampliación en fecha 06 seis
de enero de 2023 dos mil veintitrés, ordenándose
la notificación del demandado Bryant Oliver
Treviño Pérez a través de edictos ordenados por
medio del auto de fecha 01 uno de noviembre de
2023 dos mil veintitrés, los cuales se deberán pub-
licarán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, el Periódico "El
Porvenir" y el Boletín Judicial, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal medi-
ante autos de fechas 07 siete de noviembre de
2018 dos mil dieciocho y 06 seis de enero de 2023
dos mil veintitrés, quedando a su disposición en la
Secretaria de la Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes, a
fin de que se imponga de las mismas, y dentro del
término de 03 tres días hábiles contados a partir de
aquel en que quede legalmente notificado, com-
parezca ante este tribunal a producir su con-
testación por escrito, contados a partir de que
surta efectos la notificación ordenada en el pre-
sente auto. Apercibiéndose al demandado, para
que señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en el lugar de este juicio, ello acorde
a lo establecido en el dispositivo 68 del citado
Código Procesal, ya que en caso de no hacerlo así
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de los estrados de
este Juzgado. En la inteligencia de que la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efectos a
los 10 diez días contados a partir del siguiente al
de la última publicación, lo anterior con fundamen-
to en lo dispuesto por el numeral 73 del Código
Procesal Civil vigente en la Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 15 de octubre de 2024.

LICENCIADA EVA ELIZABETH 
MUÑOZ HERNÁNDEZ.

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO
(22, 23 y 24)

EDICTO
Con fecha 9 nueve de agosto del año 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro del expediente número 541/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Elisa
Gámez Rodríguez, también conocida como Elisa
Gámez Rodríguez de Zapien; ordenándose la pub-
licación de un edicto tanto en el Boletín Judicial del
Estado como en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 15 quince de
agosto de 2024 dos mil veinticuatro.
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA IVONNE ALEJANDRA 

LANDEROS PONCE
(23)

EDICTO
Con fecha 03 tres de octubre del año 2024 dos mil
veinticuatro se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente relativo al 1048/2024, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Marco
Antonio Sánchez Sauceda, ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(23)

EDICTO
En fecha veintiséis de septiembre del año dos mil
veinticuatro se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 2294/2024, relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Francisco
Sandoval Celedon y Ma. Concepción Barrón
Morales, ordenando la publicación de un edicto por
una sola vez en el Boletín Judicial y en el periódi-
co El Porvenir que se editan en la entidad, convo-
cando a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo dentro
del término de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a diez de octubre
del dos mil veinticuatro.

GLORIA MARÍA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(23)

EDICTO
En fecha 23 veintitrés de mayo del 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1116/2024 relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Prudencio Espinosa
Hernández y/o Prudencio Espinoza y/o Prudencio
Espinoza Hernández; en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado. DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 4
CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO.

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(23)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro del
expediente 2833/2024 relativo al Juicio Sucesorio
de Intestado a bienes de Sigifredo Chávez Reyes,
tramitado ante este Juzgado Primero Mixto de lo
Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial del
Estado, se dictó un auto el diez de octubre del dos
mil veinticuatro, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Periódico Oficial y el
Periódico "El Porvenir", que se editan en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocándose por este
medio a las personas que se crean con derechos
a la herencia de Sigifredo Chávez Reyes, a fin de
que comparezcan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días hábiles
contados desde la última publicación que se real-
ice en los periódicos de referencia. DOY FE.
CADEREYTA JIMÉNEZ, N.L., A 15 DE OCTUBRE
DEL 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL
LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.

(23)

EDICTO
En fecha 23 veintitrés de agosto del 2024 dos mil
veinticuatro, dentro de los autos que integran el
expediente 886/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Rita Morales Rojas; se
ordenó la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León, a 26 veintiséis de sep-
tiembre del 2024 dos mil veinticuatro.

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(23)

EDICTO
Al C. José Eliazar Hernández Castro 
Domicilio: Ignorado.
Que dentro de los autos que integran el expediente
judicial número 811/2023, relativo al juicio ordinario
civil, que intenta promover Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores -
INFONAVIT, por medio de su representante, en
contra de José Eliazar Hernández Castro y María
Bertha Castillo Puente, en fecha 2 dos de junio de
2023 dos mil veintitrés, se admitió a trámite la
demanda propuesta cuyas prestaciones se
advierten del escrito inicial, el cual se encuentra a
su disposición en el local de este juzgado para los
efectos legales correspondientes en las copias de
traslado respectivo. Por lo que se hace constar
que por auto de fecha 25 veinticinco de septiembre
de 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó el
emplazamiento al codemandado José Eliazar
Hernández Castro por medio de edictos que se
deberán publicar por 3 tres veces consecutivas en
el periódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial,
así como por el periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último para el efecto de hacer la publicación en el
diario el Porvenir, en el Periódico el Norte,
Periódico Milenio Diario o en el ABC de Monterrey,
publicación la anterior que surtirá sus efectos a los
10 diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de tér-
mino de 9 nueve días a fin de que ocurra al local
de este juzgado a producir su contestación respec-
to a la demanda formulada en su contra.
Debiéndose prevenir para que señale domicilio en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones; bajo el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las posteriores notificaciones que
deban realizarse, aun las de carácter personal, se
le harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. En la
inteligencia de que el emplazamiento surtirá efec-
tos a los 10 diez días contados a partir del día sigu-
iente al en que se haga la última publicación de los
edictos ordenados, quedando las copias de trasla-
do de ley a su disposición en la secretaría de este
juzgado, lo anterior atento a lo dispuesto por el
artículo 73 Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Doy Fe.

ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(23, 24 y 25)

EDICTO
El día 23 veintitrés de septiembre del año 2024 dos
mil veinticuatro, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Décimo Tercer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 1268/2024, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Eduardo Cazares
Treviño y/o Eduardo Cazares Trevi o y/o Eduardo
Cazares Trevi?o y/o Cazares Trevi#o Eduardo,
ordenándose publicar un edicto por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acudan
a deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días contados desde el siguiente al de la
publicación. Doy fe. Apodaca, Nuevo León a 27 de
septiembre del 2024

SECRETARIO LÍDER DE LA 
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
PATRICIA MARTÍNEZ MORENO

(23)

Por unanimidad el Cabildo de San Pedro

Garza García aprobó dos dictámenes,

mediante los cuales se busca actualizar los

valores catastrales de las nuevas construc-

ciones y de los edificios verticales de lujo.

En sesión ordinaria de Cabildo, la Síndica

Primera, Sofía Leal Herrera presentó los

dos dictámenes mediante los que se busca

realizar una actualización a los valores cat-

astrales de alrededor del 18 por ciento, para

el 2025.

Rafael Serna, Tesorero municipal detalló

que la actualización se da en razón a que al

día de hoy existen  condominios con valor

de 20 millones de pesos y sólo pagan de

predial 2 mil pesos cuando debería ser de

dos al millar, unos 40 mil pesos.

El Tesorero municipal añadió que medi-

ante este ajuste en este tipo de construc-

ciones, el predial pasaría de 2 mil a 7 mil

pesos.

La propuesta de actualización también

incluye un ajuste en los valores de con-

strucción.

El Tesorero sampetrino manifestó además

que desde el 2005, la tabla de valores de

construcción no se actualiza.

"En San Pedro existen aproximadamente

70 mil expedientes catastrales, de ahí son

10 mil son de departamentos, casi 8 mil, 9

mil expedientes están en esa situación",

explicó.

En entrevista, añadió que en caso de que

está propuesta se apruebe por parte del

Congreso del Estado se tendrían unos 130

millones de pesos adicionales.

Por su parte, el alcalde Mauricio

Fernández Garza informó que buscan que

las actualizaciones de valores catastrales

sean automáticas, sin que pasen por el leg-

islativo, para lo cual acudirán al congreso

los alcaldes metropolitanos, para realizar

la propuesta. (ATT)

Por unanimidad el Cabildo sampetrino aprobó dos dictámenes en ese sentido

Actualizará SP valores catastrales
de edificios verticales de lujo

El Municipio de Escobedo realizó

una jornada de limpieza en la colonia

Provileón, en la que además de per-

sonal de Servicios Públicos y de

Reconstrucción del Tejido Social,

también participaron vecinos del sec-

tor.

Dichas acciones tienen como objeti-

vo fomentar los vínculos, consolidar

la identidad y acuerdos en la comu-

nidad.

Más de una decena de vecinos del

mencionado sector participaron en la

jornada que inició desde muy tem-

prana hora.

El desazolve de las alcantarillas,

limpieza de calles y banquetas, y el

retiro de hierba, fueron algunas de las

actividades realizadas.

Andrés Mijes Llovera, edil del

Municipio de Escobedo, agradeció la

participación que tuvieron los veci-

nos de la Colonia Provileón, a la par

que anunció que continuarán este

tipo de actividades para unir a la

sociedad y continuar mejorando a

Escobedo.

"El trabajo en equipo siempre rinde

mejores frutos. Gracias al gran

esfuerzo de los compañeros de

Servicios Públicos, Reconstrucción

del Tejido Social y los vecinos de la

colonia Provileón, logramos deshier-

bar y limpiar una importante área de

su comunidad", expresó Mijes

Llovera.(CLR)

Realiza Escobedo labores de 
limpieza en la colonia Provileón

Los vecinos también ayudaron.

A 600 días de que se celebre el Mundial

de la FIFA en territorio de Guadalupe, el

alcalde Héctor García y el gobernador

Samuel García pusieron en marcha

proyectos de nueva infraestructura urbana

en el tema de movilidad.

Previo al Mundial 2026 estos proyectos

estarán terminados, afirmó el Alcalde

Héctor García quien agradeció el Proyecto

del Parque del Agua, que se vislumbra

como un corredor verde de primer mundo,

al cual se integrarán áreas municipales. 

Como anfitrión del Informe regional del

Gobernador Samuel García, realizado en

el Estadio BBVA, el Edil reconoció el

avance en movilidad con el ingreso de

nuevas unidades de transporte.

También resaltó la obra social por parte

del DIF estatal, en apoyo de la niñez de

Guadalupe, en auxilio de jóvenes, adultos

mayores, mujeres en situación vulnerable

y para personas con discapacidad.

Igualmente, los avances en seguridad,

cuidado del agua e inversión extranjera

impactado de manera positiva a la

población de Guadalupe.(IGB)

Ponen en marcha Samuel y Héctor proyectos
de infraestructura urbana rumbo al Mundial

Faltan 600 días para que se celebre la Copa del Mundo de Futbol.



El Gobernador Samuel

García Sepúlveda presumió

ayer apoyos a las pymes por

más de 12 mil millones de

pesos.

Durante su participación en

el panel “Prosperidad con

Equidad: Mipymes y Desarrollo

Industrial Incluyente”, en la

Reunión de Industriales; el

mandatario estatal indicó que

en lo que va de su administra-

ción otorgaron créditos a más

de 3 mil 500 micros, pequeñas y

medianas empresas.

Las pymes, insistió, son un

factor fundamental en la cadena

de valor del sector productivo.

Cuestionado sobre cómo

integrar a las Mipymes a las

cadenas industriales, resaltó el

respaldo de este programa.

“Son algo así como 3 mil

500 empresas que más o menos

podrían ser el 15 por ciento del

Estado que antes no tenían

quien les prestara”, expuso.

“Antes era muy complicado

que un banco les diera dinero

porque pues con qué garantizas

y ahora el Estado entra como

garante para que no les pidan a

ellos garantía y les prestan, les

decía ayer dos, cuatro y hasta

ocho millones de pesos”.

“Ese apoyo que el Gobierno

puede dar financiando, facili-

tando, asesorando y haciendo

todo digital es como realmente

las empresas pueden integrarse

a cadenas de valor locales que

busquen exportar a Estados

Unidos y que siga la derrama

circulando en el estado de

Nuevo León”, puntualizó.

Por otro lado, destacó la

importancia de promover a

Nuevo León en el mundo como

el mejor lugar para invertir,

como lo hace a través de sus

giras al extranjero.

Situación que, dijo, permitió

alcanzar cifras récord en

Inversión Extranjera Directa

por 68 billones de dólares, así

como en generación de empleos

por más de 220 mil.

“Hemos ido al mundo a ven-

der que Nuevo León es el

Estado industrial de México

que tiene la mejor mano de

obra, que tiene las mejores uni-

versidades y que somos el esta-

do más cercano a Texas”,

agregó.

Participaron también Luis

Antonio Ramírez, director

General de Nacional Financiera

NAFIN, y Máximo Vedoya,

presidente de la Cámara de la

Industria de la Transformación

de Nuevo León CAINTRA.CL

Con el objetivo de estable-

cer un alineamiento político y

replicar herramientas técni-

cas, el Gobierno de Nuevo

León a través de la Secretaría

de Medio Ambiente estatal y

Francia presentaron los

acuerdos para promover la

economía circular en el

Estado.

Alfonso Martínez Muñoz,

titular de la dependencia

indicó que entre las acciones

se contempla el impulso de la

Ley de la Economía Circular,

mediante la cual se buscará el

mejoramiento en las normas

que ya existen en el trata-

miento de residuos.

“Algo muy específico, fue

con el tema de las llantas, los

manejos de las llantas usadas

están muy de acuerdo en la

responsabilidad extendida,

esto quiere decir que los ven-

dedores los importadores de

llantas en Nuevo León tengan

la responsabilidad de hacerse

cargo del residuo, eso es un

avance único a nivel nacio-

nal”.

El Secretario de Medio

Ambiente agregó que se tra-

baja en el desperdicio de resi-

duos orgánicos que se están

produciendo muchos, y hay

una oportunidad de utilizar el

metano que se genera por su

degradación anaeróbica, por

lo que se está haciendo un

estudio para identificar de

donde se puede aprovechar,

incluyendo a SIMEPRODE.

“Con el tema de envases

de plásticos de empaques

también, la posibilidad de

que las empresas que generan

estos residuos se hagan cargo

de ellos a través de los pro-

gramas de manejo que nos da

la Ley General del Equilibrio

Ecológico Protección al

Ambiente”, apuntó.(JMD)

Presume Samuel apoyos a Pymes por más de 12 mil mdp

Promoverá Nuevo León 
la economía circular

Dijo que se les han otorgado 3 mil 500 crèditos.

Por el bien de la tranquilidad

de las familias de Nuevo León

y del sector empresarial, que

cada vez es más presa de vio-

lencia en las carreteras regias,

el diputado federal del PAN,

Víctor Pérez Díaz demandó

mayor seguridad en la entidad.

Así es que, en pro de poder

fortalecer seguridad en carrete-

ras de Nuevo León, el político

albiazul comentó esta semana

la importancia de buscar mayo-

res controles de seguridad en

las diversas rutas.

Tan es así que Pérez Díaz

propuso aprovechar la adscrip-

ción de la Guardia Nacional

(GN) a la Secretaría de la

Defensa Nacional para fortale-

cer la seguridad en las carrete-

ras del país.

"Es lo que debemos enten-

der, todos los insumos, lo que

se consume en casa, todo viaja

por una carretera: puede viajar

por un avión, pero luego lo car-

gas a un camión; puede llegar

en barco, pero lo subes a un

camión; entonces es impor-

tantísimo que se cuide la segu-

ridad en las carreteras, que se

cuide la coordinación entre

todos los órganos de gobierno".

"Ahora que la Guardia

Nacional ya está adjudica a la

SEDENA, se ponga en una

coordinación muy, pero muy

efectiva, con los gobiernos

estatales y municipales".

Dicho ello el también presi-

dente de la Comisión de

Comunicaciones y Transportes,

Víctor Pérez Díaz, dijo que la

reciente adscripción de la

Guardia Nacional a la

Secretaría de la Defensa

Nacional (Sedena) es necesaria

para fortalecer la seguridad en

las carreteras del país.

“Es importante se de una

coordinación efectiva entre los

gobiernos estatales y municipa-

les para abordar la inseguridad

que ha resultado en pérdidas de

vidas humanas y materiales en

todo el territorio nacional”.

Y es que esta semana el

albiazul tuvo una participación

en la Reunión Anual de

Industriales, organizada por la

CONCAMIN en Cintermex,

donde dijo que: “La seguridad

en las carreteras es crucial para

el transporte de insumos y pro-

ductos”.

Así es que ahora es necesa-

rio se de una coordinación efec-

tiva entre la Guardia Nacional,

ahora bajo la Sedena, y los

gobiernos estatales y municipa-

les.(AME)

Exige Víctor Pérez mayor seguridad en la entidad

El legislador panista pidió vigilancia en las carreteras.

Para que las necesidades de

transporte público de los habitan-

tes de los municipios de

Cadereyta, Allende y

Montemorelos sean resueltas, el

Congreso del Estado exhortó a la

Secretaria de Movilidad y

Planeación Urbana para que atien-

da esta petición.

La diputada del Partido Acción

Nacional, Aile Tamez De la Paz,

dijo que la crisis de movilidad no

solamente se presenta en el área

metropolitana de Monterrey, sino

que también existe este déficit en

el área rural.

Al hacer uso de la tribuna, la

legisladora dijo que en la actuali-

dad los habitantes batallan para

trasladarse a las cabeceras munici-

pales.

“La falta de transporte público

en Cadereyta, Allende y

Montemorelos, ha estado afectan-

do diferentes ámbitos en los que

se pudieran desarrollar los habi-

tantes, como lo es en la educación,

ya que al no contar con institucio-

nes educativas en donde se pue-

dan desarrollar académicamente

en sus municipios, optan por

abandonar sus estudios”.

“Asimismo en el ámbito labo-

ral, miles de ciudadanos no cuen-

tan con oportunidades laborales

en su municipio, en especial los

que se encuentra en zonas rurales,

perdiéndose de las oportunidades

laborales que existen en el área

metropolitana de Monterrey”,

manifestó.

Tamez De la Paz, quien es

diputada por el distrito 26, destacó

que los habitantes de estos muni-

cipios merecen ser escuchados,

ser atendidos y sobre todo que se

les resuelva esta situación por la

que han estado batallando por

años.

La panista señalo que por la

nula respuesta de las autoridades

pareciera que esta zona del estado

ha quedado en el olvido.(JMD)

Se presentaron acuerdos.

Pide Congreso más transporte para
Cadereyta, Allende y Montemorelos

Sufren a diario los usuarios.

En el marco de elaboración

del Presupuesto de Egresos

de Nuevo León 2025, la ban-

cada de Morena del Congreso

Local promovió un exhorto al

Gobierno del Estado para

incluir los proyectos federa-

les.

El diputado Jesús Elizondo

Salazar al hacer uso de la

palabra enlistó las propuestas

que ha difundido para Nuevo

León la Presidenta Claudia

Sheinbaum.

Entre los temas destacados

resaltan el tren de pasajeros,

el proyecto hidráulico, una

política ambiental, el corre-

dor frontera, y la remodela-

ción del Aeropuerto

Internacional de Monterrey.

El legislador morenista

sostuvo que es indispensable

incluir los planteamientos,

dado los beneficios sociales,

ambientales y económicos

que generarían para el

Estado.

“Una de las principales

propuestas de la Dra. Claudia

Sheinbaum para Nuevo León,

es el tren de pasajeros que

conectará la Ciudad de

México, San Luis Potosí,

Monterrey y Nuevo Laredo,

siendo un proyecto clave para

mejorar la movilidad”, men-

cionó.

Por ello, el diputado local

sostuvo que el Secretario de

Finanzas y Tesorero General,

Carlos Garza Ibarra del

Estado formule y distribuya

los recursos, en cuanto a su

responsabilidad presupuesta-

ria, considerando como prio-

ridad del gasto público los

proyectos descritos para ser

incluidos en el Presupuesto

de Egresos 2025.

“Un proyecto más en el

cual invertir es la ampliación

y remodelación del

Aeropuerto Internacional de

Monterrey, ya que trae consi-

go varios beneficios clave,

tanto para la infraestructura

como para el desarrollo

económico y social de la

región”, añadió (JMD)

Exhorta GLMORENA incluir proyectos
federales en el Presupuesto 2025

Diputado Jesús Elizondo.

miércoles 23  de octubre de 2024
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Ejecutan a dos jóvenes en Apodaca

Abandonan cadáver en SC 
Sergio Luis Castillo

Andrés Villalobos R.

El cuerpo de un hombre
con evidentes huellas de
violencia y envuelto en una
cobija, fue encontrado eje-
cutado en calles de la
Colonia Lomas del Mirador,
en Santa Catarina.

La víctima estaba encima
de una camilla rígida como
la que utilizan los puestos de
socorro, para levantar a las
personas lesionadas en acci-
dentes viales.

Fue en punto de las 7:00
horas cuando los vecinos del
predio irregular, se sor-
prendieron al encontrar un
bulto, que en un principio
pensaban era una broma.

Los hechos se registraron
sobre la calle Cañada Brasil
y Mesquite, en la menciona-
da colonia, ubicada a unos
metros de la Colonia Minas
Paseo de las Minas.

Hasta el momento el
ahora occiso no ha sido
identificado, se trata de una

persona de unos 38 años de
edad, complexión regular,
cabello corto y piel aperlada.

Las autoridades no infor-
maron sobre el la vestimenta
que tenía el cuerpo debido a
que estaba envuelto.

El cuerpo se localizaba
maniatado y cubierto de pies
a cabeza con una sábana
color café y sobre la men-
cionada camilla rígida.

Se indicó que el cuerpo
estaba posicionado a un
costado de un vehículo

Tsuru color blanco.
De inmediato se realizó la

movilización por parte de
elementos de Seguridad
Pública, también arribó una
unidad de Protección Civil,
quienes constataron que el
cuerpo ya no contaba con
signos vitales.

La zona fue acordonada
por parte de la Policía
municipal, en espera de los
elementos de la Fiscalía
General de Justicia para la
investigación.

MUERE EN VULCA
Cuando esperaba que

repararan un neumático de
su automóvil en una vulca-
nizadora, un hombre murió
en el centro de Monterrey.

Los hechos ocurrieron a
las 14:30 horas, dentro de la
vulcanizadora ubicada sobre
la Avenida Bernardo Reyes
y Melchor Muzquiz, en la
Colonia Industrial.

Al sitio acudieron socor-
ristas de una institución pri-
vada, quienes al brindarle
los primeros auxilios al mas-
culino determinaron que ya
no contaba con signos
vitales.

Elementos de la Policía
de Monterrey arribaron al
lugar e iniciaron con las
investigaciones del caso al
entrevistar a los empleados
del establecimiento.    

Los trabajadores dijeron a
los oficiales, que la tarde del
martes llegó el hombre en su
vehículo solicitando la
reparación de una de las
llantas.

Sergio Luis Castillo

Dos hombres fueron ejecuta-
dos a balazos al ser sorprendi-
dos por dos pistoleros que lle-
garon a bordo de un automóvil
sedán, en el municipio de
Apodaca.

El lugar del ataque es consi-
derado por las autoridades como
un punto de venta de drogas.

Los hechos se reportaron
durante los primeros minutos de
este martes, en una vivienda
ubicada en las calles Chopo y
Antiguo Camino a Santa Rosa,
en la Colonia Los Ébanos, en
Apodaca.

Uno de los hombres asesina-
dos fue identificado como Aldo
René, de 25 años de edad, con
domicilio en el mismo sector.

Mientras que la segunda víc-
tima hasta el momento per-
manece sin ser identificada,
pero se trata de un joven de unos
23 años.

Los dos amigos estaban plat-
icando afuera de una vivienda,
cuando fueron atacados por

hombres armados que dis-
pararon en al menos 10 oca-
siones contra los jóvenes.

Se indicó que uno de los
hombres asesinados recibió cua-
tro impactos de bala y el otro
tres.

En el sitio quedaron los cuer-
pos de ambos jóvenes, así como
unas motocicletas que utiliza-
ban como medio de transporte
los ahora occisos.

Los hechos ocasionaron la

movilización de los puestos de
socorro, pero desafortunada-
mente ya nada pudieron hacer
por los jovencitos.

La zona fue asegurada por
autoridades para las investiga-
ciones correspondientes.

Peritos en criminalística ini-
ciaron con la carpeta de investi-
gación, así como el levan-
tamiento de las evidencias y los
casquillos ahí percutidos, mis-
mos que serán integradas a la

carpeta de investigación para
dar con los responsables de este
ataque violento.

Horas después sus cuerpos
fueron trasladados al anfiteatro
del Hospital Universitario, para
realizar la autopsia de ley corre-
spondiente.

INVESTIGAN MUERTE
Una intensa movilización

policiaca se registró en la zona
sur de Monterrey, al reportarse

una persona sin vida en el inte-
rior de una camioneta orillada
en la Carretera Nacional.

Las autoridades mencionaron
que no se le apreciaban huellas
de violencia, por lo que
sospechan que murió de un paro
cardiaco.

Los hechos se reportaron
durante los primeros minutos de
este martes, en la calle lateral de
Carretera Nacional, a unos me-
tros del centro comercial

Costco.
El ahora occiso fue identifi-

cado como José Gerardo de la
Cruz Leal, de 62 años de edad,
con domicilio en esta ciudad.

Mencionaron que el hombre
estaba dentro de una camioneta
de la marca Toyota Hilux con
placas de Nuevo León.

Testigos reportaron una per-
sona desvanecida dentro de una
camioneta color gris estaciona-
da 

Al llegar los elementos de
Protección Civil de Monterrey y
paramédicos del CRUM encon-
traron al hombre en el asiento
del conductor.

Mencionaron que al revisar
al conductor se percataron que
estaba sin vida.

Los brigadistas mencionaron
que no se le apreciaban alguna
lesión por arma blanca o de
fuego.

Por lo cual, todo parece
indicar que al parecer falleció
por un paro cardíaco, pero serán
los médicos legistas quienes
confirmen esta versión.

El lugar es considerado punto de venta de drogas.

El cadáver estaba en despoblado.

Andrés Villalobos Ramírez

Cuando se encontraba afuera
de su domicilio, un hombre fue
atacado a balazos y al ser lleva-
do a un hospital murió, agentes
ministeriales investigan los
hechos en Apodaca. 

La muerte violenta fue repor-
tada a las 19:45 horas en una
casa ubicada sobre la calle
Magadascar número 130, en la
colonia Prados de la Cieneguita. 

Al lugar arribaron elementos
de PC municipal, quienes
atendieron al masculino, que

presentaba varias lesiones por
proyectil de arma de fuego. 

De manera inmediata fue
subido a la ambulancia y lleva-
do al Hospital Universitario,
donde al ingresar, murió. 

Agentes ministeriales al ser
avisados de la muerte violenta
del hombre, quien no fue identi-
ficado, arribaron al nosocomio.
Asimismo otro grupo de efec-
tivos de la AEI acudieron al
sitio de la agresión a balazos,
entrevistando a los vecinos. 

Una fuente allegada a las
investigaciones mencionó que

el masculino, de acuerdo con
testimonios recabados, estaba
afuera de su casa cuando fue
agredido a balazos.

BALEADOS EN TAXI
El operador de un taxi y el

pasajero resultaron lesionado al
ser atacados a balazos por suje-
tos que iban en otro auto, en
García. 

A pesar de que el taxista
resultó con una herida de bala,
logró conducir y llegar a una
clínica para su atención médica. 

El ataque fue reportado a las

20:15 horas sobre la Avenida
Sor Juana Inés de la Cruz, en la
colonia Paseo del Nogal. 

El taxista fue identificado
como Manuel, quien presentaba
una herida por arma de fuego a
la altura de la cadera.

Mientras que el pasajero se
identificó como Jorge Alberto,
de 46 años, el cual presentaba al
menos cuatro balazos. 

De acuerdo con la informa-
ción dada por el taxista, el hom-
bre estaba en la colonia Villa
Nova, donde lo detuvo para una
carrera. 

Andrés Villalobos Ramírez

El cuerpo de un hombre en avanza-
do estado de descomposición fue
localizado en un despoblado, en
García.

Agentes ministeriales esperarán a
los resultados de ADN, para poder
determinar si el cadáver corresponde a
un masculino que se encuentra en cal-
idad de desaparecido desde hace unos
días.

Los investigadores se dirigieron
poco después de mediodía a la
Carretera a Las Grutas de García, sitio
en donde fue hallado el cuerpo en esta-
do de putrefacción.

Tras el hallazgo del cadáver los
efectivos ministeriales revisaron la
vestimenta, para tratar de establecer si
es la misma persona que está en cali-
dad de desaparecida.

Cabe mencionar que el masculino
que es buscado, fue visto por última
vez el pasado 13 de octubre del año
curso en calles de la Colonia Privadas
de la Villa.

Asimismo, el pasado 18 der octubre
fue hallado el cuerpo de una femenina
con impactos por proyectil de arma der
fuego.

A la escena del crimen arribaron
elementos del Instituto de
Criminalística y Servicios Periciales
de la Fiscalía General de Justicia, en
busca de evidencias.

El cuerpo fue llevado en la unidad
del semefo al anfiteatro del HU, en
donde se le practicará la autopsia.

Los ataques armados no paran en la Ciudad. 

Se registró en la colonia Los Ébanos.

Ocurrió en la Industrial.

Sergio Luis Castillo

La Fiscalía General de Justicia del
Estado busca identificar los dos cuer-
pos desmembrados encontrados en la
Colonia Industrial, por medio de prue-
bas de ADN.

Mencionaron que están revisando
las fichas de personas reportadas como
desaparecidas, por medio del Grupo
Especializado en Búsqueda Inmediata.

Las autoridades mencionaron que,
hasta el momento nadie se ha presenta-
do a reclamar los restos en el anfiteatro
del Hospital Universitario.

A pesar de la fuerte movilización
policiaca el día de ayer por el macabro
hallazgo, esta mañana la vigilancia en
la zona del “Pozo” es relativa y con
presencia de pocas unidades de seguri-
dad.

Esta mañana solo se pudo observar
unidades de la Policía preventiva de
Monterrey, dando vueltas en la zona.

Fue el pasado lunes cuando la
comunidad regiomontana se sor-
prendió, al reportarse el hallazgo de
restos humanos en ocho puntos de la
Colonia Industrial.

Los hechos fueron causados por un
grupo de la delincuencia organizada
que opera en nuestra entidad.

Los pistoleros dejaron las cabezas
de las víctimas, con un narcomensaje
dirigido a un grupo rival que busca
tomar el control de la venta de droga
en esta zona de Monterrey.

El cuerpo estaba sobre una camilla rígida.

Andrés Villalobos R.

Una grúa tipo Titán de-
rribó un poste de alta tensión
de la CFE  por lo que  se
cerró la circulación vial en
los carriles normales de la
Avenida Constitución, entre
Constituyentes de Nuevo
León y Churubusco.

El accidente fue reporta-
do durante la noche del
martes al oriente de la ciu-
dad, donde los automovilis-
tas se vieron afectados por
momentos.

En esta zona se imple-
mentó un operativo con ele-
mentos de la Dirección de
Vialidad y Tránsito de
Monterrey, así como
Protección Civil Municipal.

Autoridades municipales
se mantendrán en la zona
hasta que personal de la
Comisión Federal de
Electricidad pueda realizar
las reparaciones necesarias.

Los automovilistas que
transitan por la Avenida
Constitución fueron desvia-
dos a los carriles exprés de
dicha arteria, con apoyo de
agentes viales del municipio
de Guadalupe.

Otra alternativa vial fue
circular por la Avenida
Miguel Alemán, de oriente a
poniente y luego tomar
Churubusco al sur para
incorporarse a Constitución
o seguir por Prolongación
Madero.

Se informó que una grúa

tipo titán, que es utilizada en
los trabajos de la línea 6 del
Metro, causó el hecho de
Tránsito, derribando el poste
de alta tensión.

CHOQUE DE FRENTE
Dos conductores termi-

naron con lesiones graves, al
chocar de frente los autos
que manejaban por un tramo
del Anillo Periférico, en el

municipio de Escobedo.
Trascendió que una de las

unidades venía circulando
en sentido contrario para
evadir el pago de una caseta.

PCE informó que el acci-
dente se reportó a las 11:30
horas de ayer en el kilómetro
24 del Periférico que conec-
ta a Monterrey con la
autopista Monterrey-
Saltillo.

Hubo un apagón en la zona.

Fallece en hospital tras ataque a balazos

Derriba grúa poste 
en Av. Constitución

Encuentran
un cuerpo 
en García 

Buscan 
identificar a

mutilados
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Tigres llegó como favorito, pero el
Mazatlán aguantó los zarpazos y en la
recta final aprovechó dos oportu-
nidades para anotar y sacar un impor-
tante resultado.

Durante la primer parte, los regios
tocaron la pelota por todos los sec-
tores haciendo sentir su poderío, pero
sin la capacidad de abrir el marcador
que les diera confianza ante un inten-
so calor en la cancha del Estadio El
Encanto.

Poco a poco los mazatlecos le
fueron robando la posesión de la
pelota a los felinos, pero sin la profun-
didad para hacerle daño al experimen-
tado guardameta Nahuel Guzmán.

En el complemento, el ritmo del
partido no cambio, Tigres dueño de la

pelota, Mazatlán cediendo la iniciati-
va a los visitantes.

El timonel visitante, Veljko
Paunovic ajustó su medio campo
ingresando al terreno de juego al
francés André-pierre Gignac, Marcelo
Flores y Juan Francisco Brunetta pero
no hubo reacción dentro del campo de
juego.

En la recta final Brian Rubio
Rodríguez recibió la pelota dentro del
campo de juego para que la fiel afi-
ción de Mazatlán gritara la anotación.

En tiempo agregado tras la primer
anotación llegó la desconcentración
felina que fue aprovechado por David
Josue Colman Escobar para firmar la
victoria del conjunto local.

Tras el resultado Mazatlán suma 12
unidades, mientras que los Tigres se
estancan con 24 puntos.

Otra derrota 
para Tigres

Mazatlán los sorprende en el Kraken y
podrían descender peldaños en la tabla

Los felinos sumaron si segunda derrota consecutiva.

No sólo el beisbol mexicano está de
luto.

Lo están también las Ligas
Mayores, y las latinoamericanas, que
fue a las que Fernando Valenzuela le
abrió las puertas con su impresionante
ingreso al beisbol de la Gran Carpa.

El legendario lanzador mexicano
falleció ayer en Los Ángeles a los 63
años de edad, y se recuerda ese gran
legado que deja en su paso por las
Grandes Ligas.

El zurdo de Sonora, México, ha
sido el pelotero más importante de
México en las Grandes Ligas esta-
dounidenses y el único que tiene su
número retirado con un equipo. Los
Dodgers se lo retiraron el 11 de agosto
de 2023, tras jugar por última vez con
ellos en 1990, siete años antes de lan-
zar en su último partido el 14 de julio
de 1997 con los Cardenales de San
Luis.

Fue convocado a seis ediciones del
Juego de Estrellas, ganó dos veces el
Bate de Plata y en una el Guante de
Oro.

Valenzuela siempre será recordado
como un gran Dodger, donde jugó 11
años, incluyendo su primera tempora-

da completa, en 1981, cuando logró
una de las actuaciones más grandiosas
de un novato en la historia del beisbol.

Debutó a los 19 años de edad en las
últimas dos semanas del torneo de
1980, cuando los Dodgers perdieron la
División Oeste por un juego ante los
Astros de Houston, ganó lanzando la
ruta completa en sus primeras ocho
salidas de su primera temporada com-
pleta. El zurdo tuvo marca de 8-0,
cinco blanqueadas, efectividad de
0.50, 68 ponches y 17 boletos gratis en
72.0 entradas), lo que desató un furor
en California y el resto de la nación
que fue bautizado como
"Fernandomanía".

Una huelga de peloteros (entre el 12
de junio y el 10 de agosto) le quitó la
oportunidad para acumular números
más voluminosos, pero para nada le
restó espectacularidad a uno de los
debuts más sobresalientes de todos los
tiempos.

"El Toro" tuvo récord de 13-7 y lid-
eró la Liga Nacional con 25 salidas, 11
juegos completos, ocho blanqueadas,
180 ponches y 192.1 entradas; ganó los
premios Cy Young y Novato del Año
(hasta ahora el único pitcher que con-

siguió ambos premios el mismo año) y
ayudó a los Dodgers a vencer a sus odi-
ados rivales New York Yankees en la
Serie Mundial.

En el juego tres del clásico de
otoño, Valenzuela laboró juego com-
pleto para derrotar a Dave Righetti,
evitar que Los Angeles cayera a 0-3 y
marcar la ruta al quinto cetro de la fran-
quicia y el cuarto desde que se mudó
de Brooklyn, Nueva York, a California
en 1957.

"Lo que hizo Fernando en 1981 fue
algo grandioso, no solamente por sus
números, sino porque abrió las puertas
del béisbol en muchos lugares donde
antes no era tan popular, incluyendo
México. El deporte del béisbol era una
cosa y ha sido otra desde el debut de
Valenzuela", dijo el retirado narrador
ecuatoriano de los Dodgers, Jaime
Jarrín, un miembro del Salón de la
Fama de Cooperstown.

"Valenzuela fue más que un pelotero
en 1981. La gente tenía hasta escapular-
ios con su foto. Fue algo que sobrepasó
el fanatismo conocido hasta entonces",
dijo Jarrín, quien compartió la cabina de
los Dodgers con Venezuela hasta su
retiro hace dos años.

Alberto Cantú                                          

Los Rayados del Monterrey buscarán
mantener su buen momento luego de
vencer a Tigres, y esta noche buscarán el tri-
unfo ante los Pumas en la Liga MX en
punto de las 19:00 horas entro de la fecha
13. 

El conjunto que dirige Martín
Demichelis llega a este duelo con la moral
por las nubes, luego de vencer a Tigres en el

Clásico Regio del sábado pasado. 
Con esa victoria, Monterrey ganó en

confianza y el plan de los albiazules es tener
una buena racha de resultados en este cierre
de temporada para no solamente calificar de
manera directa a la Liguilla, sino también
con el objetivo de escalar más allá del sitio
en el que se encuentran y con ciertas com-
binaciones de resultados aspirar todavía a
terminar como líderes, aunque suena difícil
de que suceda. 

Enfrente van a tener a unos Pumas que
cuentan con 23 unidades dentro de los ocho
mejores de la justa local, y que arribarán al
cruce de hoy contra Rayados con cuatro
victorias y un empate en sus últimos cinco
partidos. 

Si bien Pumas anda de gran manera en
este campeonato, algo negativo para los
capitalinos es esa marca para nada buena
cuando enfrentan a los Rayados en el
Gigante de Acero. 

A lo largo de la historia y en distintos tor-
neos cortos, Pumas ha enfrentado a
Rayados hasta en 10 ocasiones dentro del
Gigante de Acero y la marca es de puras
victorias para el equipo regio, aspecto por el
cual ese estadio no se le da para nada bien a
estos capitalinos y lo antes mencionado será
una cosa más a favor para que los albiazules
se hagan de la victoria y continúen en la
pelea por continuar dentro de los cuatro
mejores del campeonato local. 

Rayados tendrá hoy la obligación de
sumar puntos ante Pumas ya que una derro-
ta podría hacerlos bajar a la sexta posición si
Tijuana vence este miércoles al América,
aspecto por el cual en el club albiazul tam-
bién tendrán este día la presión de hacerse
de los tres puntos. 

Esteban Andrada; Erick Aguirre, Stefan
Medina, Sebastián Vegas, Gerardo Arteaga;
Iker Fimbres, Oliver Torres; Lucas
Ocampos, Jesús Manuel Corona, Sergio
Canales y Germán Berterame podría ser el
equipo que esta noche inicie por Rayados. 

Rayados a seguir su ascenso

Los albiazules están crecidos tras el Clásico.

Remontada Real
El Real Madrid escribió una nueva

epopeya en el extenso relato de sus gestas
europeas con una remontada ante el
Borussia Dortmund (5-2), este martes en
la tercera fecha de la Champions League.

El vigente campeón de Europa, que
perdía 2-0 en el Santiago Bernabéú cuan-
do estaba a punto de cumplirse la hora de
partido, terminó ganando 5-2 al equipo al
que ya había derrotado en la final de la
última Liga de Campeones.

Los tres puntos de este martes per-
miten al conjunto blanco, que venía de
perder en Lille (1-0) en la anterior jorna-
da, situarse cerca de los puestos que otor-
gan la clasificación directa a los octavos
de final (1º al 8º), mientras que los
equipos entre el 9º y el 24º deberán pasar

por un play-off.
Los goles en la primera parte del

delantero neerlandés Donyell Malen (30)
y del inglés Bynoe-Gittens (34) parecían
servir a los hombres dirigidos por el
exmadridista Nuri Sahin para poner una
venda a la herida que supuraba desde la
derrota en la final de la anterior Liga de
Campeones ante el conjunto blanco (2-0).

Pero el equipo de Carlo Ancelotti
firmó cinco goles en poco más de media
hora para delirio de un público del
Bernabéu que no dio muestras de dejar de
creer: Antonio Rüdiger de cabeza (60),
Lucas Vázquez de derechazo cruzado a la
escuadra (62), y un triplete de Vinicuis
que combinó velocidad, desborde y dis-
paro (62, 86, 93).

Se levanta el Madrid de un 0-2 y termina goleando al ahora ex líder Borussia.

Jayson Tatum continuó la celebración
del décimo octavo banderín de Boston al
anotar 37 puntos y encestar ocho de los
29 triples de los Celtics, que inauguraron
la campaña venciendo 132-109 a los
Knicks de Nueva York.

Derrick White anotó 24 puntos,
Jaylen Brown agregó 23 y Tatum repar-
tió 10 asistencias para los campeones
defensores, que izaron su 18vo
estandarte de campeonato antes del par-
tido. Boston llegó a tener una ventaja de
hasta 35 puntos antes de fallar sus últi-
mos 13 intentos de triples mientras
intentaba romper el récord.

Jalen Brunson anotó 22 puntos para
Nueva York, y el dominicano Karl-
Anthony Towns, flamante adquisición

del equipo, totalizó 12 unidades y siete
rebotes.

Los Celtics ganaban por más de 20
puntos a principios del tercer cuarto,
cuando la atención de la multitud del TD
Garden se desvió del baloncesto al beis-
bol con consignas contra los Yanquis,
que el fin de semana abrirá la Serie
Mundial de las Grandes Ligas ante los
Dodgers. 

GANAN LAKERS A TIMBERS
Con un destacado desempeño de

Anthony Davis, quien logró un doble-
doble de 36 puntos y 16 rebotes, y
LeBron James aportando 18 puntos, el
equipo angelino mostró su potencial para
cambiar el rumbo de la campaña

Los Lakers de Los Ángeles debutaron
de manera espectacular en la temporada
2024-25 de la NBA, logrando una victo-
ria de 110-103 sobre los Timberwolves
de Minnesota en un emocionante
encuentro que cerró la jornada de este
lunes. El equipo angelino, dirigido por JJ
Redick, mostró un notable desempeño,
con LeBron James y sus compañeros
demostrando que están listos para dejar
atrás la decepcionante campaña anterior.

La estrella de la noche fue Anthony
Davis, quien registró un impresionante
doble-doble con 36 puntos, 16 rebotes,
cuatro asistencias y tres bloqueos.
LeBron James, por su parte, contribuyó
con 18 puntos, cinco rebotes y cuatro
asistencias.

Arranca el campeón con victoria en la NBA

109-132 

103-110

Celtics doblegó a Knicks.
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Como ha sido una costumbre este Apertura

2024 en el estadio Nemesio Diez, los Diablos

Rojos de Toluca le propinaron una goleada a

la Franja de Puebla (5-0), partido correspon-

diente a la Jornada 13.

El sufrimiento de los Camoteros comenzó

con el cabezazo de Andrés Pereira al minuto

14 del encuentro; y antes del descanso el can-

terano escarlata Isaías Violante sumó el

segundo en el marcador (36’), luego de que

estuvo atento al rebote que dejó Miguel

“Wacho” Jiménez para simplemente darle un

toque al balón.

Alexis Vega, consiguió el tercero para los

Choriceros al 51’, al rematar de cabeza el

rechace de “El Wacho” y dejarlo sin posibili-

dades de la atajada.

La contratación “bomba” de los locales,

Joao Paulo Días “Paulinho”, se dijo presente

con un doblete; el primero lo realizó al 55’,

mandó al fondo de las redes la asistencia de

Jesús Gallardo, y el segundo (90+3’) lo hizo

de manera categórica, de volea mandó a

guardar el esférico.

Toluca se apunta para levantar el título del

campeonato, luego de lo demostrado la noche

de este martes.

México / El Universal                                                                                                     

Con un estadio Corona prácticamente vacío, el

Santos y Pachuca empataron 1-1 en un encuentro

sin emociones y en el que abundó la falta de

definición.

En el primer tiempo solo destacó un penal anu-

lado a favor de los locales, pero que dio, por

momentos, la ligera idea de que los Laguneros

podrían tomar ventaja en el marcador; sin embar-

go, tras una revisión en el VAR, la pena máxima

fue anulada por el silbante.

La segunda mitad del encuentro pintaba para

ser monótona, pero al minuto 64, Oussama Idrissi

remató dentro del área sin que Carlos Acevedo

pudiera hacer algo y le dio la ventaja a su equipo.

Cuando todo parecía indicar que Pachuca

sacaría los tres puntos de visitante, Antony

Lozano sorprendió a Carlos Moreno y empató el

encuentro al 77’.

Con este resultado, Santos se afianza en el

sótano de la Liga y, todo parece indicar, que se da

por terminadas sus aspiraciones para participar en

la liguilla al sumar, apenas, nueve unidades.

En tanto, Pachuca llega a diez puntos y no se

despega de la parte baja del torneo.

El partido, correspondiente a la jornada 13, se

jugó en el estadio Corona en una semana donde se

juegan dos partidos y que comienza a definir la

parte final del torneo Apertura 2024.

El próximo rival de los Tuzos será de visitante

en la cancha de Tigres, mientras que Santos

El Universal                                                                          

Chivas sacó los tres puntos en el Akron al vencer

a los Rayos del Necaxa (3-2) y se acercaron a la zona

de pase directo a la Liguilla del Apertura 2024.

Un primer tiempo donde la escuadra necaxista

inició con el pie derecho al abrir el marcador al min-

uto 5, gracias a un remate de esquina que aprovechó

Tomás Badaloni.

Después de esto, Necaxa sólo se dedicó a defend-

er, mientras Chivas dominó el juego llegando por los

costados ante la portería del rival, mostrando

dinamismo y generando jugadas, pero sin materi-

alizar un gol.

Llegaría la segunda parte, el Rebaño Sagrado

dominó las acciones, el partido, las jugadas y la

defensiva, así que al minuto 50, Cade Cowell rema-

ta con la derecha desde el centro del área y empata el

juego ante un Necaxa perdido totalmente en la can-

cha del Akron.

A los cinco minutos (55’) Ricardo Marín pondría

el 2-1, la escuadra de Ortega llegaría otra vez a la

portería necaxista desde el lado izquierdo del interior

del área y Víctor Guzmán mete el esférico para el ter-

cer gol.

Sin embargo, los hidrocálidos aprovecharon un

hueco en la defensa rojiblanca y Ricardo Monreal

desde fuera del área (79’) haría el segundo gol para

los Rayos.

Con este resultado, Guadalajara suma 21

unidades y Necaxa se queda con 13.

Para la próxima jornada 14, Chivas visitará al

Puebla y Necaxa recibe al Toluca.

México / El Universal                                       

La Máquina del Cruz Azul irá este

miércoles por tres puntos más al

enfrentar a Bravos de Juárez en el

marco de la jornada 13 del Apertura

2024, y con ello amarrar su pase direc-

to a la Liguilla del futbol mexicano.

Tras lograr su décimo triunfo en el

actual torneo, el Azul se mantiene

como líder indiscutible y tal parece

que ligará un triunfo más pues su rival

en turno se encuentra 21 puntos atrás

y no se ve por dónde le pueda hacer

daño.

Si Bravos quiere sacar un buen

resultado tendrá que hacer un juego

perfecto y evitar el juego de la

Máquina, pero será imposible ante el

nivel que está teniendo gente como

Luis Romo, Carlos Sánchez, Carlos

Rotondi, Gonzalo Piovi y Giorgios

Giakoumakis.

La Máquina verá acción ante Juárez

el miércoles 23 de octubre en el estadio

Ciudad de los Deportes a partir de las

19:00 horas, y se espera una gran entra-

da.

AMÉRICA-XOLOS
El América se enganchó de nuevo a

la pelea en la Liga MX y para meterse

de lleno en la disputa de los puestos

directos para la Liguilla debe sumar

otros 3 puntos en la jornada de media

semana, aunque el rival no es nada

fácil: los Xolos de Tijuana que de la

mano de Juan Carlos Osorio tienen una

gran temporada.

Los fronterizos tienen con qué soñar

para ubicarse en entre los 6 primeros

del certamen, tiene en 12 fechas 7 tri-

unfos (2 empates y 3 derrotas) para 23

puntos que los coloca en la sexta posi-

ción; se han hecho fuertes en su cancha

(el estadio Caliente) y vencer al bicam-

peón servirá para comprobar que son

de verdad.

El América, por su parte, está salien-

do de un mal momento y tras golear 3-

0 a Santos pueden decir que están de

regreso, aunque sus números no son

para asustar (17 puntos, posición 10, 5

ganados, 2 empatados, 5 perdidos) el

simple hecho de estar ya en la pelea por

el play-in pone nerviosos a todos los

que sueñan con arrancarles la corona.

El duelo Xolos-América se jugará

este miércoles 23 a las 21:05 horas.

LEÓN-ATLAS
Luego de salir de las últimas posi-

ciones de la tabla, los Panzas Verdes de

León quieren darles a sus aficionados

la satisfacción de poder seguir pelean-

do por el campeonato del Apertura

2024, y lo harán ante los Rojinegros del

Atlas en casa, en el Nou Camp.

Ambas instituciones están obligadas

a ganar este miércoles para tener posi-

bilidades de seguir con vida en el tor-

neo, por lo que Beñat San José (Atlas)

y Eduardo Berizzo (Leon) deberán

plantear un buen parado en el terreno

de juego para lograr el objetivo.

La victoria en el Clásico

Regio es una motivación para

Rayados de cara a lo que resta

del torneo regular.

Así lo aseguró Erick

Aguirre el martes tras el

entrenamiento del equipo en

El Barrial, por lo que ahora el

equipo albiazul está enfocado

en el encuentro ante Pumas.

"Un Clásico obviamente te

da ese impulso para seguir

creciendo, seguir mejorando

y el enfoque de nosotros es

terminar lo más alto en la

posición, ya dimos la vuelta a

la página, esperemos al mejor

Pumas.

"Tenernos que seguir,

hacer valer todavía más nues-

tra casa con nuestra afición

para que sigan disfrutando de

nuestros triunfos, y a sacar la

victoria que es muy impor-

tante", expresó el defensor del

Monterrey.

Por otra parte, Aguirre se

pronunció sobre el regreso del

máximo goleador en la histo-

ria de Rayados, Rogelio

Funes Mori, con 160 goles,

por lo cual esperan un rival

complicado.

"Sabemos lo que es

Rogelio (Funes Mori), en esta

institución por todo lo que

hizo, por todos los goles que

cantamos, sabemos la calidad

de persona y jugador,

nosotros enfrentamos a

Pumas, no solamente a él",

puntualizó.

El duelo contra los de la

UNAM será este miércoles en

punto de las 19:00 horas en el

Estadio BBVA, encuentro

correspondiente a la Jornada

13.

La Selección Mexicana de Futbol
Femenil Sub-17 buscará terminar de la
manera más decorosa y digna posible
su participación en la Copa del Mundo
que está siendo en República
Dominicana. 

Para eso, este Tri Femenil
enfrentará en punto de las 17:00 horas
y desde el estadio Olímpico Félix
Sánchez al conjunto de Kenia. 

El cuadro nacional perdió ante
Corea del Norte por un marcador de 4-
1 frente a Inglaterra por un resultado
de 3-2, aspecto por el cual ya están

eliminadas y no tienen ninguna posi-
bilidad de avanzar a la ronda de los
cuartos de final. 

Por su parte , la escuadra keniana
también cuenta con cero unidades en
el grupo C ya que perdieron ante las
norcoreanas y las inglesas, quienes ya
están calificadas. 

En pocas palabras, el duelo de hoy
entre la escuadra azteca y la men-
cionada selección africana será sola-
mente por el orgullo de no terminar
como el peor combinado nacional de
ese sector. 

Clásico motiva a Rayados a crecer
Érick Aguirre señaló lo anterior ayer en rueda de prensa 

suscitada tras la práctica del equipo en El Barrial

Busca la Femenil Sub 17
despedida decorosa

Busca Cruz Azul seguir con paso arrollador

Santos y Pachuca reparten puntos; empatan 1-1

Las Chivas vencieron al Necaxa.

Chivas se
acerca a zona

de Liguilla

Toluca se ensaña con Puebla
Golean los Diablos 5-0 a los Camoteros y se afianzan en el subliderato

del torneo, acercándose además sigilosamente al líder Cruz Azul

Los Diablos les recetaron un 5-0 a los Camoteros.

El juego ofreció pocas emociones.

Cruz Azul no tendrá un duelo muy complicado esta noche.

Erick Aguirre.

Tri Femenil enfrentará en punto de las 17:00 horas y desde el estadio
Olímpico Félix Sánchez al conjunto de Kenia. 
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El pitcher de los Dodgers de Los Ángeles, Jack
Flaherty será el encargado de abrir el Juego 1 de
la Serie Mundial el próximo viernes ante los
Yanquis de Nueva York.

En la postemporada Flaherty ha hecho tres
aperturas, pues de momento conserva una efec-
tividad de 7.04, con un promedio de bateo de
.254.

Sin embargo, el diestro tuvo problemas en su
salida de la SDLN contra los Padres de San
Diego, así como en su las reciente en la SCLN
contra los Mets, en la cual permitió ocho carreras
limpias y otorgó cuatro bases por bolas en tres
innings aunque entre esas dos presentaciones tuvo
una actuación brillante de siete actos en blanco
con solo dos hits permitidos en el Juego 1 de la
SCLN.

Flaherty, de 29 años, fue adquirido por los
Dodgers durante la fecha límite de cambios, naci-
do en Burbank y asistió a la escuela secundaria
Harvard Westlake, en Los Ángeles.

ANUNCIA DODGERS ABRIDOR DE JUEGO 2
Los Dodgers también anunciaron que su abri-

dor del Juego 2 será el japonés Yoshinobu
Yumamoto quien estará debutando en una Serie
Mundial.

Yumamoto ha tenido una interesante partici-
pación en playoffs, en tres salidas durante
octubre, tiene un récord de 1-0, registra una efec-
tividad de 5.11, ha recetado once “chocolates”, así
como un WHIP de 1.22 y los toleteros rivales le
batean para .234.

La Serie Mundial entre los Yanquis de Nueva
York y los Dodgers de Los Ángeles tendrá cinco
motivos especiales por lo cual será atractiva de prin-
cipio a fin. 

Uno de ellos vendría siendo el hecho de que se
enfrentarán los dos máximos jonroneros de la tem-
porada regular por la Liga Americana y la Nacional
respectivamente, así como también los evidentes
jugadores más valiosos de ambas competencias. 

Uno de ellos es el japonés Shohei Ohtani de los
Dodgers de Los Ángeles, quien en esta temporada se
hizo de 54 jonrones, además de que tuvo un prome-
dio de bateo de .310 con 197 hits, 130 carreras
impulsadas y 134 carreras anotadas en 159 juegos
esta temporada.

Por su parte, Aaron Judge de los Yanquis de
Nueva York fue el máximo jonronero con 58 en la
temporada regular si se toma en cuenta que Ohtani
con 54 fue el segundo en el apartado, además de que
bateó para un promedio de .322 con 180 hits, 144
carreras impulsadas y 122 carreras anotadas en 158
juegos esta temporada.

Mientras tanto, este Clásico de Otoño también
será atractivo por el hecho de que será un
enfrentamiento de dos entrenadores que han sido
sumamente criticados durante toda la campaña, en
donde a ambos se les ha dicho que no tenían la
capacidad de llevar a sus franquicias a una Serie
Mundial. 

Sin embargo, Dave Roberts de los Dodgers bus-
cará en esta Serie Mundial su segundo título con el
cuadro de Los Ángeles, mientras que Aaron Boone
va por su primero como el estratega de los Yanquis. 

Otro factor a tomar en cuenta es que se enfrentan
el mejor equipo de la Liga Americana contra el
mejor de la Nacional, siendo eso si se toma en cuen-
ta la marca que lograron en la temporada regular. 

En la temporada regular, los Yanquis tuvieron un
récord de 94 victorias por 68 derrotas para tener la
mejor marca en la Liga Americana, aunque los
Dodgers replicaron eso en la Nacional con un reg-
istro de 98 triunfos y 64 traspiés. 

A su vez, en este Clásico de Otoño acabará una
sequía y habrá que esperar a ver cuál de las dos
puede terminar. 

Los Yanquis de Nueva York, quienes se coro-
naron por última vez en el lejano 2009 cuando
vencieron a los Filis de Filadelfia, pero del otro sitio
están los Dodgers, los cuales fueron campeones en el
2020, ante los Rays de Tampa Bay. 

Por último, esta Serie Mundial será atractiva ya
que en ella, como mínimo, habrá por equipos hasta
tres peloteros de calidad comprobada y que son jon-
roneros de alto poder. 

De un lado están Aaron Judge, Giancarlo Staton
y Juan Soto que fueron claves para que los Yanquis
eliminaran a los Guardianes de Cleveland en la serie
de campeonato de la Liga Americana y antes de eso
vencieran a los Reales de Kansas City en la ronda
divisional.

Aunque del otro se encuentran Shohei Ohtani,
Mookie Betts y Freddie Freman, donde los primeros
dos han ayudado con muchas carreras a los Dodgers
a superar los momentos difíciles en la actual postem-
porada, tanto en la ronda divisional contra los Padres
de San Diego y después en la serie de campeonato
de la Liga Nacional frente a los Mets de Nueva York.

El Universal                                                                

Los Ángeles Dodgers y los Yanquis de Nueva
York disputan una Serie Mundial esperada por
casi todo el mundo. Amantes o no del Rey de los
Deportes, voltearán a ver este épico desenlace.

Después de 43 años, estas franquicias, las más
poderosas e importantes de la Major League
Baseball (MLB), chocarán en una Serie Mundial;
es, además, la que más se ha repetido en la histo-
ria (12).

Dos de los equipos más exitosos del beisbol se
enfrentan a partir del viernes en el Dodger
Stadium, los Yanquis vienen de su banderín
número 41 de la Liga Americana y los Dodgers de
su campeonato número 25 de la Liga Nacional.

Nueva York busca su título 28 de Serie
Mundial, pero el primero desde 2009, mientras
que los Dodgers el octavo de su historia, y segun-
do en un lapso de cinco años.

Christian Pulisic anotó un gol olímpico para
encaminar el martes la victoria 3-1 del Milan ante
Brujas, el primer triunfo del club italiano en la
Liga de Campeones. 

El atacante estadounidense no pudo dar crédi-
to a su gol a los 34 minutos, cuando ejecutó un
tiro de esquina desde la izquierda, para los
Rossoneros, que habían perdido sus primeros dos
encuentros en el reconfigurado formato del tor-
neo.

Brujas jugó en inferioridad numérica casi todo
el partido tras la expulsión de Raphael Onyedika
a los 40 minutos, pero el club belga logró empatar
transitoriamente a los 51 mediante Kyriani Sabbe.
El volante neerlandés Tijjani Reijnders firmó un
doblete en el tramo final para darle al Milan una
victoria que necesitaba imperiosamente.

Francesco Camarda, un delantero de 16 años,
ingresó a los 75 minutos para convertirse en el
debutante italiano más joven en la historia de la
Liga de Campeones. Por un breve instante creyó
que había fijado el récord como el goleador más
precoz en la historia del torneo, pero su cabezazo
a la red fue anulado por posición adelantada tras
la intervención del VAR.

En el otro partido que se jugó temprano, el
zaguero marfileño Wilfried Singo anotó desde
una distancia de 30 metros en la amplia victoria
de Mónaco ante el visitante de Serbia. El club del
principado suma siete puntos tras las tres primeras
jornadas.

El Mónaco mantuvo su paso invicto
tras aplastar 5-1 a Estrella Roja.

El París Saint-Germain y el PSV Eindhoven
empataron 1-1 en la Jornada 3 de la Liga de
Campeones de la UEFA, duelo llevado a cabo en
el Estadio Parque de los Príncipes.

Los de Holanda se fueron al frente en el mar-
cador con gol de Noa Lang al 34’ quien tras un
recorte desde fuera del área sacó un disparo al
poste izquierdo y venció al arquero Gianluigi
Donnarumma.

Fue hasta en la segunda parte, al 55’ cuando
cayó el empate por parte de los parisinos y fue
Achraf Hakimi quien disparó con potencia de
derecha desde linderos del área.

Con este resultado el PSG ocupa la deci-
moséptima posición con cuatro puntos, mientras
que el PSV está situado en el vigesimoséptimo
sitio con 2 unidades.

Con un gran bateo oportuno los Tomateros de
Culiacán vencieron anoche a Sultanes e Monterrey
cinco carreras contra tres en el primer juego de la serie
en la  Liga Mexicana del Pacífico, para continuar así en
lo más alto del standing.

David Gutiérrez se apuntó el triunfo tras retirar el
último tercio de la octava entrada con un ponche. Austin
Hansen cargó con el descalabro tras admitir una carrera
en la octava entrada; Stephen Nogosek se adjudicó el
triunfo tras cerrar la novena entrada sin admitir daño.

La ofensiva culichi abrió la pizarra en el primer capí-
tulo, un lanzamiento descontrolado de Zach
Muckenhirn dió oportunidad a Rudy Martin Jr. de ano-
tar la carrera de la quiniela.

Sultanes empató el duelo en el cuarto episodio,
Alonso Mendoza pegó un rodado para doble matanza
que impulso al pentágono a Dustin Peterson, poniendo
la pizarra igualada 1 - 1.

Un doblete de Carlos Sepúlveda en el séptimo
inning, impulsó a José Luis Robledo a tierra prometida
con la anotación de la ventaja para los Fantasmas
Grises.

Esteban Quiroz empató el juego para los guindas en
el octavo capítulo, elevado de sacrificio al jardinero cen-
tral, remolcó a Poncho Ruiz a la registradora. El ataque
continuó con un pasbol de Daniel Sánchez para que
Rudy Martin anotara la de la ventaja.

Al cierre del octavo episodio, Alonso Mendoza pegó
un cuadrangular que se escapó de línea por la pradera
izquierda, emparejando nuevamente el juego a tres car-
reras por novena.

Elevado de sacrificio de Diosbel Arias, sumado a un
imparable de Rudy Martin Jr, produjeron la cuarta y
quinta carrera en los spikes de Jesús Fabela e Ichiro
Cano para dejar pizarra final de 5-3 en favor de
Tomateros.

El piloto tapatío de la Fórmula 1, Sergio Pérez,
no oculta su emoción cuando habla del Gran
Premio de México, y por supuesto, de los mexi-
canos

“Tengo muchas ganas de que llegue la carrera de
México, la afición de México es la número uno. La
pasión que tiene, el carisma, las ideas que se les
ocurren también”, afirma convencido el mexicano
que buscará reivindicarse en la temporada en su
propia casa.

Pérez ha visto cómo este deporte ha ganado ter-
reno en México, pero asegura que esa fiesta no es
únicamente donde se siente como local.

“Es increíble el cariño que recibo de parte de mi

país, tenerlo detrás de ti es muy especial y cada vez
crece más el apoyo de la afición a la Fórmula 1. Es
algo bueno tener muchísimas edades. Se han meti-
do muchísimo las mujeres y es algo muy bueno para
el deporte que la afición haya crecido tanto en los
últimos años. No sólo en México sino alrededor de
todo el mundo”.

En cuanto al circuito, Sergio Pérez destaca que el
Autódromo Hermanos Rodríguez posee uno de los
ambientes más electrizantes del calendario.

Sin embargo, no deja de pensar en mejoras que
podrían hacer la carrera aún más emocionante,
como agilizar la parte del estadio pues general-
mente rebasar en México es complicado.

Las curvas en esta zona de la pista se han vuelto
icónicas. Es ahí donde el público se siente más
cerca de los pilotos, especialmente de Checo, quien
disfruta de momentos especiales cuando pasa por
esa parte del circuito. “Es increíble que ves la
energía de toda la gente. Especialmente el domingo,
cuando doy la vuelta y saludo a toda la gente, son
momentos inolvidables en mi carrera”, dice.

Para él, estos instantes han quedado grabados
como algunos de los mejores de su vida deportiva.
Así como su mejor posición en 2021, cuando ter-
minó tercero, pero ganar el Gran Premio de México
sería una asignatura que sigue pendiente para el rep-
resentante mexicano.

Pulisic anotó un gol olímpico.

Milán 
se impone 
al Brujas

RESULTADOS

Milán 3-1 Brujas

Mónaco 5-1 Estrella Roja 

Arsenal 1-0 Shaktar

Aston Villa 2-0 Bolonia

Girona 2-0 Bratislava

Juventus 0-1 Sttutgart

PSG 1-1 PSV  

R. Madrid 5-2 Borussia

Sturm 0-2 Sporting

JUEGOS PARA HOY

Atalanta.Celtic

Brest-B. Leverkusen

A. Marid-Lille

Barcelona-B. Munich

Benfica-Feyenoord

Man. City-Sparta Praga

Leipzig-Liverpool

Salzburg-Dinamo Z.

Ypung Bpys-Inter

La jornada 3

Empatan
PSG y PSV

Ya quiere Checo correr el GP de México

Van Dodgers 
con Flatherty

Jack Flaherty.

Anuncian horarios oficiales 
para el Clásico de Otoño

Así se jugará la Serie Mundial

Juego 1: Viernes 25 Dodger Stadium

Juego 2: Sábado 26 Dodger Stadium

Juego 3: Lunes 28 Yankee Stadium

Juego 4: Martes 29 Yankee Stadium

* Juego 5: Miércoles 30 Yankee Stadium 

* Juego 6: Viernes 1 Dodger Stadium 

*¨Juego 7: Sábado 2 Dodger Stadium 

* Por si es necesario

Tomateros se llevan el primero

Sergio Pérez.

Shohei Ohtani y Aaron Jugde.

Lo atractivo 
de la próxima
Serie Mundial
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Especial.-                                                 

El abogado del cineasta
Roman Polanski informó que
su cliente llegó a un acuerdo
con la presunta víctima de
abuso; el supuesto hecho habría
ocurrido en los años 70 y en ese
entonces la agraviada era
menor de edad.

Este martes 22 de octubre, el
abogado del director de cine
franco-polaco que huyó de
Estados Unidos hace décadas
tras admitir haber violado a una
menor de 13 años, indicó que su
cliente ya no se enfrentará a jui-
cio por una supuesta agresión a
otra adolescente en los años 70
después de llegar a un acuerdo.

La última acusación contra
el director de “El pianista “, que
se refería a una presunta viola-
ción en 1973, debía presentarse
ante un tribunal civil de Los
Ángeles en agosto próximo,
pero ha sido retirada, aseguró el
abogado de Polanski en Estados
Unidos.

El caso fue “resuelto en el
verano a satisfacción mutua de
las partes y ahora ha sido for-

malmente desestimado”, pre-
cisó Alexander Rufus-Isaacs.

En la demanda, presentada el
año pasado, se afirmaba que
Polanski había llevado a cenar a
un restaurante de Los Ángeles
en 1973 a una adolescente, a la
que se nombraba confidencial-
mente como Jane Doe.

Supuestamente le dio tequila
y, cuando la menor empezó a

sentirse mareada, la llevó a su
casa, donde la forzó.

“La demanda civil, en la que
se solicitaban indemnizaciones
no especificadas, se presentó en
junio de 2023, justo antes de
que expirara una ley de
California que permitía ampliar
el plazo para presentar acciones
legales contra los presuntos
autores de delitos sexuales.

Los documentos judiciales
presentados en California en
julio decían que se había llega-
do a un acuerdo “condicional”.

Polanski admitió en 1977
haber violado a Samantha
Geimer, de 13 años, en un
acuerdo con la fiscalía para evi-
tar un juicio por cargos más
graves.

Pero huyó a Francia al año
siguiente, tras pasar 42 días en
la cárcel, cuando parecía que un
juez reconsideraría su puesta en
libertad.

En mayo, un tribunal francés
absolvió al director de difamar
a la actriz británica Charlotte
Lewis, después de que esta lo
acusara de haberla violado
cuando era adolescente.

Desechan demanda contra Polanski 

El Universal.-                              

Este martes, el cineasta
Francis Ford Coppola recibió la
Medalla de la Filmoteca de la
UNAM, el premio a la
Excelencia y develó una butaca
en el marco del Festival
Internacional de Cine de Morelia
(FICM).

Cabe destacar que la medalla
es creada con plata contenida en
viejos filmes mexicanos y le fue
conferida  por sus contribuciones
al cine.

El director presentó
"Megalópolis", su más reciente
filme, en una función especial en
el céntrico Teatro Matamoros. La
historia es una epopeya romana
ambientada en el EU actual, pro-
tagonizada por Adam Driver.

Coppola, dio una conferencia
de prensa, en la que habló sobre
su perspectiva para el cine, el arte
y la política mundial, expresó su
esperanza por el futuro en el cine
y en el mundo.

El invitado de honor aconsejó
a los jóvenes que desean escribir
guiones que cuando los hagan no
los relean inmediatamente.

"Cuando estás escribiendo hay
una enzima que tienes en la san-
gre que hace que odies lo que
escribas. Hasta que tengas 100
páginas quizás descubran que el
inicio está en esa parte".

Todos piensan ahora en "El
Padrino" como un clásico cine-
matográfico, pero cuando se
estrenó se dijo que era la "peor

película en la historia", y eso no lo
olvida su realizador.

Recordó los malos momentos
vividos por la cinta protagonizada
por Al Pacino sobre un hombre
que termina siendo miembro de la
mafia, aunque no lo quería.

"La gente decía que
'Apocalypsis now' era la peor
película jamás hecha y eso me
rompió el corazón porque yo no
lo pensaba así. Entonces, real-
mente sólo hay un crítico que
importa y ese es la prueba del
tiempo. Él es el que dirá qué es
una gran película y qué no lo es",
apuntó.

Dijo que le sorprende el hecho

de que la gente pueda ver sin pro-
blema historias donde los
superhéroes vuelan y avientan
telarañas, pero ven poco creíble
que un personaje detenga el tiem-
po, como en "Megalópolis".

"Y eso no es un súper poder. El
primer ser humano que hizo una
pintura detuvo el tiempo, cuando
eres un artista lo puedes hacer",
aseguró.

APOYA A HARRIS
Al ser preguntado por qué can-

didato considera que sería mejor
para la juventud, entre el expresi-
dente Donald Trump o la vicepre-
sidenta Kamala Harris, Coppola

expresó su preferencia por la can-
didata demócrata.

“La gente que quizá vote por
Trump es el mismo tipo de perso-
na que en Inglaterra votó por el
Brexit y ellos desearían no haber-
lo hecho porque el Brexit para
Londres fue como darte un dispa-
ro en la cabeza”, señaló. “Si que-
remos mantener nuestra repúbli-
ca, la elección es alguien que
comprenda realmente la vida…
Uno se puede preguntar por qué
tanta gente rica, como ese famoso
hombre que hace (los autos) Tesla
apoya a Trump, es porque sabe
que hará todo lo que ellos quie-
ran”.

El Universal.-                                     

Con un emotivo mensaje
Alejandro Fernández anunció la
gira que hará como homenaje a su
papá Vicente Fernández, fallecido
el 12 de diciembre de 2021, a
través de redes sociales dio a
conocer detalles de esta gira que
inicia el 10 de mayo de 2025.

"Soy Alejandro, el potrillo de
mi padre, el Potrillo de México.
Nací con dos bendiciones, la de
nacer mexicano y la de nacer
Fernández. Esas dos bendiciones
juntas hacen que en mi sangre
corra toda la fuerza, la tradición, la
magia y la música de nuestro
país", expresa Alejandro en el ini-
cio de un video que muestra varias
fotos junto a su papá.

El "Potrillo" explica lo que hay
en común entre su familia, los

mexicanos y Chente, una tradición
que se hará presente en un home-
naje a través de su voz.

"Este homenaje no se trata de
mí, hoy se trata de México, de
Vicente Fernández en mi voz y en
la tuya, para que juntos cantemos
esas canciones que son nuestro
patrimonio".

Alejandro enlista lo que su
papá, le enseñó, como a cantar, a
montar a caballo y a querer y res-
petar al público.

"Lo mejor que me enseñó mi
padre fue que yo, como buen
mexicano… No Me Sé Rajar".

Alejandro anunció que la gira
"De Rey a Rey" arranca en 10 de
mayo en Seattle, para después
trasladarse a Orlando y California;
hasta el momento la última fecha
programada es el 21 de septiembre
en California.

Películas que hoy son clásicos, como “El Padrino”, en su momento no tuvieron el impacto
que se buscaba, dijo el cineasta, invitado de honor en el Festival de Cine de Morelia.

“De rey a rey”, inicia el 10 de mayo del 2025.

Juan Emilio Aguillón                                            

La nueva película del direc-
tor mexicano, Alejandro
González Iñárritu, se filmará
en Reino Unido con Tom
Cruise en el papel protagóni-
co.

De acuerdo con Variety,
todavía no hay una fecha asig-
nada para el inicio del rodaje,
sin embargo, podría comenzar
desde este próximo mes de
noviembre.

Esta será la primera pelícu-
la de Iñárritu en idioma inglés
desde "El Renacido", estrena-
da en el 2015 y que le valió
varios premios Oscar al
cineasta, incluido el de Mejor
Actor para Leonardo
DiCaprio.

El realizador mexicano
también está detrás de la pro-
ducción, mientras que el guion
fue escrito junto a los guion-

istas de "Birdman", Nicolas
Giacobone y Alexander
Dinelaris, además de Sabina
Berman.

Aunque se trata de una
cinta anticipada, todavía no se
conoce el argumento de la
película, sin embargo, se sabe
que el reparto incluye a estrel-
las como John Goodman,
Jesse Plemons y Sandra
Hüller.

Asimismo, Sophie Wilde y
Michael Stuhlbarg también
forman parte del elenco.

Cabe recordar que Iñárritu
"volvió" a México para
realizar "Bardo: Falsa Crónica
de Unas Cuantas Verdades",
película protagonizada por
Daniel Giménez Cacho y que,
en temporada de premios,
obtuvo la nominación a Mejor
Fotografía en los Oscar.

González Iñárritu ha gana-

do cuatro premios de la
Academia, incluidos el de
Mejor Director por "Birdman"
y "El Renacido", además de
Mejor Película, por
"Birdman".

RECONOCEN SU TRAYECTORIA EN EL CINE

Hará ‘El Potrillo’
gira homenaje a

Vicente Fernández

Filmará González Iñárritu en RU

Recibe Francis Ford Coppola
Premio a la Excelencia en FICM

Al parecer llegó a un acuerdo
con la presunta víctima.

Tom Cruise será su protago-
nista.
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César López                                     

En el marco de los 50 años de
la instauración del servicio social
como una función sustantiva ins-
titución, la Universidad de
Nuevo León, entregó el
“Reconocimiento a la excelencia
en el servicio social y voluntaria-
do universitario 2024”.

Santos Guzmán López,
Rector de la Máxima Casa de
Estudios, encabezó la ceremonia
de premiación en el Auditorio de
la Biblioteca Universitaria Raúl
Rangel Frías, para entregar los
diplomas y equipos tecnológicos
a los ganadores de las seis cate-
gorías: inclusión y diversidad,
impacto social, innovación y cre-
atividad, docencia, investigación
y sostenibilidad.

En la condecoración también
participaron la subsecretaria de
Educación Media Superior y
Superior de Nuevo León, María
del Rosario Nolasco Fonseca, y
el director de Servicio Social y

Prácticas Profesionales, Javier
Sepúlveda Ponce.

Desde 2004, la Máxima Casa
de Estudios de Nuevo León
honra a prestadores de servicio
social y voluntarios. A dos déca-
das de su instauración, en la pre-
sente convocatoria se registraron
60 proyectos desarrollados
durante los semestres agosto-
diciembre 2023 y enero-junio
2024. 

EL PODER DEL SERVICIO
SOCIAL Y VOLUNTARIADO
La UANL sigue manteniendo

la vinculación con el sector pri-
vado y público con proyectos
sociales que van a todas partes,
beneficiando a distintos sectores
de la sociedad, por lo que
Guzmán López agradeció a
padres de familia y universitarios
sumarse a esta noble causa.  

“Gracias a las familias que
permiten que sus hijos se inte-
gren a este tipo de actividades. El

servicio social y el voluntariado
son pieza clave en la formación
de nuestros jóvenes que transitan
en nuestras aulas, pues les ayuda
a enfrentar retos reales. 

DESTACAN ENTREGA 
Y PERSEVERANCIA

“Mi más sincera felicitación a

todos los participantes, quienes
han dejado una huella positiva en
cada rincón en donde han presen-
tado su servicio y han transfor-
mado vidas, de modo que segui-
remos impulsando y promovien-
do estas iniciativas porque cree-
mos en el poder del servicio
social y el voluntariado”, indicó

el Rector. 
Liliana Aracely Amaya

Torres, ganadora del voluntaria-
do individual 2024, fue la encar-
gada de brindar un mensaje a
nombre de los galardonados, en
el que resaltó la perseverancia,
actitud de servicio, paciencia y
entrega, lo que dio como resulta-
do la creación de una comunidad
universitaria con vocación de
servicio.  

“Mi participación en el volun-
tariado me aportó ser generosa

en tiempo y compartir con los
demás, así como valorar otras
vidas en etapas vulnerables
como la adolescencia. 

“Hay ocasiones en que los
proyectos sociales a veces parece
que no sirven o no tienen senti-
do, que ya has realizado mucho
esfuerzo, pero entonces existen
personas que pueden creer en ti.
Gracias a quienes escucharon
mis proyectos y han apoyado
esta noble causa”, mencionó.

César López                                  

Una muestra de cómo ha sido
la producción cultural de la enti-
dad queda en evidencia a través
de la exposición “Crepúsculos
que duran un instante. 200 años
de artes visuales y poesía en
Nuevo León”, que presenta el
Consejo para la Cultura y las
Artes de Nuevo León a través de
la Pinacoteca del Estado.

Dicha exposición evoca la ins-
tauración de Nuevo León como
“Estado libre y soberano de la
República Mexicana.

Esta exposición colectiva, está
a cargo de la coordinación de un
comité de curadores, encabezados
por el maestro Xavier Moyssén,
en el que también participan
como curadores asociados Sara
López en artes plásticas, Carmen
Avendaño en poesía y Roberto
Ortiz Giacomán en fotografía, a
quienes se suma una investiga-
ción histórica realizada por Alan
Hernández García.

“Crepúsculos que duran un
instante. 200 años de artes visua-
les y poesía en Nuevo León”,
expone el carácter histórico de la
entidad conformado por 375 entre
obras plásticas (pintura, escultura,
dibujo, instalaciones, video), foto-
grafía, publicaciones impresas y
poesía de 220 creadores, en un
recorrido cronológico que abarca

de 1824 hasta el 2024.  
“Esperamos que este recorrido

por la historia cultural de nuestro
estado durante los últimos 200
años, nos muestre un panorama
de su evolución y de la pluralidad
de expresiones artísticas de los
creadores de diversas generacio-
nes ”, expresó Elvira Lozano de
Todd, directora de la Pinacoteca.

A lo largo de la muestra, cada
una de estas técnicas o expresio-
nes serán representadas por las y
los autores correspondientes al
periodo del tiempo en el que fue-
ron partícipes de la producción
cultural en Nuevo León.

Este proyecto contribuye así al
fortalecimiento de la memoria e
identidad, tratando de señalar los
momentos más significativos en
la vida social, económica y políti-
ca del estado.

La exposición “Crepúsculos
que duran un instante. 200 años
de artes visuales y poesía en
Nuevo León”, que toma su título
de un poema de Nemesio García
Naranjo, se podrá visitar en la
Sala Permanente “Federico
Cantú” y la Sala Acristalada de la
Pinacoteca ubicado en el ala
norte del Colegio Civil Centro
Cultural Universitario de la
Universidad Autónoma de Nuevo
León (Juárez y Washington s/n
Centro de Monterrey).

Comparten Esferas Culturales sus ferias de libros

Celebran los 200 años

de las artes visuales

La exposición evoca la instauración de Nuevo León como
“Estado libre y soberano”.

César López                                     

Más de 700 niños fueron
partícipes del espectáculo The
Alphabet of Awesome Science,
que se realizó en el espacio al aire
libre del Teatro de la Ciudad.

Asombro y entusiasmo fueron
el común denominador durante
la jornada en la cual los estudian-
tes de educación básica reforza-
ron sus conocimientos de lectura,
matemáticas, y además aprendie-
ron de ciencia. 

Dicho espectáculo australiano
se presentó en el Forito Santa
Lucía como parte del Festival
Internacional de Santa Lucía y
seguirá presentándose hasta el 3
de noviembre de lunes a viernes
a las 09:00 y 17:00 horas y sába-
do y domingo a las 16:00 y 19:00
horas. 

En base a las letras del alfabe-
to, Lexi Con y Noel Edge guían a
los pequeños para que descubran
el significado de las palabras y lo

combinan con experimentos
científicos con los que represen-
tan el significado. 

Reacciones que hacen explo-
tar, aplastar o lanzar por el aire
objetos o incluso desaparecerlos,
conforma el espectáculo que
entre travesuras, desorden tam-
bién educan a los pequeños, que

permanecieron atentos a cada
detalle.

Melissa Segura, Secretaria de
Cultura del Estado dio la bienve-
nida a los niños y expresó el
compromiso que tiene el
Gobierno del Estado para mante-
ner la cultura como una priori-
dad.

Por su parte, Sofíaleticia
Morales, Secretaria de
Educación, resaltó  que educar de
manera lúdica y  jugando, es tam-
bién algo importante para el desa-
rrollo de los pequeños, a quienes
les explicó que aprendería gran-
des cosas con el espectáculo. 

"Aprender inglés y ciencia a
través de juegos, así como nuevas
o extrañas palabras que ahora casi
no se usan, por lo que será muy
divertido" dijo Morales Garza.

Por su parte, Victoria Kühne,
presidenta del patronato del
Festival Internacional de Santa
Lucía, destacó la lejanía de donde
vienen los artistas, a quienes agra-
deció su participación y les invitó
a volver a la ciudad, para luego
dar inicio al evento. 

Previo al evento se presentó el
grupo de Guardianes del Agua, de
Agua y Drenaje de Monterrey
para reforzar la conciencización
sobre el buen uso del agua.

César López                                 

Con la finalidad de poner al
alcance de los lectores de todas las
edades a los libros y excelentes
espectáculos y charlas, la
Secretaría de Cultura de Nuevo
León celebró con éxito las Ferias
de Libro en las Esferas Culturales
de Galeana, El Carmen y García.

Un programa cultural diverso
con conferencias, diálogos y talle-
res ofreció el perfil de una oferta
cultural que fue muy bien recibida
por la población de las comunida-
des que albergan a las Esferas.

“Desde la Secretaría de Cultura
del Estado celebramos que hayan
sido exitosas estas experiencias,
porque el apoyar e impulsar estos
espacios en los diferentes munici-
pios de Nuevo León es parte fun-
damental del compromiso que ha
reiterado el Gobernador Samuel
García ante la ciudadanía. Y qué
mejor que fomentando la lectura, a
través de las ferias del libro que

programamos en las Esferas
Culturales”, mención Melissa
Segura Guerrero, titular de la
Secretaría de Cultura Estatal.

Entre las actividades propues-
tas en la programación en las dife-
rentes Esferas Culturales hubo
talleres de ajedrez, talleres de
poesía virtual para la primera
infancia, talleres especiales para
preescolar, charlas para estudian-
tes de secundaria como la que
aborda los derechos de los lecto-
res, obras de teatro, lectura en voz
alta y actividades diseñadas para
tomarlas en familia.

Otros talleres que se ofrecen
son de fanzines, escritura creativa,
taller sensorial y de armado de
objetos para la invención de obras
poéticas, de cuentacuentos y de
encuadernación, que se suman a
actividades como proyección de
cortometrajes, obras de teatro
basadas en cuentos de terror y en
argumentos de la vida cotidiana,
como “Respira”.

En la Esfera Cultural de García
también se contó con la presencia
del Mtro. Genaro Saúl Reyes que
fue invitado a abordar a los
“Personajes de García”, donde les
habló de Blue Demon, del
Conjunto de la Piedra Mesa y del
Circo Osorio, que el próximo año
cumplirá un siglo de su fundación.

Este año, diversos espectáculos
internacionales de la programa-

ción del Festival Internacional
Santa Lucía iniciaron su gira en las
Esferas, como fue el pasado sába-
do en El Carmen con “Empty”, de
la casa productora Comedia
Transeúnte. La propuesta es una
puesta en escena que mezcla la
música, el teatro y el clown y así
retrata la vida de un personaje que
busca la felicidad en el consumo y
el materialismo.

El rector entregó los reconocimientos a los ganadores de las
seis categorías de excelencia.

Reconoce UANL la excelencia 

del servicio social y voluntariado 

Llenan Forito Santa Lucía con asombro y sorpresa

El espectáculo australiano seguirá presentándose hasta el 3 de
noviembre. 

El Universal.-                                       

Los representantes de los sindi-
catos que conforman a la Secretaría
de Cultura federal se reunieron con
su titular, Claudia Curiel de Icaza,
en las oficinas de Arenal 40,
Chimalistac, para presentarse y
exponer algunas problemáticas que
han atravesado dependencias como
el Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH) y
el Instituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura (INBAL), entre
otras del sector cultura.

De acuerdo con voceros de sin-
dicatos del INAH, la reunión fue
un acto protocolario en el que cada

representante sindical tuvo un
minuto para hablar. Informaron
que Curiel de Icaza se comprome-
tió a reunirse con cada sindicato,
ahora por separado, para dialogar
sobre las diferentes problemáticas
que tienen las dependencias,

Los voceros dijeron también
que se le entregó a Curiel de Icaza
el documento "Memorial de agra-
vios", hecho por el Colectivo de
Trabajadores del INAH, que reco-
pila una serie de violaciones a los
derechos laborales y documenta la
crisis presupuestaria e institucional
que atravesó el Instituto durante los
últimos seis años.

"Al finalizar el acto protocola-

rio, uno de nuestros compañeros,
respetuosamente, se acercó a la
secretaria Curiel y le hizo entrega
del documento ‘Memorial de agra-
vios’ y otros dos que elaboramos
para documentar la crisis en el
INAH. Ella se lo entregó a una de
sus asistentes y se comprometió a
revisarlo, a reunirse con los com-
pañeros de otros sindicatos y tam-
bién con el Colectivo", dijo uno de
los voceros.

Agregó que en la reunión estu-
vo el director general del INAH,
Diego Prieto, a pesar de que los
sindicatos del INAH han manifes-
tado rechazo a su reciente ratifica-
ción como titular del Instituto.

"Diego Prieto estuvo en la reunión,
estuvo acompañado de dos de sus
funcionarios. No hablaron, sola-
mente se limitaron a tomar nota de
lo que decían los representantes de
los sindicatos", señaló uno de los
voceros.

Un oficio filtrado en redes
sociales desde el domingo pasado
indicaba que la reunión tendría el
objetivo de "conocer a cada uno los
secretarios generales u homólogos
de los Sindicatos Nacionales que
tienen presencia en el Sector
Cultura, así como para presentarles
a los funcionarios públicos que se
han integrado al equipo que con-
forma esta Secretaría".

Se reúne secretaria con sindicatos de Cultura

Se presentaron algunas problemáticas que se viven al interior
del INAH y e INBAL.

Celebran 50 años de la instauración del servicio social.

Se presenta The Alphabet of Awesome Science, donde los niños refuerzan
sus conocimientos sobre lectura, matemáticas, y ciencia

La Feria se llevó a Galeana, El Carmen y García.


